
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXIII Morelia, Mich., Jueves 31 de Octubre de 2019  NÚM. 71

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Ing. Silvano Aureoles Conejo

Secretario de Gobierno

 Ing. Carlos Herrera Tello

Director del Periódico Oficial

Lic. José Juárez Valdovinos

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 50 ejemplares

Esta sección consta de 56 páginas

Precio por ejemplar:

$ 28.00 del día

$ 36.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Director: Lic. José Juárez V aldovinos

Tabachín # 107, Col. Nva. Jacarandas, C.P. 58099 SEGUNDA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O

ACUERDO QUE EMITE  EL COMITÉ  COORDINADOR  DEL SISTEMA  ESTATAL  ANTICORRUPCIÓN , POR

MEDIO  DEL CUAL  SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA LA  DECLARACIÓN  DE SITUACIÓN  PATRIMONIAL

Y DE INTERESES, ASÍ COMO LAS NORMAS E INSTRUCTIV O PARA SU LLENADO  Y PRESENTACIÓN , DE

CONFORMIDAD  A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS  28, 29 Y CUARTO TRANSITORIO  DE LA  LEY DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TIVAS PARA EL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO.

A N T E C E D E N T E S

1. El 27 de mayo de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, reformas y
adiciones a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia del combate a la corrupción, instituyéndose el Sistema Nacional
Anticorrupción, como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los
órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción; asimismo, se mandató que
las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de
coordinar a las autoridades locales competentes en las materias señaladas; ordenándose

Acuerdo que emite el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción,
por medio del cual se aprueban los Formatos para la Declaración de Situación
Patrimonial y de Intereses, así como las Normas e Instructivo para su llenado
y presentación, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 28, 29 y cuarto
transitorio de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Michoacán de Ocampo. ...........................................................................................

Anexo Primero, correspondiente a los Formatos de Declaración de Situación
Patrimonial y de Intereses. ......................................................................................

Anexo Segundo, que corresponde a las Normas e Instructivo para llenado y
presentación del Formatos de Declaraciones de Situación Patrimonial y de
Intereses. ....................................................................................................................
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en el artículo Séptimo Transitorio que los sistemas
anticorrupción de las entidades federativas deberán
conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten
aplicables, las constituciones y leyes locales.

2. El 28 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación, la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción, con el objeto de establecer las bases de
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para el
funcionamiento del Sistema Nacional Anticorrupción, para que
las autoridades competentes prevengan, investiguen y
sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción;
y se establecieron, entre otras, las bases para que las leyes de
las entidades federativas desarrollaran la integración,
atribuciones y funcionamiento de los Sistemas Locales.

3. El 13 de noviembre de 2015, fueron publicadas en el Periódico
Oficial del Estado, las reformas a la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en materia
del combate a la corrupción; y el 18 de julio de 2017, se publicó
en el mismo medio la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción
para el Estado de Michoacán de Ocampo, que tiene por objeto
establecer las principios, bases generales y procedimientos,
para garantizar que los Órganos del Estado cuenten con un
Sistema Estatal que prevenga, investigue y sancione las faltas
administrativas, los actos y hechos de corrupción; así como la
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Michoacán de Ocampo, que establece las responsabilidades
administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones,
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos
incurran y las que correspondan a los particulares vinculados
con Faltas Administrativas graves, así como los procedimientos
para su aplicación.

4. El 7 de febrero de 2018, se instaló el Comité Coordinador del
Sistema Estatal Anticorrupción y se designó al Secretario
Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal
Anticorrupción.

5. El 7 de mayo de 2018, en la Segunda Sesión Ordinaria del
Comité Coordinador y Órgano de Gobierno de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, se acordó que
las Declaraciones Patrimoniales como de Interés se deberán
continuar presentando en los formatos que hasta esa fecha se
venían realizando, hasta en tanto el Comité Coordinador emita
los nuevos formatos en concordancia con los que se aprueben
en el Sistema Nacional Anticorrupción.

6. El 16 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el acuerdo del 3 de septiembre de ese mismo año,
emitido en la Tercera Sesión Ordinaria por el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, por el que
aprobó el «Acuerdo por el que el Comité Coordinador del
Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de
Declaraciones: de Situación Patrimonial y de Intereses; y expide
las Normas e Instructivo para su Llenado y Presentación.»

En este Acuerdo se estableció lo siguiente:

«ÚNICO. Se emite el formato de declaraciones de situación

patrimonial y de intereses; y se expiden las normas e
instructivo para su llenado y presentación, conforme lo
ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en los términos de
los Anexos Primero y Segundo, respectivamente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDO. Se determina que el Formato aprobado
mediante el presente Acuerdo, será utilizado por los
Servidores Públicos de manera obligatoria para presentar
sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses
cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea
técnicamente posible la interoperabilidad de los sistemas de
evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que
hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma
Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, lo
que no podrá exceder del 30 de abril del año 2019.

TERCERO. Los Servidores Públicos de todos los órdenes
de gobierno que, a la entrada en vigor del presente
Acuerdo, deban presentar sus declaraciones de situación
patrimonial, inicial o de conclusión, utilizarán los formatos
y la normatividad que se encuentren vigentes, utilizables y
a través de las plataformas o medios operables al día en
que se genere la obligación de presentar la declaración
que corresponda.»

7. El 12 de diciembre de 2018, en la Primera Sesión Extraordinaria
del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción,
aprobó en lo general los formatos presentados por el Comité
de Participación Ciudadana, de las declaraciones de situación
patrimonial y de intereses, con la reserva de proponer las
adecuaciones normativas que se consideraran pertinentes.

8. El 16 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Acuerdo emitido el 21 de marzo del año en curso,
en la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, por el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, mediante
el cual aprobó el Acuerdo por el que se modifica el Artículo
Segundo Transitorio del «Acuerdo por el que el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el
Formato de Declaraciones: de Situación Patrimonial y de
Intereses; y Expide las Normas e Instructivo para su Llenado
y Presentación»

En este Acuerdo a la letra se señala:

«ÚNICO. Se modifica el artículo Segundo Transitorio del
«Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción emite el formato de
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y
expide las normas e instructivo para su llenado y
presentación», para quedar como sigue:

SEGUNDO. Se determina que los formatos aprobados
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mediante el presente Acuerdo, serán obligatorios para los
Servidores Públicos al momento de presentar sus
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, una
vez que se encuentren debidamente integrados y
correctamente segmentados, estén plenamente adecuados
a las directrices establecidas en el marco jurídico aplicable
y se garantice la interoperabilidad con el sistema de
evolución patrimonial y de declaración de intereses de la
Plataforma Digital Nacional, a que hace referencia la
fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, situación que será formalmente
informada a los involucrados mediante el Acuerdo
correspondiente que, para tal efecto, emita el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y
publique en el Diario Oficial de la Federación para su
aplicación y observancia obligatoria, lo que no podrá
exceder del 31 de diciembre de 2019".

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.»

9. El 23 de septiembre del presente año, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifican los
Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el
formato de declaraciones: de situación patrimonial y de
intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y
presentación; mismo que fue aprobado en la Segunda Sesión
Extraordinaria, celebrada el 7 de agosto de este año, por el
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

En dicho acuerdo se establece literalmente lo siguiente:

«ÚNICO. Se modifican los Anexos Primero y Segundo del
«ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ
COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL
ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE
DECLARACIONES:DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y
DE INTERESES; Y EXPIDE LAS NORMAS E
INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y
PRESENTACIÓN», que contiene los formatos de
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses, y
las normas e instructivo para su llenado y presentación,
respectivamente, en los términos que ordenan los artículos
29, 34 y 48 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación».

Atento a los antecedentes señalados y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO . Que el artículo 108 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que para los efectos de las

responsabilidades se reputan como servidores públicos a los
representantes de elección popular, a los miembros del Poder
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general,
a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la
Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos
de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía,
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. Asimismo,
previene que los servidores públicos a que se refiere dicho numeral
estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su
declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades
competentes y en los términos que determine la ley.

SEGUNDO. Que la Ley General de Responsabilidades
Administrativas es de orden público y de observancia general en
toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias entre
los órdenes de gobierno para establecer, entre otras, las
responsabilidades administrativas de los servidores públicos y
sus obligaciones. Entre otras disposiciones, en su artículo 34,
párrafo primero dispone que las declaraciones de situación
patrimonial deberán ser presentadas a través de medios electrónicos,
empleándose medios de identificación electrónica; y en el tercer
párrafo prevé que el Comité Coordinador del Sistema Nacional
Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación
Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos; de medios
magnéticos y electrónicos, bajo los cuales las Declarantes deberán
presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como los
manuales e instructivos, observando lo dispuesto por el artículo
29 de la ley.

TERCERO. Que en el artículo Tercero Transitorio de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, se establece que
una vez en vigor la referida ley y hasta en tanto el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los
formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y
de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno
presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en
vigor de la mencionada ley general, se utilicen en el ámbito federal.

CUARTO. Que el artículo 28 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, señala
que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción,
emitirá los formatos para la presentación de las declaraciones
patrimonial, de intereses y de constancia de presentación de
declaración fiscal. Asimismo, en el numeral 29 dispone que las
declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los
rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos
personales protegidos por la Constitución; y que para tal efecto,
el Comité a propuesta del Comité de Participación Ciudadana
emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que
pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las
autoridades competentes.

QUINTO. Que el artículo 32 de la Ley en mención, establece que
estarán obligados a presentar las declaraciones de situación
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante la
Secretaría o su respectivo órgano interno de control, todos los
servidores públicos.

SEXTO. Que el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de
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Responsabilidades Administrativas mencionada anteriormente,
previene que los servidores públicos que antes de la entrada en
vigor de dicha ley no se encontraban obligados a la presentación de
la declaración de situación patrimonial y de intereses, quedarán
obligados a presentarlas dentro de los 40 días hábiles siguientes, a
que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción
emita de manera oficial los formatos que se aplicarán para la
presentación de dichas declaraciones, con los datos actualizados a
la fecha de su presentación, debiendo cumplir en lo sucesivo con el
resto de las obligaciones que la mencionada ley impone a los sujetos
obligados en materia de declaración patrimonial y de intereses.

SÉPTIMO . Que como se mencionó en el antecedente 9 del presente
Acuerdo, el 23 de septiembre del presente año, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifican
los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato
de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide
las normas e instructivo para su llenado y presentación; que
contiene los formatos de declaraciones de situación patrimonial y
de intereses, y las normas e instructivo para su llenado y
presentación, respectivamente.

OCTAVO. Que en el Anexo Segundo que contiene las Normas e
Instructivo para el Llenado y Presentación del Formato de
Declaraciones: de Situación Patrimonial y de Intereses, aprobado
por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción,
referido en el considerando que antecede, en la Norma
Decimoprimera, se establece que presentarán declaración
patrimonial y de intereses en su totalidad, aquellos servidores
públicos que tengan nivel igual a Jefe de departamento u homólogo
y hasta el nivel máximo en cada Ente Público y sus homólogos en
las Entidades Federativas, municipios y alcaldías. Que asimismo,
en la Norma Decimosegunda, se prevé que aquellos servidores
públicos que tengan nivel menor a Jefe de departamento u homólogo
en los Entes Públicos y sus homólogos en las Entidades Federativas,
presentarán declaración patrimonial y de intereses, reportando los
siguientes rubros: 1. Datos Generales, 2. Domicilio del Declarante,
3. Datos Curriculares, 4. Datos del empleo, cargo o comisión, 5.
Experiencia laboral, 6. Ingresos netos del declarante, 7. ¿Te
desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior?
(solo en la declaración de inicio y conclusión).

NOVENO. Que el 2 de octubre del presente año, el Comité de
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, por
conducto de su Presidente Mtro. Juan José Tena García, con
fundamento en el artículo 29 y Cuarto Transitorio de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán,
remitió a la Secretaría Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Estatal Anticorrupción, la propuesta del Comité de Participación
Ciudadana de formatos de declaraciones patrimoniales y de
intereses, aprobada en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 1 de
octubre del presente año; lo anterior para que fuera enviada al
Comité Coordinador para su análisis, discusión y aprobación en
sesión del mencionado Comité; en dicho oficio se menciona que se
trata de los formatos, así como las normas e instructivo para su
llenado y presentación emitido por el Comité Coordinador del
Sistema Nacional Anticorrupción publicados en el Diario Oficial
de la Federación el 23 de septiembre de 2019.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos
28, 29 y Cuarto Transitorio de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, se emite
el siguiente

A C U E R D O

PRIMERO . Este Comité Coordinador es competente para conocer
y emitir el presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueban los formatos de declaraciones de:
situación patrimonial y de intereses, y las Normas e Instructivo
para su Llenado y Presentación, respectivamente,  que como Anexos
Primero y Segundo forman parte del presente Acuerdo.

Dichos formatos deberán ser utilizados por los servidores públicos
que tengan nivel igual a Jefe de departamento u homólogo y hasta
el nivel máximo en cada Ente Público del Estado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
del Estado.

SEGUNDO. El presente Acuerdo y los formatos a que se refiere
el punto SEGUNDO  del mismo, entrarán en vigor el 1º primero de
enero de 2020 dos mil veinte.

Aprobado por mayoría de votos de los CC. Mtro. Juan José
Tena García, Presidente del Comité de Participación Ciudadana;
L.A.E. Francisco Huergo Maurín, Secretario de Contraloría del
Estado de Michoacán; Mtr o. Ar temio Zaragoza Tapia, Auditor
Especial de Normatividad y Control de Calidad, y Encargado de
Despacho de  la Auditoría Superior de Michoacán; Lic. Sergio
Mecino Morales, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; Dra. Reyna
Lizbeth Ortega Silva, Comisionada Presidenta del Instituto
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales; Mtro. Gabino Cipriano Ixta, Contralor
Municipal de Pátzcuaro; Mtro. Jorge Jacuinde Reyes, Contralor
Municipal de Tocumbo; y Lic. Javier Chávez Fuentes, Contralor
Municipal de Peribán. Con los votos en contra de los CC. Mtro.
Alejandro Carrillo Ochoa,  Fiscal Especializado en Materia de
Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción; y del Lic. Sergio
Alberto Cázares Solórzano, Magistrado Presidente Sustituto
del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial
del Estado; integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupción, en la Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el
11 once de octubre de 2019, dos mil diecinueve.

MTR O. JUAN JOSÉ TENA GARCÍA
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

(Firmado)

LIC. ANA MARÍA  VARGAS VÉLEZ,
SECRETARIA TÉCNICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
(Firmado)
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ANEXO PRIMERO
NOTA: SÍRVASE A REVISAR LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PRESENTO A USTED MI DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y D E INTERESES.CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y LA NORMATWIOAD 
APLICABLE.. 

tLOS DATOS DE TERCEROS: SIEMPRE V CUANDO S reucos. 

l. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL INICIAL 

NOMBRE(S) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

CURO RFC HOMOCLAVE 

CORREO ELECTRóNICO INSTITUClONAL -CORREO EI...ECTRONICO PERSONAL-_/ Al.TERNO NUMERO TELEFONICO DE CASA 

NúM ER0°CELlliAR- PERSOÑAL IISITI.JACIOÑ PERSOÑAL /ESTADOCM~ 

SOLTERO~ o CASA.OC(~ □ OfVORCIAOO(AJ □ VIUDO~ □ CONCUBH0"6J/UNK'.>NUBRE o SOOEOAOENCONVIVENOA. □ 
. RÍGIMEN MATRlMON.IAL. pj;J5 DE NA.OM.IENTO 

~~C~UCAL--□ ~PARACJÓN DE BIENES o OTRO/ ESPECFIQUE o 
. ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

HUME.AD EXTERIOR 

"COLONIA/ lDCALIOAD MUNICIAO/~ lNTID,t,D R:DERATIVA 

corneo POSTAL p ... 

-ACI.ARACK'.)NESi OBSEA'VACIOÑES 

NIVEL 

c:J PRrMARIA. c::::] SECUNDARIA C]BACl-41l.LERATO c:]CARRE.RATI:CNICAOCOMERCIAL c:]UCENCIATURA 

c:::J MAESiRfA c::JDOCTORAOO 

INSTITUCtóN EOUCATfl/A 

CARRERA.O ÁREA DE CONOCIMIENTO 

ESTATUS 

c::J C\JRSA.N(X) CJ ANAUZAOO c:l TRIJl'K.O 

DOCUMENTO OBTENIDO 

==• c::JCERTIACADC 

FECHA DE OBTENCIÓr,, 
DEL DOCUMENTO 

-ACLAAACtoNES7 OBSERVACIONES 

(=tCONSTANOA c::JTlTULO 

LUGAR DONDE SE UBICA LA INSTITUCIÓN EDUCATlVA 

CJ EN MÉXICO □ EN EL EXTRANJERO 

NACIONALIDAD 

ESTADO/~NCIA 

CÓOOCOPOSTAL 

c:::J ESPECIALIDAD 

... 

1'1111 
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N IVEL/ O RDEN DE GOBIERNO FEDERAL□ ESTATAL□ MUNIClPAL/ALCALD[A □ 

ÁMBITO PÚ BLICO EJEClJTIVO □ lEGISl.ATIVO □ JUDICIAL □ ÓRGANOAlJTÓNOMO o 
NOMBRE DEL E NTE PÚ BLICO 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN ¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS? NIVEL DEL EMPLEO, 
CARGO O COMISlór,; 

s1 C NO□ 

ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL 

FECHA DE TOMA D E POSESIÓN DEL EMPLEO . CARGO O COMISIÓN TELÉFONO D E OFICINA Y EXTENSIÓN 

DOMICILIO D E L EMPLEO. CARGO O COMISIÓN 

EN MÉXICO EN E L EXTRANJERO 

CAllE NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTEJUOA CAU.E NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIO.: 

COLONIA/LOCAUDAIJ MUNIOPIO/ ALCALDíA ENTIDAD FEDERATIVA CIUDAD/ LOCALIDAD ESTADO/PAOV1NOA 

CÓD,C,O POSTAL PAiS CÓDIGO POSTAL 

~ACLARACIONES7 0BSERVACIONES 

ÁMBITO/ SECTOR EN EL Q U E LABORASTE: 

PÚBLICO□ PRIVADO□ orno (ESPECIFIQUE) □ 

NNEL/ORDEN O E GOBIERNO ÁMBITO PÚBLICO 

FEDERAi...□ ESTATAL □ MUNIOPAL/ALCALDiA□ EJECUTIVO o LEGtSl.ATTV0 □ JUDICIAL □ ÓRGANO A UTÓNOMO □ 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO/ NOMBRE DE LA EMPRESA., 
SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 

EMPLEO. CARGO O COMISIÓN / PUESTO 

SECTOR AL QUE PERTENEC E 

t:::]Ar.RICULTURA 
t:::]MINEAiA 
0 ENERGÍA El.ECTR.tCA 
c::]CONSTRUCCtóN 
c:::::J INDUSTR.lA MANUFACTURERA 
t::]COMERCIO AL POR MAYOR 
C)COMERCIO AL POR M ENOR 
□TRANSPORTE 
c:::::J MEDIOS MASIVOS 
c:::::JSERVICIOS FINANOEROS 
c:JSERVICIOS INMOBI.UARtOS 
c:::::J SERVICIOS PROFESIONALES 
e:::::] SERVICIOS CORPORATIVOS 
c:::J SERVICIOS DE SALUD 
c:JSERVICIOS D E ESPARCIMIENTO 
c::JSERVICtoS D E ALOJAMIENTO 
CJOTRO (ESPEOFIQUE) 

[ACLAAACIONE§/OBSERVACIONA§ 

RFC ÁREA DE ADSCRIPCIÓN/ ÁREA 

ESPECIFlQUE FUNCIÓN PRINCIPAL 

FECHA DE INGRESO FECHA DE EGRESO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

C]ENM"CXK:O C] EN EL EXTRANJERO 

-

-
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RELACIÓN CQN EL DEC~TE 

QCÓNYUGE c:J CONCUBINA/ CONCUBINARIO NNIÓN UBRE CJ SOC:.tEOAO EN CONVIVENCIA 

>ANO EXTRANJERO'/ 

NO□ 

¿ES DEPENDtEN"TE ECONÓMICO, 

SI□ NO□ 
¡,_HABITA EN EL DOMICILIO DEL DECLARANTE? ) 

s,LJ NOLJ 

ENMtxlC0 
CAU.E . NÚMERO EXTERK:>A 

cu-

LLUGAR DONDE RESIDE 

c:::JEN MÜ:!CO 
C] EN EL EXTRANJERO 
ClSE DESCONOCE 

DOMICILIO DE LA PAREJA 

NUMERO tNTERK)R CALLE 

EN EL EXTRANJERO 
NUMERO EXTERIOi:I 

:OLOHIAÍ LOCAi.JOAO MUNtCIPtO / AL CAL ENTIDAD FEDERATIVA r CIUOAD/[OCAU°"° 

IOAD LABORAi: ' 1 PÚBLICO □ PRIVADO [J 
IIVELJ ORDEN DE coa1tiii-,,o 

PAi!¡ 

OTRO(ESPEOFtQUE) □ N INGUNO □ 

_ÁMBITQBJBUCQ 

N"ÚMERO INTERK>R 

ESTADO / PROVINCIA 

.. COOIGO POST,A.L 

FEDEAAL □ ESTATAL o MUNIClPAL/ ALCALDfA e EJECUTIVO □ LEGISLATIVO □ JUDICIAL □ ÓRGANOAUTONOMO [J 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO .A!i!aA ~AQSQl!~IQN 

[LEO~CAf!GO~O_CQM.I_StO_t, ~CI RQUE FUNOÓN PRINCIP 

!SALARIO MENSUAi: NETO FECHA DE INGRESO AL EMPLE 

EMPLEO O CARGO 

SECTOR AL _Q_UE PERTENECE 

LSALARIO MENSUAL NETO 

1¿ES PROVEEDOR O CONTRATISTA DEL GOBIERNO? 

s,LJ NOLJ 

NOMBRE(S) 
0

PRiMERAPEWDO 

C)AGRICUt.TURA 
c=]MINER:iA 
c::J ENERGíA ELÉCTRICA 
c::::J CONSTRUCCIÓN 
c:::::J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c:::::JCOMEA'CtOAL POR MAYOR 
CJCOMERCIO AL POR MENOR 
□TRANSPORTE 
c:::J MEotOS MASIVOS 
c::::::] SE.RVICIOSFINANCIE ROS 
c::J SERVICIOS INM08'LIARIOS 
QSE.RVICIOS PROFESIONALES 
CJSERVICIOSCORPORATrvos 
c::J SE.R'VlCIOS DE SALUD 
c:::JSERV'ICIOS DE ESPARCIMIENTO 
c:JSERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
c:::J OTRO (ES.P EOAQUE) 

c:::JABUELO(A) CJAHOAOO(A) c::JCUNAOO(A) CtHE~MANO(A) r::::JHOO(A) CtMAORE 
O NIETO !A) C]NUERA c:J PADRE D PRIMO (A) 0 SOBRINO (A) c:::)SUEGRO (A) 
CJ TIO (A) c::JYERNO (A) CJ OTRO [ESPEOFIQUE) 

¿ES CIUDADANO EXTRANJERO, 

] 
¿ES DEPENDIEN"TE ECONÓ~ 

SI□ NO□ 

[!..UGAR DONDE RESIDE 
CJ É.N MÉXICO c::]EN ÉL EXTRANJE.RO C]SE DESCONOCE 

LDQMIOUO DEL DEPENDIENTE ECONÓMICO 
ENMEXICO _EN ELEXTRAPOEl!Q 

CALLE NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERtOR CALLE NUMERO EXTE.RK>R NUMERO INTERK>A 

COLONIA/ LOCALIDAD MUNK:IPIO / ALCAL.DiA ENTIDAD FEDERATIVA CIUDAD/ LOCAUDAO ESTADO/ PROVINCIA 

l'IIII 

DIII 
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t cÓOIGOPOSTAL j 1 PAis 1 
CÓDIGO POSTAL j 

1 

L ACTIVIOAD LABOj§J 1 PÚBI.JCO□ PRIVADO□ OTRO (ESPEOflQUE) □ Nl~UNO □ 

NIVEL/ORDEN DE GOBIERNO 1 ÁMBITO PÚBLICO 1 
FEOEAAL□ ESTATAL□ MUNIOPAL/ALCALDfA □ EJEClJTI\/0 o LEGlSt..ATIVO □ JUDICIAL □ ORGANOAUTONOl\.10 o 

1 NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO IÁREA DE ADSCRIPCIÓN 

1 EMPLEO, CARGO O COMISIÓN j (Espe"c1F1QUE FUNCIÓN PRINCIPAL 

[_SALARIO MENSÚALNETO ' E CHA DE INGRESO Al EMPLEO 1 

NOMBRE DE LA EMPRESA. SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 

CJK: :::::J j 
L EMPLEOO~::i 1 

L FECHA DE INGRESO AL EMPLEO j ~ RIO MENSUALNeTo:l 

[SECTORALQUE!'ERTENECEJ 

Q ES PROVEEDOR O CONTRATISTA DE[ GOBIERNO? c::J AGRICULTURA 
c:J MINERÍA s,o NO□ 
c::J ENERGlA.. ELECTR.ICA 
CJ CONSTRUCC,lÓN 
CJ INOUSTRLA MANUFACTURERA 
c:J COMERCIO AL POR MAYOA: 
c:J COMERCIOALPORMENOR 
c:J TRANSPORTE 
c:J MEDtoS MASIVOS 
c::J SERVICJOS ANANCIEROS 
0 SERVIOOS INMOBIUARIOS 
c:J SERVICJOS PROFESIONALES 
c:J SERVIOOSCOJ:IPORATT\105 
c:J SERVICIOS DE SALUD 
0 SERVIOOSDE ESPARCIMIENTO 
0 SERVICIOSOEALOJAMIENTO 
0 OTRO (ESPEOFIQUE) 

~/OBSERVACIONES¡ 1 

CAPTURAR CANTIDADES UBRES DE IMPUESTOS, SIN COMAS, SIN PUNTOS. SIN CENTAVOS V SIN CEROSA LA IZQUIERDA 

1.- REMUNERACIÓN MENSUAL NETA DEL DECLARANTE POR SU CARGO PÚBLICO 
(POR CONCEPTO DE SUELDOS, HONORARIOS, COMPENSACIONES, BONOS Y 
OTRAS PRESTACIONES) (CANTIDADES NETAS DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

11.- OTROS INGRESOS MENSUALES DEL DECLARANTE (SUMA DEL 11.1 AL 11.4) 

11.1.- POR ACTIVIDAD INDUSTRlAL, COMERClAL V /O EMPRESARIAL 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

TIPO D E NEGOCIO 

11.2- POR ACTIVIDAD FINANCIERA (RENDIMIENTOS O GANANCIAS) 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

TIPO D E INSTRUMENTO 
QUE GENERÓ EL RENDIMIENTO 
O GANANCIA 

c:::::JCAPITAL 
CJ FONDOS DE INVERSIÓN 
~ORGANIZACIONESPAIVAOA.S 

11.3_- POR SERVICIOS PROFESIONALES, CONSEJOS, CONSULTORÍAS 
V/ O ASESORÍAS (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

TIPO D E SERVICIO PRESTADO 

IIA- OTROS INGRESOS NO CONSIDERADOS A LOS ANTERIORES (DESPÚES DE 
IMPUESTOS) 

ESPECIFICAR TIPO DE INGRESO (ARRENDAMIENTO, REGALÍA, SORTEOS, 
CONCURSOS, DONACIONES, SEGUROS DE VIDA, ETC.) 

Pe- INGRESO MENSUAL NETO DEL DECLARANTE (SUMA DEL NUMERAL I V 11) 

1.- INGRESO MENSUAL NET, 
(DESP.,UÉS DE IMPUESTOS 

DEPENDI ECO IICOS 

C - TOTAL DE INGRESOS MENSUALES NETOS PERCIBIDOS POR EL DECLARANTE. 
PAREJA Y /O DEPENDIENTES ECONÓMICOS (SUMA DE LOS 
APARTADOS A V B) 

A CLARACIONES / OBSERVACIONES 

CJ SEGURO DE SE.PARAC~ INDtvlDUAUZA!XJ 
c:::::J VALORESBURSÁTILES = BONOS c::J OTl=K) (ESPECLAQUE) 

-

DIII 
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INGRESOS NETOS, RECIBIDOS DURANTE E L TIEMPO EN EL QUE SE DESEMPEÑÓ 
COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 

1.- REMUNERACIÓN NETA DEL DECLARANTE, RECIBIDA DURANTE EL TIEMPO 
EN EL QUE SE DESEMPEÑÓ COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR (POR CONCEPTO DE SUELDOS, HONORARIOS, COMPENSACIONES, 
BONOS,AGUINALDOS Y OTRAS PRESTACIONES) (CANTIDADES NETAS 
DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

11.- OTROS INGRESOS D EL DECLARANTE, RECIBIDOS DURANTE EL TIEMPO EN EL QUE SE 
DESEMPEÑÓ COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR (SUMA DEL 
11.lALII.S) 

11.1.- POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL. COMERCIAL Y/ O EMPRESARIAL (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TIPO DE NEGOCIO 

11.2- POR ACTIVIDAD F INANCIERA (RENDIMIENTOS O GANANCIAS) (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

T IPO DE INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL RENDIMIENTO O GANANOA 

0CAPtTAL 
c:::::J FONDOS DE INVERSION 
c:::::J ORGANIZACK>NES PRIVADAS 

CJ SEGURO DE SEPARN.:tÓN INDIVIDUALJZA!X) 
c:::::J VALORES BURSA.TILES 
D BONOS 
c:::::J OTRO (ESPECIFlQUE) 

1l.3 POR: SERVtCIOS PROFESlONALES. CONSEJOS. CONSULTORÍAS Y /OASESORIAS (OESPU!:S DE IMPUESTOS) 

T IPO DE SERVICIO PRESTADO 

11.4.- POR ENAJENACIÓN DE B IENES (DESPUÉS D E IMPUESTOS) 

TIPO DE BIEN ENAJENADO □ MUEBLE D IMUEBLE OVEHk:uLO 

11.5.- OTROS INGRESOS NO CONSIDERADOS A LOS ANTERIORES (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

ESPECIFICAR TIPO DE INGRESO (ARRENDAMIENTO. REGALÍA, SORTEOS, CONCURSOS. 
DONACIONES, SEGURO DE VIDA, ETC) 

A - INGRESO NETO DEL D ECLARANTE, RECIBIDO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 
(SUMA DEL NUMERAL I Y 11) 

FL AÑO INMEDIATO ANTERIOR (DESPUÉS D E IMPUE STOS) 

C.- TOTAL DE INGRESOS NETOS PERCIBIDOS POR EL DECLARANTE, PAREJA Y /O 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS. EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR (SUMA DE LOS 
APARTADOS A Y B) 

BIENES D EL DECLARANTE, PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TIPO DE INMUEBLE CASAD DEPARTAMENTO□ EOIFKlO □ LOCAL COMERCIAL □ BODEGA□ PALCO □RANCHO □TERRENO □OTRO{ESPEOFIQUE) 

TITULAR DEL INMUEBLE: 
D D~TE 

□-CJ ~~~a»ittACt:AOS 

8 ~..:~~O~,.go"lUICEQOS 8 ~TE V~O~ EN COPDOPID»,DCON TEllCDIO!a 

CJ ~ OI ~Ciil.DCXJN 1UlCUIOS 

8 =~=O.CONlOPIEDit.DCONTEACEROS 

e, '°"""""""' CJ ~TEYCOHIINIEN'tE 

B =~~~CONtuaAOS 
CJ ~Hff. V .DOIE~ 5-CONOiMICOOI ~CON TEDCUICIIS 

§ tKo~Y~KONOlo«O 
CJ ~ SC0..0,..100 €H ~CQJ,f ~ 
CJ ~C~ V0EPENDIENTE 1EOOHOM1CO 

El ~~~~V~BXIHOMtco 
CJ ~0~.,00€NDl8fll:~ 
CJ ~~ VOEIIC.NCNEHTEEC:ONOMCO.¡¡,.c~cx::i,,ittACUOS, 
c:J ~O~'t CIEKMCllaill: liCIC)N()l,,,C(EkCOPQOPIEO,l,,OCC,w,,I TE 

TERCERO 

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS 
RFC 

PORCENTAJE DE PROPIEDAD DEL DECLARANTE CONFORME 
A ESCRfTURACIÓN O CONTRA.TO 

SUPERFICIE DEL TER.RENO 

SUPERFtCIE DE CONSTIUJCOÓN 

PERSONA MORAL□ 

AELACIÓN DEL TRANSMISO~ DE 
LA PROPtEOAO CON EL TITULAR 

~et .... 
~º~ ex°"""'°'"' c:::i,:o,,.uc, 

~~ 
c:::,t<JO ... 

FORMA DE ADQUISICIÓN 
c::J COMPRAVENTA 
c:JcEStÓN 

FORMA DE PAGO 
c:)CRÉDITO 
c=)CONTACX> 
=NOAPUCA 

!TRANSMISOR /'Pn&>"NAFfSICA-= PERSONA MORAL= 
BE ... 
=sc,ao,NO{AI 
~ ... 
r=:)'1".tJ~~ 
c::::::rrAT4AlliNIETO &Al =-... c::::JHEM>t"t D c:x:>NACIÓN 

0 HEAENCIA 
0 PERMUTA 
t::J RIFAOSOITT"EO 
0 SENTENCIA 

RFC 

~O RAZÓN SCX::IAL DEL TRANSMISOR DE LA PROPIEDAD 

="'""""° ~OTRO (ESPECIAQU~ 

11111 

11:a 
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VALOR DE ADQUISICION 

TIPO DE MONEDA FECHA D E ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE 

lli 
:mB 

~ 

Lcc~.QNIAl.l .. OCAY~ -~'°..!'!9lt\~~º'~ •. EHTI0,11,0 FEOERKTIVA 

rcoo.c.o POSTAL 

O.T050E'.LREGtSTROP0euc:OOEL.APAOPIIEoa.D: 
FOUOREALUOTROOATOQUCPCAMrTASU 
IDENl1RCAOON 

¿EL VALOR DE ADQUISICIÓN D EL 
INMUEBLE ES CONFORME A? 

c:::J ESCRITURA PÚBLICA 
c::J SENTENCIA 
c:::JcONTRATO 

EN ELEXTRANJEAC 
CAlll ~ ~ 

OUDAD/ UXAUOAD ESTADO/ """"1HOA 

PAIS C0DO(;O POSTAL 

[ EN CASO DE BAJA DEL INMUEBLE INCLUIR MOTIVO e □ V ENTA □ DONACIÓN □-SINIESTRO Domo (ESPECIFIQUE) 

..o.CLAR.AC1Q.N.ES.l.ÓRSERVACJ0Nl 

iii¾4=it411i-tJMl,1t-!4t•#1·!411!·!4: NINGUNO ■ ACRECAR ■ MODiACAR ■ SIN CAMBK> ■ BAJA ■ 

rOOOSTOS'Ul'..OSUEVERfeot::OsnECCAJV(oos,,,;'R'OlilBJ>E'"Dton:>1'~E'.WPEPUIDlENTESR:OR'OlillCO=~"QOE'"SEJ'l.'"El<COPl>O"PfEDJID 
CON EL DECLARANTE NO SERÁN PÚBLICOS. 

VEHICULOS DEL DECLARANTE, PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TIPO DE V EHÍCULO 1 □ AUTOMÓVIL/MOTOCICLETA □ AERONAVE □ BARCO/VATE □ OTRO {ESPECIFIQUE} 

TITULAR DEL VEHICULO Es~ ------------------, c:::J ~ EHCCPCilOPtE:D,aDCOMilACEIIQS 
c=J ~ V<:ON"w'ua ENCONlOPl&:OtlDOON ttAaAOS 
c:::J ~V-ClOHCuaurr.AO.C~ 
8 ~v~O~EH~CQJr,ITEAC6105, 

c::J ~ ~ C'OPQOPIEOU) COH TDICEIOS. 

§ ~g=~~CONTE~ 
□~v~ 
CJ~v<!CHlo'MDltEE.N~CX)f,I~ 
CJ CXllNvMUf1't. V DEPOIDIEN'Jt: ~ 
c:J ~V ~Mfl. kXJNOMICOEN~~TUla:AOS 
CJ DEPDICIEHTE EC:X'.lNOMCO 
□ ~VCEPE.MDIEHTI, E<XliHOMICO 
CJ ~ ECONóMICO EN ~COh TUlCSlO!. 
c::J ~.~V~IECONOMIC0 
c:::J ~~O~Y DEKNCNIOITEECONOMICO 
CJ ~V~~ 
CJ OONCUlllttA.OCONCI.JIMNAIIIOV OEPENDIEHTE e:ONOMK:o 
CJ ~VDEPOoCJIBjTE~~C'OFIIIOPEOAllCONTE.ACDIOS 
c:::J ~OCONCl.&HAAK>"f~--~EH~OtlDCOHnACEIIC:)S 

TERCERO D PERSONA MORAL C 

NOMBR.E DEL TERCERO O TERCEROS 

r,FC 

TRANSMISOR ~ D PERSONA MORAL C: 

NOMBRE. O RAZÓN SOCIAL DEL TRANSMISOR 

RFC 
RELACIÓN DEL TRANSMISOR DEL VEHÍCULO CON EL TITIJLAA 

~~1-~.t"' 
~~e:~~ 
~ 
~ ... 
~ ... 

MAr,CA 
MODELO 

1 ANO 
l"ffl)t<il~--

ENM~fCO 

ENTIOAD F'EOEAATIVA 

EN ÉL EXTAANJtRO 

PNS 

111111 

FORMA DE ADQUISICIÓN FORMA D E PAGO 
VALOR D E ADQUISICIÓN D EL V EHÍCULO 

EN CASO DE BAJA DEL 
V EHICULO INCLUIR MOTIVO 

TIPO DE MONEDA c:::::JCR:ÉOrTO 
c:::JCONTAOO 
c:::::JNOAPLIC.A 

FECHA DE ADQUISICIÓN DEL VEHÍCULO 

TODOSLOSDATOSDELOSBIENESDECLARADOSANOMBAEDELAPAREJA.DEPENDIENTESECONÓMICOSY/OTERCE.ROSOQUESEAE.NCOPROPIEDAD 
>N EL DECLARANTE NO SERAN - -

B IEN ES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 
brl""}k~EL BIEN 

Es ~OPllOPtEDIIOCONTEACEAOS. 
c:J .0EC1.AAANTE: YCON'l'UCE E:N ~CON ttACSICl!i 

B =:=~=Ek~~IEACEAOS = """"'°" c:J CONvtJCEENC~COHTEQCDlO!. 

8 ~g=E:PC~CO.-l'l'.Jlla.A0S =-CJ DEO..AAUITE.., ~ 
c::J CliE.Cl.JIAt.NTEY COH~ 0.COPAIClllllP»,C()t,¡ TEDCelO!. 
□ a»l'\IMEHTEVDEPENOIENTE~ 
CJ ~ V0€KNOIOCTE ECOH0MICO 9t~CONTEIICEDOS 
D .DEKJicDIENTE E00HOMICO 
□ DE~'t 0EPEHOIOI~ ~ 
CJ ~HTEECDNOMICOENCOPAOP&a»,DCDNttllCOlOl5 
CJ DECI..AMHtE.COHvLai:Y~EC~ 
CJ ~c::0MCUBIMAO~ Y~HlE ~ 
0 CONVUOE v OEPEkOIEHT'E. EC0NOMICO 
D ,~O~YCEPOIDIENTEEC'ONOMICO 

§j =~.,~~~TrnCUl(5 P!O«IHUPGP9$ 

TIPO D EL BIEN 
c::J MENAJE DE CASA 

[MUEBLES Y ACCE.sOAIOS DE CASA) 
c:::J APARATOS ELECTRóNICOSY 

ELE.CTRODOMÉ$TICOS 
CJlOVAS 
CJ COLECCIONES 
0 OBRAS DE ARTE 
CJ OT~ (ESPECIJ:IQUE) 

TRANSMISOR PuajNA FfsÍcAJ = PERSONA MORAL C::: 

~ O RAZÓN SOCIAL DÉl... TRANSMJSOA 

Al'C 

TERCERO ~

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS 

= PERSONA MORAL D 

RFC 

D ESCRIPCION GENERAL DEL BIEN 

FORMA D E ADQUISICIÓN FORMA DE PAGO 

C] CRt.OfTO 
CJ CONTADO 
c:J NOAPUCA 

RELACtóN DEL T'AANSMISOA DEL MUEBLE CON EL TlTULAA 

B~~ • = - ... CJ~0~ 
c:::JCOfilC:UNOW 

= e°""""' =-... c:::JMEQIMANOW El= CJCOMPAAVE.NTA 
C]CESJÓN 
C]DONACIÓN 
c:::::J HE.AfNCIA 
c:::JPEAMUTA 
c:JRIFAOSORTEO 
C]SENTÉNCIA 

VALOR DE ADQUISICIÓN DEL MUEBLE TIPO D E MONEDA I FECHA DE ADQUISICIÓN 

EN CASO DE BAJA DEL MUEBLE INCLUIR MOTIVO D VENTA D DONACIÓN Os1N1E= □OTRO (ESPECIFIQUE) 

~C1:A--roi;c10111ESTOBSERVA:CfONE~ 
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TODOS LOS DATOS DE LAS INVERSfONES. CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES/ ACTIVOS A NOMBRE DE LA. PAREJA. 
DEPENDIENTES ECONóMICOS V O TERCEROS O QUE SEAN EN COPROPIEDAD CON EL DECIARANTE NO SERÁN PÚBLICOS 

INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS V O TRO TIPO DE VALORES D EL DECLARANTE, PAREJA V /O D EPENDIENTES ECONÓMICOS 

TIPO DE INVERSIÓN/ ACTIVO I T~~~,i.A INVERSIÓN, CUENTA BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES. ( BANCARIA 

e::, ~ 
C]BANCARIA 
0 FONDOS DE INVERSIÓN 
C]ORGANIZACIONESPAIVAOASY/0 

MERCANTILES 
0 POSEStON CE MONEDAS V /O METALES 
[:=}SEGUROS 
r=JVALORES BURSÁTILES 
c=JA FQqES V OTROS 

TERCERO PERSONAFfsicA Cl 
PERSONA MORAL Cl 

B ~,._~o,.oco,,;w.a-aos 
u.Mft,(fl:V~lhC~COHl ~ 

§ oo:~!=~~Eh~CONnacmos 
ES ~~C~Cc>I~ 

8 ~=g=EH~CONTDICEIIOS 
º ~""' º §"''"°"""'""" CJ llE V~ IE:N ClOPIIOIIIED,,\COHTUICUl05 
D . NttYOl:~K~ 
□ ..._~TI Y MPl"!t•OC>'n lCCINOMCO g,,¡ ~COH n:Aa:11011 
c::J --~ ~ 
§ ~~~•=NE~CONn:rcac>& 

º~t~~~~~ 
§ 1~=.!Z:~~HftlCONC)MCO 
§ ~VOlKNOd.""15.l~I.N~O,,.OOO,.,,YUM:~ 

NOMBRE DEL 
TERCERO O TERCEROS 

FONDOS DE INVERSIÓN 

c:::J SOOEDAOES CE INVERSIÓN 

ORGANIZACIONES PRIVADAS V 
/O MERCANTILES 

POSESIÓN DE MONEDAS Y/ 
O METALES 

c:J INVERSIONES FINANOERAS EN I c:::J ACCtONES 
EL EXTRANJERO c:::::J CAJAS DE.AHORRO 

r=J CENTENARIOS 
c:::J0MSAS 
CJ MONEDA NACIONAL 
CJONZASTIK>V 
c:::J CAIPT0MONE0A.S 

RFC 

SEGUROS 

□CUENTA CE NÓMINA 
c:::JCUENTA DE AHORRO 
c:::::JCUENTA DE OiEQUES 
c:::JCUENTA MAESTRA 
OCUENTAElE 
c:::J DEPÓSITO A PLAZOS 

c:J SEGURO DE SEPARACIÓN 
INDMOUAUZAOO 

0 SEGURO DE INVERSIÓN 
c:J SEGURO DE VIDA 

VALORES BURSÁTILES AFORES Y OTROS 

CJAFORES 
NÚMERO DE CUENTA, CONTRATO O PóUZA 

c:::::::J AC.OONES V DERIVADOS 
c:::J ACEPTACIONES BANCARIAS 
0 BONOS CUBERNAMEN'l~ 
c:::J PAPEL COMERCJAL. 

CJ FIOEtCOMISOS 
CJ CERTIFK:ADOS DE LA 

TESORERÍA 
CJ PRÉSTAMOS A FAVOR DE Ul'I 

TERCERO 

¿DóNDE SE LOCALIZA LA INVERSIÓN, CUENTA BANCARIA Y OTRO T IPO DE VALORES/ ACTIVOS? 

ENMÉXICO □ EN EL EXTRANJERO □ 

INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL RFC INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL PAÍS DóNDE SE LOCALIZA 

SALDO A LA FECHA (SITUACIÓN ACTUAL) TIPO DE MONEDA p 

14. ADEUDOS/ PASIVOS (SITUACIÓN ACTUAL 

13 

NINCUNO ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

TODOS LOS DATOS DE LOS ADEUDOS/ PASIVOSA NOMBRE DE LA PAREJA, DEPENDIENTES ECONóMICOS Y O TERCEROS O QUE SEAN EN COPROP1EDAD 
CON EL DECLARANTE NO SERÁN PÚBLICOS. 

ADEUDOS DEL D ECLARANTE, PAREJA V/ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TITULAR DEL ADEUDO 

e::, 0<0.-ARANTii 
e::, 
c::::J IXCUltAAHTE EH C05'A0PIIIEDAO CON TEACUICIS 
□ ~'TE yC'()N','Uc.E 0,,~CC)f,,I ~ 
c::::J ~VCONa--.OCOHCUBIJ..-.AIO 
c::J ~V~O~DolC~CON~ 
e::,-. 
□ CONVuc.E: ENCOPAOPIEDltDCCHTE.ACUIOS 
C] o::»ocu81NAO~ 
CJ C0NCU8NA O CONCU81NAA10 EN OOPCl0PIEDU) C0llol naa:POS 
e::, °"""""°"' 
c::J iTE VCOM/7VIEHTIE: 
c::::J DE:O..AAAHTEV~EN~OADCOHUDC9aOS 
□ ~ V DEJ'li:NDIOffC ECONOMICo 
c::::J C0N"IIIVIENTIE V IXPEHDIEHTIE ECONOwlco E"N~CON TERCEROS 
c:::, .,...,.,..,.,.,<CONOMoCO 
c::J D€CI.ARAh"KVDEPIEN~ KlOHOMICO 
c::::J 'OUIO,I~ K~O EN ~ cc,tt lDIC.EJC5. 
c::::J DE.C.AAAHTE.COfM.JCE VllEPDlOIE)riffE ECOM0MICO 
c:::::J OIECl.AAUil'TE,. COHCUBINAO ~ VOE:PEM>IENTIE. ECiONOMICO 
CJ c:x),,MJGEVC€PE:NDJENTEEC0NOMIC:o 

NÚMERO DE CUENTA O CONTRATO 

TIPO DE ADEUDO 

c:::JcRi;DtTo HIPOTE'CAA.IO 

8~~~~g :~~~tlZ I FECHA DE ADQUISICIÓN DEL ADEUDO/ PASIVO 
c:::::]TARJITA DE CRÉ.OrTO BANCARIA 
t::)TAruITA OE CRÉDITO DEPARTAMENTAL 
C]PReiTAMO PEASONAL 
C]OTRO (ESPECIFIQUE) 

MONTO ORIGINAL DEL ADEUDO/ PASIVO 

TIPO DE MONEDA 

CJ CONvucE:V DE:PE:NOelE:H1L ECONOMICO DICOPAOPIIEOU><XlN TIEACEA05 
C] CCIHCIJBNAOa:>HC\JmNNIIOVOEPIEHDIEHTIEECONOMlc:O 1 1 
□ ................ ..., ......... ru .... iMi!in"""""""""',...,""'"º"'"'"'""'"'-""""- i_SALOC> INSOLUTO JSrJ:UACIÓN ACT.UA 1 

TERCERO ~□ PERSONA MORAL Cl 

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS 

RFC 

OTORGANTE DEL CRÉDITO e.E.BSQNAEJSI.QI Cl PERSONA MORAL C:::: 

1-NOMBREI/ INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL 

AFC 

¿QÓNDE SE LOCALIZA EL ADEUDO? 

DEN MÉXICO Cl EN EL EXTRANJERO 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

' ACLARACIONES/ OBSERVAClONE 

mllll 
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TIPO DE BIEN 

0 INMUEBLE CASAD DEPARTAMENTO□ EO.FIOO o 1...0CALCOMEJK::IAL □ BOOECA □ PALCO □ RANCHO □TERREfr,,/0 º ºTAO [ESPEOFIQUEJ 

LDlMI 

-~ NUMEAO EX'rE:RIOR NUME.AOI~ 

_COO.C-.O .eosrAL 

0 VEHÍCULO □ AUTOMÓVIL/ MOTOCICLETA 

MARCA 

MODELO 

AÑO 

~~ 

□ ENMi;,QCO 

ENTIDAD F"EDEAATIVA 

DUEÑO O TITULAR PERSONAFÍSIC!'! D 

NOMBRE DEL DUEÑO 
_Q lJ"TlJ_LAR. ____ _ 

ÜEÑO 

ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

□ DECLARANTE □PAREJA 

1 EN E1. EXTRANJEA0 

OUDI.D / l.OCALJOAC 

-;;-...., 

□ AERONAVE 

~ ~~~~~: 

ESTADO/ PAOYINCIA 

COOoGOPOSTAL 

□ BARCO/YATE □ OTRO (ESPECIFIQUE) 

□ EN EL EXTRANJERO 

PAiS 

PERSONA MORAL D 

-
NOMBRE DE LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN! RFC PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE ACUERDO A ESCRITURA 

TIPO DE = SOCIO 
PARTICIPACIÓN = ACCIONISTA CJ COMtSAJ:'.UO 

c::J A.EPl=l:ESE.NTANTE 

EN MÉXICO 
ENTIDAD FEDERATIVA 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

~~Cl0" to• 

CJ APODERAOO 
CJ COLABORADOR 
~ BE.N.Ei="ICtARIO 
CJ OTRO (ESPEOFIQUE) 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU PARTICIPACIÓN? 

SI□ NO□ 

MONTO MENSUAL NETO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

CJ AGRICULTURA 
CJ MINERiA 
CJ E:NERGlA. EU~.CTAICA 
CJ CONSTRUCCIÓN 
CJ INDUSTRIA MANUFACTURERA 
CJ COME.RCIOALPORMAYOR 

EN EL EXTRANJERO 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

QCOMEOCIOALPOR MEN()I'.,¡ 
CJTRANSPOATE 
0 MEDIOS MASIVOS 
CJ $a;'_RVICIOS FINANCIEROS 
CJSERV'lctOS INM0BILIARtoS 
CJ SERVICIOS ~FESIONALES 

0 SERVIOOS CORPORATrv0S 
CJ SERVICIOS DE SALUD 
t::J SERVIDOS DE ESPAIKIMIENT0 
CJ SEAV1CIOS DE ALOJAMIENTO 
CJ omo(~Cl~QUE) 

2 . ¿ PARTICIPA EN LA TOMA DE DECISIONES DE ALGUNA DE ESTAS INSTITUCIONES? 
{HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) NINGUNO ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA 

niJt'ii..ir_(")'C;. ~ ~DAN DllAI lt""~ l\JCIONES.DELAPARElAODEP.ENDIENTESECONOMICOS,-.,~,r.-u~ 

□ DECLARANTE □ PAREJA □ DEPENDIENTE ECONÓMICO 

TIPO DE INSTITUCIÓN 
!"'lllOMBRE DE tA IN!>"TITOC' 

IR 
=OACANIZAOONESDElASOClfDAO PUESTO/ RO L 
C]~IZACK>NES BENÉFICAS t-:F::E::C::HA-::--::D:':E::-::IN-::l==:C::-10=D=-E=-=P:-:AR=T=-1c=1P=-A:-c=-1'=óccN-:-::D:-:E::-N--:T::-R::-O,:--:D::-E::---------------------------1 

ClPAATIOOS POllncos LA INSTITUCIÓN §g~~•
1
~lJ~,?,~J~ t-'¿"'R::..E::.c:a1"'s"'E'-R""E"'M"""u"'N-E-RA--c-1ó=-N_P_O_R_s_u_P_A_R_n_c_1P_A_c_1_ó_N_?_. ---------------------------1 

si□ NO□ 
MONTO MENSUAL NETO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

~~S709"SEffi1ACfORES --
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3 . APOYOS O BENEFICIOS PÚBLICO 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

NINGUNO ■ AGREGAR ■ MOOIACAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

1 NOMBRE DEL PROGRAMA 

' [A: 
PR.IMO(A} 

ORDEN DE GOBIERNO TIPO DE APOYO c:::JDECLARANTE 
= fONVUCE"""""""" 
c::::J CONCUBINAOCONCUBINARKl 
[=:J (:QNVIVIE..NTE =e, = ERMANOII') = ÑAOO(A) Elt= 

= = = = = = = = = ~
SDF§F 1----------------------~----------------------< 

UELO(Aj 
ET 

C] !="EOERAL 
CJ ESTATAL 
c:J MUNICIPAL/ ALCALDlA 

FORMA DE RECEPCIÓN DEL APOYO 

c::J SUBSIDIO 
c::J SE.AVtC:10 
c:::J OBRA 
c:::J OTRO {ESPECIFIQUE) 

C]MONITARIO c:J ~f:CIE 

OTRO(A) 

TIPO D E REPRESENTACIÓN REPRESENTANTE □ 

MONTO APROXIMADO DEL APOYO MENSUAL 

ESPECIFIQUE EL APOYO 

¡FECHA DE INICIO 
REPRESENTADO □ DE LA REPRESENTACIÓN 

REPRESENTANTE/REPRESENTADO ~CAICJ PERSONA MORAL C:: 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU REPRESENTACIÓN? 

si□ NO□ 

MONTO MENSUAL NETO 
DE SU REPRESENTACIÓN 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

c::J AGRICULTURA 
c:J MlNER:íA 
CJ ENÉRGlA ELtCfRICA 
c:J CONSTRUCCIÓN 
c:::J INDUSTRIA MANUFACTURE.AA 
CJ COMERCIO AL POR MAYO R 

C] COMEl'.K:to AL POR: MENOR 
c::J~SPOATE 
C) MEDIOS MASIVOS 
c::J SEA'\flCIOS FINANOEROS 
C] SEAV'ICIOS INM08'UARIOS 
C] SERVICIOS PROFEStONALES 

c:J SERVICIOS CORPORATIVOS 
CJ StRVJOOS DE SALUD 
c:::J SERVICIOS DE ESPARCJMI.ENTO 
CJ SERV)OOS DE ALOJAMIENTO 
D amo (ESPE:CJFIQUE) 

S. CLIENTES PRINCIPALES 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

NINGUNO ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAlA ■ 

SE MANIFESTARÁ EL BENEFICIO O GANANCIA DIRECTA DEL DECLARANTE SI SUPERA 
MENSUALMENTE 250 UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 

¿REALIZA ALGUNA ACTIVIDAD LUCRATIVA INDEPENDIENTE AL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN? 

si□ NO□ 

□ DECLARANTE □PAREJA □DEPENDIENTE ECONÓMICO 

NOMBRE DE LA EMPRESA O SERVICIO QUE PROPORCIONA 

CUENTE PRINCIPAL lpE;BSQNA flSÜ □ PERSONA MORAL CJ 

SEÑALE~ O RAZÓN SOCIAL DEL CLIENTE PRINCIPAL 

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE PERTENECE t=)AGRICULTURA 
c:::::]MINERIA 
c::JENERGfA E~CTRICA 
C]CONSTAUCCIÓN 
c::] INDl.J'STRIA MANU~ACTURERA. 
c:::JCOMÉRCIO AL POR MAYOR 
c::JCOMERCIO AL POR MENOR 
C]n:tANSPORTE 
c:::J MEDIOS MASrvOS 
c::]SERVICIOS ANANCIEROS 
C]Sf;RVICJOS INMOBILIARIOS 
C]Sl:lNlCIOS Pl:K>FESK>NA~ 
CJSERVICIOS CORPORATIVOS 
c::JSERVIOOS DE SALUD 
c::]SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
t:=]SERVIOOS DE ALOJAMIENTO 
□OTRO CESPECIAOUE) 

MONTO APROXIMADO DEL BENEFICIO O GANANCIA 
MENSUAL QUE OBTIENE DEL CUENTE PRINCIPAL 

LUGAR DONDE SE UBICA 

RFC 

!FC 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

~ CíONEST9BSER'vACíO~' 

.. 

.. 
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TIPO DE BENEFICIO 

□SORTEO 

BENEFICIARIO 

□ CONCURSO □DONACIÓN □OTRO (ESPECIFIQUE) 

OTORGANTE •ERSONA'Elsg e PERSONA MORAL = 
= = PR1MOCA) 

I..JIIOMBBE O RAZÓN SOCIAL DEL OTORGANTE = SOBRINOlAI 
C] AHDAOO(A) 
C] NUERA FORMA DE RECEPCIÓN DEL BENEFICIO C]MONETA<uo O ESPECIE 
C] YERNO = ABUELO(AI ESPECIFIQUE EL BENEFICIO 

= C] OTRO(A) MONTO MENSUAL APROXIMADO 
DEL BENEFICIO 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

i'l;CLAAACIONES / OBSERVACIONES 

TIPO DE MONEDA 

c:::J AGRlCULTU~ 
CJ MINE.Al.A 
c:::J ENERGlA E.1.tCTRtCA 
c:J CONSTRUCCIÓN 
c:::J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c::J COMERCIO AL POR MAVOA 

CJCOMaKIOAL PQA MENOA. 
CJ TRANSPORTE 
CJ MEDIOS MASIVOS 
0 SÉRVICIOS FINANCltROS 
CJ SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::J SE.RVICIOS PROFESIONAI....E.5 

PARTICIPACIÓN EN FIDEICOMISOS 

□ DECLARANTE □ PAREJA □ DEPENDIENTE ECONÓMICO 

TIPO DE FIDEICOMISO 

c:::JPúBUCO 
C)PRIVAOO 
C]MlXTO 

RFC DEL FIDEICOMISO 

FIDEICOMITENTE PERSONA FlsicAI D 

NOMBllt'O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMITENTE 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDUCIARIO 
FIDEICOMISARIO I PERSONA FlSICA = 
N O M B RE,O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISARIO 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

c:::J AGRICULTURA 
0 MINERíA 
c:::J tNE.RGiA El.t:CTRICA 
CJ CONSTRUCCIÓN 

TIPO DE PARTICIPACIÓN 

C] FIOE.tcOMíTE.NTE: 
CJ FIOUCIAAIO 
C] FIDEtCOMrSARIO 
c:J COMll't rtCNICO 

PERSONA MORAL C:::: 

PERSONA MORAL D 

c:::JCOMERCIO AL POR. MENOR 
c::JTRANSPORTE 

c:J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
CJ COMEJ:K.10 AL POR MAYOR 

0 MEDIOS MASIVOS 
c:::JSERVtOOS FINANCIEROS 
c::::JSE..RVICIOS INMOBILIARIOS 
0 SERVICIOS PROFESIONALES 

¿DÓNDE SE LOCALIZA EL FIDEICOMISO? 

□ EN MÉXICO □ EN EL EXTRANJEAO 

~CIOl'íES¡ 

c:J SERVICIOS CORPORATIVOS 
C] SERVICIOS DE SALUD 
c:::J SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
CJ SERV1Ct0S DE ALOJAMIENTO 
CJ OTRO (ÉSPECIFIQUE) 

CJ SERVICIOS CORPORATIVOS 
CJ SERVICIOS DE SALUD 
c:J SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
CJ SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
c:::J OTA:O (ESPE.OFlQUE) 

mlll 

Ea 
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NOTA: SÍRVASE A REVISAR LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PRESENTO A USTED MI DECLARACIÓN DE SITIJACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

m~=~s1ª!!RB=--_oo=~=-~~Jt.o~ 
l. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL MODIFICACIÓN 

NOMBRE (S) PRIMER APEUJCXJ S EG UNDOAPELUCX> 

..BE.(;. HOMOCl.AVE 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL ~ cflioloco- ~ [A(fiRNd >10MERO:TELEE0NK:O OE -- - -- ~--- --- --· -

' ÑOMERO CEUJtAR 'PERSONALw l SITUACION PERsot,,,tAL/ESTADO CIVIL 

SOLTERO(")□ CASADO(AI □ DfVOAClAOO(AJ □ VIUOOtA) □ CONCUBINOfA)/UNIÓN UBRE □ SOCIEOADENCONVrVENOA o 
REGIMEN MATRIMONIAL PÁIS DE NACIMIENTO 

SOCIEDAO CONVUCAL □ SEPAAACION 0€ &ENE$□ OTRO /ESPECIFIQUE □ 

AClAAACIONES/OBSERVACK>NES 

1 COLONIA/LOCAi..JOAD' ~MUNIOPtO_L__~ ~EÑ'noAonOUlA.nvA CIUOA.O / L0C.ALJO-.c> 

... -
ACL.ARACIOl"IIIES / OBSERVACIONES 

N IVEL 

c:::J PRIMARIA c:::::]SECUNC».RIA c::]BACHIL.LERATO c::JCARRERATIÉCNICAOCOMERCIAL Q UCENCIA.TURA 

CJ MAESTRÚ,. C]OOCTORAOO 

INSTITIJCIÓN EDUCATIVA 

CARRERA O ÁREA DE CONCX::IM IENTO 

ESTATUS 

c::J CURSANDO c::J FINALIZADO c::J TRUNCO 

CX>CUMENTO OBTENICX) 

c::J BOLETA C]CERTIFIC.A.00 

FECHA DE OBTENCIÓN 
DEL DOCUMENTO 

l_BCLARACK>NES/OBSERVACIONES 

c::]CONSTANQA c:::::]Tfn.JLO 

LUGAR CX>NDE SE UBICA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

c::J EN MÉXICO c:::J EN E L EXTRANJ ERO 

llTAOO/ PAOVINOA 

c:::J ESPECl,U.io,a.() 

... 

11111 
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NIVEL/ORDEN D E GOBIERNO FEDERAL□ ESTATAL□ MUNICIPAL/ALCAL.D{A □ 

ÁMBITO PÚBLICO aeamvo e LEC1SLAnvo □ JUDICIAL □ ÓRGANO AUTÓNOMO □ 

NOMBRE DEL ENTE P Ú BLICO 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN EMPLEO, CARCD O COMISIÓN ¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS? NIVEL DEL EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN 

srO NO□ 

ESP ECIFIQUE FUNCIÓN PRIN CIPA L 

F ECHA D E TOMA DE POSESIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN TELÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN 

DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMIS IÓN 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

CALLE NÚMERo m¡;_RtQR NÚME.RO INTERIOR CALL< NÚMERO EXTEJllOR NÚME.RO tNTEAKJi:. 

COLONIA/ LOCALIDAD MUNICIPIO/ ALCALOIA ENnOAO FEOEA:ATIVA CIUDAD/ LOCALIDAD ESTACX> / PROVINCIA 

CÓ01GO POST Al PAIS CÓOIGO POSTAL 

AC~CIONES / OBSE~ACl~ES 

¿CUENTA CON OTRO EMPLEO . CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO DISTINTO AL DECLARADO? si □ NO□ 
NIVEL/ ORDEN DE GOBIERNO FEOE.RAJ...□ ESTATAL □ MUNICIPAL/ ALCALl>fA □ 

ÁMBITO PÚBLICO El<amvo O LE.GIStATT\1O o JUOfOAL o ÓAGAN0 AUTÓNOMO □ 

N O MBRE DEL ENTE PÚBLICO 

ÁREA DE A DSCRIPCIÓN 1 EMPLEO. CARGO O COMISIÓN 1 ¿ESTUVO CONTRATADO POR HONORARIOS? 
1 

NIVEL DEL EMPLE_O , 
CARGO O COMISION 

1 1 
s1 0 NO□ 

1 

ESP ECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL 
1 

FECHA DE TOMA DE POSESIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN TELÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

CAi.U NÚMERO E.XTERt0A: NÚM.EA:0 INTERIOR CALLE NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERtOA 

LOCALIDAD/ COLONIA MUNICIPIO O ALCA.1..DIA ENTIDAD FEDERATWA CIUDAD/ LOCALIDAD ESTAlXJ O PAOV1NCIA 

CÓDIGO POSTAL PAíS CÓDIGO POST AL 

~ CIARACIONES 7 OBSERVACIONEl:' 1 

11111 
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S. EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS} 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN/ PUESTO 
NINC.UNO ■ AGREGAR ■ MOOIACAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

ÁMBITO /SECTOR EN EL QUE LABORASTE: 

Púauco D PRJVACX> □ OTRO (ESPECIAQUE} □ 

N IV EL/ORDEN DE GOBIERNO ÁMBITO PÚBLICO 

~EDERAL□ ES'TATAL □ MUNICIPAL/ ALCALOiA □ E.JECUTrvQ □ LEGISLATIVO □ JUDICIAL □ ÓRGANO AllTÓNOMO □ 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO/NOMBRE D E LA EMPRESA. 
SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO 

SECTO R AL QUE P ERTENECE 

c:JAGRIC ULTUA:A 
C]MINERÍA 
c:::::J ENEAGiA ELOCT'R.ICA 
c:::JCONSTRUCCION 
c::::JINDUSTRIA MANUFACTURERA 
c::::J COMÉRCIOALPORMAYOA: 
c::JCOMERCIOAL POA MENOR 
CJTRANSPORTE'. 
CJ MEDtOS MASIVOS 
CJ SERVIClOS FINANCIEROS 
C] SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::J SE:RVICJOS PROFESIONALES 
CJ SERVICIOS CORPORATIVOS 
CJS1:.RVICIOS DE SAL.UO 
CJ SERVICOS DE ESPARCIMIENTO 
c:J SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
C]O TRO (E.SPECIFfQUE) 

ACLARACIONES"/ OBSERVACIONES 

111 •l·U•f.-J •l=I • ·11 :z.3 ·l =!'M 

RFC ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA 

ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL 

F ECHA DE INGRESO FECHA DE EGRESO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

r::::J ENMEXJCO 

NINGUNO ■ ACRECAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

1 NOMBRE (S) 1 PRIMER APELLIDO 1 SECUNDO APEWDO FECHA DE NACIMIENTO 

RELACIÓN CON EL DECLARANTE 

[:]CÓNYUGE C]CONCUBINA/CONCUBINARIONNIÓN UBRE c::J scx::IEOAD EN CONVIVENCIA 

¿ES CIUDADANO EXTRANJERO? 

s,o NO□ CUR.P 

IABITA EN El: DOMICILIO DEI.: DECLARANTE? 

si0 NO□ 

ENM0<JCO 
~ 

1 COI OMIA/ LOCAU ~ 

CÓDIGO POSTAL 

.1.UC,Afl_DONDE_~ESIO 

c:::JEN MtXlCO 
c::::JEN EL EXTRANJERO 
CJ:SE DBCONOCE 

DOMIC ILIO DE LA PAREJA 

= 
~ 

EN EL EXTRAN:JERO 
NOME~ H OMERO INTERK>R 

= 
-e -~...r 

"ACTIVIDAD l'.ABORA~ PÚBLICO e PRNAOO □ OTRO (ESPECIFtQUE) □ NINGUNO □ 

lrvEL"/ ORDEN DE GOBIERNO AMBITO PÚBLICO 

FEDERAL□ ESTATAL□ MUNIOPAL/ ALCALD(A □ EJEClfTl\l"O □ LEGISLATIVO □ JUOIClAL □ ÓRGANOAUTÓNOMO □ 

. NOMBRE DEC ENTE PÚBLICO 
0

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 

.EM=~OCOMISIÓN 

'SAi.ARiO MENSUAL NETO FECHA DE INGRESO AL EMPLEO 

-

DIII 
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_EMPLEO O CARGO 

_FECAA- Otfl'fCRESO""A:l.'E-'fPl:EO 'CIORALQUEP-EJUENEC~ 

. SAl:ARIO MENS!TALNETO. 

¿ESPROVEEOOR-0 CONTRATISTA--OECGOBIERNOT" 

s,o NO□ 

c:::::]AGRICULTUl=lA 
OMINERiA 
c:::::J E.NERCIA ELÉCTRICA 
c::JCONSTRUCCIÓN 
c::Jl NOUSTRiA MANUFACnJRE.RA 
c::JCOME.RCIOAL ~ MAYOR 
c:JCOMERClOAL POR MENOR 
C]TRANSPOM"E 
c::J MEDIOS MASIVOS 
c::::::JSERVICIOS FINANCIEROS 
c::JSErNICIOS INMOBILIARIOS 
t:::J SERVICIOS AAOFESIO~S 
c::JSERVICIOS CORPORATIVOS 
c:::J SERVICIOS DE SALUD 
QSE.RVICIOS OE ESPARCIMIENTO 
t::J SERV100S DE ALOJAMIENTO 
DOTRO (ESPECIFtQUE} 

FECHA DE NACIMIENTO 1RFC 

C] ABUELO (A) c::JAHOADO(A) □CUÑADO fA) C]HERMANO(A) c::]HDO (A) c:]MAORE 
C] NIETO (AJ c::::JNUERA c::J PADRE CJ PRtMO (A) C] SOBRINO (A) CJSUEGRO (A) 
CJ TIO (A} CJVERNO (A) CJ OTRO {ESPECIFtQUE) 

1¿ES CIUDADANO EXTRANJERO? 

s,o NO□ CURP: 

(¡Es DEPENDIENTE ECONÓMICO? 

SI□ NO□ 
¿HABIT~ EN EL DOMICIUO DEL DEO'.ARANTE? 

SI□ NO□ c::::::J EN MÉXICO c:::J EN EL EXTRANJERO CJ SE DESCONOCE 

ri5o"M1c1uo DEL DEPENDIENTE ECONÓMICO 

EN MÉXICO ~ 

CAU.E ~_9~ERO EXTERIOR NUMERO EXttRIOA . NÚMERO INTERK>A 

COI.PNIA./LOCAUOAO MUNtCIPIOfA1...CAI....OlA -~AO FEOE.RATIVA CIUDAO/LOCAUO~ _EST~/PAOVINCIA 

COOIGO POSTAL l W'/'IS__I ~ POSTAL] 

ACTMDAO LABORAL 
1 

PÚBLICO□ PRIVADO □ OTRO (ESPEClFIQUE) □ N INGUNO o 
~Wrr-t:ORPEl'I-DE""GQ81Elfl'I01 fAMBlTO l!ÚBLICO 

FEDERAL□ ESTATAL o MUNICJPAL/ ALCALJ:MA □ EJECUTIVO o LEGtSLATIVO □ J UOIClAL □ ÓRCANOAUTÓNOMO □ 

i l<K>J;fBRE"OECENTE""Pú"BOCO--:::1 C AREA DEADSCRIPCION 

.E.M2LEO._CARGO_O_COMISIOM...I CJLSPE1:lFIQOrFUNctOl'n>RIÑtfPAL 

SAL.ARIO MENSUAL NETO "'r=ecHA 0E·1NGRESO AL EMPLEO 

~EJA.EM28ESé..SQOED=néSQCU!iC.lóJ,¡__ 

• AF'C 
1 

EMPLEO O CARGO 
1 

,FECHAOEINGRESO~ EMPLEQl - SA!'.AAIO MENS!JAL NETO J 

• SECTOR AL QUE PERTENECE -

c:::J AGRICULTURA 
! ¿ES PROVEEDOR O CONTRATISTA DEL GOBIERNO? J c::J MINERlA 

c::J ENtRC:ilAE.~CTRICA 

s1D NO□ 
c::J CONSTRUCC1ÓN 
c:J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c::J COMERCIO AL POR MAYOR 
CJ COMERC.to AL POR MENOR 
c:::J TRANSPORTE 
c:::::J MEOfOSMASfVOS 
CJ St:A'VlCIOS FINANOEROS 
c::J SERVlCIOS INMOBIUAAtoS 
c:J SERVtCIOS PROFESIONALES 
c:J SERV'JCJOS CORPORATIVOS 
c:J SERVICIOS DE SALUD 
c:J SE.A'V1CIOS DE ESPAOCIMIEN'TO 
c::J SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
CJ Off:lO (ESPECIFIQUE) 

[ ACI.AAAOONES / 08SEAVACIONES 11 

-

... 
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8. INGRESOS NETOS DEL DECLARANTE, PAREJA Y/ O 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS (ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR) 

CAPTURAR CANTIDADES UBRES DE IMPUESTOS. SIN COMAS, SIN P UNTOS, SIN CENTAVOS V SIN CEROS A LA IZQU IERDA 
l.· A:EMUNERACIÓN ANUAL NETA DEL DECLARANTE POR SU CARGO PÚBLICO (POR 
CONCEPTO DE SUELDOS, HONORARIOS, COMPENSACIONES, BONOS, AGUINALDOS 
Y OTRAS PRESTACIONES) (CANTIDADES NETAS DESPUÉS D E IMPUESTOS) 

ll.- OTROS INGRESOS DEL DECLARANTE (SUMA D EL 11.1 AL 115) 

11.1.- POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL. COMERCIAL Y/O EMPRESARIAL 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS). 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

TIPO DE NEGOCIO 

11.2.- POR ACTIVIDAD FINANCIERA (RENDIMIENTOS O GANANCIAS) 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

TIPO DE INSTRUMENTO =CAPITAL 

QUE GENERÓ EL RENDIMIENTO 
O GANANCIA 

c:::J FONDOS DE INVERSIÓN 
c:::J ORGANIZACIONES PRIVADAS 

ll.3.- POR SERVICIOS PROFESIONALES, CONSEJOS, CONSULTORíAS 
Y/ O ASESORÍAS (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

T IPO DE SERVICIO PRESTADO 

11.4.- POR ENAJENACIÓN DE BIENES (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

TIPO DE BIEN ENAJENADO □ MUEBLE □INMUEBLE c:::::JVEHfCULO 

115 - OTROS INGRESOS NO CONSIDERADOS ANTERIORMENTE 
(DESPÚES DE IMPUESTOS) 

ESPECIFICAR TIPO DE INGRESO (ARRENDAMIENTO, REGAÚA SORTEOS, 
CONCURSOS, DONACIONES, SEGURO DE VIDA ETG.) 

A - INGRESO ANUAL NETO DEL DECLARANTE (SUMA DEL NUMERAL I Y ll) 

_B.- INGRESO ANUAL NETO DE LAEAREJAYJO.DEE>END)EI,/, 
IDESRUÉS DE IMPUESTOS 

ECOt,IÓMJCOS. 

C.- TOTAL DE INGRESOS ANUALES NETOS PERCIBIDOS POR EL DECLARANTE, 
PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS (SUMA DE LOS 
APARTADOS AY B) 

iCtONES / OBSERVACIONES 

c=J SEGURO DE SE.PARAGÓN I.NOMDUALIZADO 
0 VALORES BURSÁTILES 
C] BONOS 
C] OTRO (ESPECIFlQUEt 

-9. BIENES INMUEBLES (ENTRE EL 1 DE ENERO NINGUNO ■ ACRECAR ■ MOOIFlCAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR) 

B IEN ES D EL D ECLARANTE. PAREJA Y/ O D EPENDIE NTES ECONÓMICO S 

-IPO DE INMUEBLE CASAD DEPARTAMENTO O EDIFtcK> O LOCAL COMERCIAL O BODEGA D PALCO D RANCHO DTcRRENO OoTRO tESPECIFKlUEJ 

-ITULAR DEL INMUEBLE: 

!s~"oyOS"""""'""'""'•----
CJ l>EO.OAAHTIC"" 

t::l~~~ 
Clp:)HVIV'IENTE: Y~ ECONOMtCOEN 

PORCENTAJE DE PROPIEDAD DEL DECLARANTE CONFORME A 
ESCRITURACION O CONTRATO 

Cl ~ CON TERCEROS 
DEct..AANITE VO'.»NUGE EH 

□~~~~ 

~CON~ 
O ~ECOHOMlco 
CJ~ V IXPEN>IEHTE IECONOMlco 
C]~ Ec:a,,o,«:OEN 
~ COfio TUICUIOS 

c::::]~co,,,r.,uc.c Y DEPENDIEHTCECONOMICO 

SUPERFICIE DEL TERRENO 

CJ 0ECl.Ml,fW1'-¡:VCOHCUBINA.OCOHC\.laNAAtO 
EH ~ CON TDK:'EAC& 

º """""" C]~~~ SUPERFICIE DE. CONSTRUCCIÓN 
Cl ~ CNCOPAOPICO,IIO 

CON TERCEROS 
CJ ~o~ 
c::) CONOJ81t,&AOCON0.8NACIIO 
EN~~ l"OK':Ul05. 

º """""'°"' CJ bE:a...-aANTE YCOMIN'l9tTE 
C)0ECl.Ml,fW1'-¡:VCONVIYIEHTE 
EH~ CDNl'DK:EAC& 

TERCERO 

8~~~~ 
DEPENOIOfft: ECC)No,.«O 

C]~ • DDOilOEHn" IECOHOMICO EN 
~CONttACEAOS 

C]~O CONCuaa,,t,AAl,oy DCPENDEffE 
- -- - ---- l~CC)lr,j 

!!PERSONA FlSICJ!¡ = 
NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS 

RFC 

PEASONA MORALc:::J 

RELACIÓN DEL "TRANSMISOR DE 
LA PROPIEDAD CON EL TIT\JLAR 

~ =-,..,.,.., 
~oa,,,a-..-, 

FORMA DE ACQUISICIÓN 
0 COMPRAVENTA 

FORMA DE PAGO 
CJC.RÉDITO 
c:JCONTADO 
c:J.NOAPUCA 

I= PERSONA MORAL c:J. 

IW ...... 
~ ... 

='''~=~'°"" c:J. CE5j0N 
c::J OONAOÓN 
c:J HER:ENClA 
0 PERMUTA 
0 RIFA0SOR:TEO 
c:::::J SENTENClA 

VALOR DE ADQUISICIÓN 

Rl'C;::J 

TIPO DE MONEDA FECHA DE ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE 
w. o.i.tosbti.R:Ulfió>OeucbbtU;.WWWt..W. 

1 FOUOAEM..UOfROO,.lOQUEPfRMITASU 
IOEHTIFtCACIÓN 

JíC<J.CfON"UELlfflCIOEBI:~ 

EN M~tcO I EN El. EXTAANlERO 
-NOtr,m:tolN'TDIIOR . ~ 

COt.OHIA / LOCAl.JD,ll,D MUNtOPIO/ ALCALDiA DtTIOAO FEOEAATI~ ~ 

PAIS 

~ 7w 
c::JNNGUMO 
c::JOTAOCH,PECIFQ..IIIE) 

¿EL VALOR DE ADQUISICIÓN DEL 
INMUEBLE ES CONFORME A? 

c:J ESCRITURA. PÚBLICA 
c::J SENTENCIA 
c::J CONTAATO 

.-
1POISTAL. 

EN CASO DE BAJA DEL INMUEBLE INCLUIR MOTIVO □VENTA □DONACIÓN O stNtESTRO O on~o (ESPECIFIQUE) 

ACLARACIONES / OBSERVACIONES 
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10. VEHÍCULOS (ENTRE EL 1 DE ENERO NINGUNO ■ ACRECAR ■ MODIACAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR) 

- - -
TODOS LOS DATOS DE VEHICULOS DECLARADOS A NOMBRE DE lA PAREJA, DEPEND~ONÓMICOS Y O TERCEROS O QUE SEÁ EN 
Coo¡:>_J:!Oj>IE=_C_OIII_Ele_QE~EJ'K)_~ _e_ú_aucQa, 

VEHÍCULOS DEL DECLARANTE, PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TIPO DE VEHÍCULO 1 □ AUTOMÓVIL/MOTOC:ICLETA □ AERONAVE □ OTRO (ESPECIFIQUE) 

TITULAR DEL VEHÍCULO 

=""~ D ~'C~ 
c:J ,~ ENCOPAOPIED,lll,ICOM ttACDK)S 

§ ~~:~¿~CDNTUaJIOS 
C] 0ECUloMHTl: VCONCUalkAO CONCIJ&INAAO Ek ~CON n:i::a,a:AOS 

ES ~= Ek COPQOPE)AOCCW TmCEIIOS 
C] CONCUBINA.OCONCUIIIHAQIO g €~C~EMCOPCIOPlroAOCOHTrnCGIOS 

□ DECl..NMt.NTE:VC~ 
D ~VCOHVlv10lTE Ol~COH lUCEAOS 
D C~Y~ ~ 

§ ~~}E=::=0-~CONTUlaROS 
§ S=~~~OCONOMICX> 
0 C~ v~tt ECONOMICO 
CJ CON0..18NAOCOHC.U8lkiUIIOVOEPENOiEHnl:CONOMICo 
CJ CONY\K.E.V DEPENOIEHTE ECONOMICOEH~COf,fTERCEll05 

TRANSMISOR 1 ~RSON¡("FISICA,l::::J PERSONA MORAL□ ~O--O RAZÓN SOCIAL DEL TRANSMISOR 

RELACIÓN DE.L TRANSMISOR DEL VEHICULO CON EL TITULAA ~n = 1~ ""' c:::J ~ 
~o · §51SUE:~:: e = ,-._..T--,.,_O.., 

c::J f'[A.TARAHIDO~ 

... :s= ... c:::J CAl c:::J NINCUNO 
- c:::J OTQO¡ESPEOFlQUE) 

MARCA 
MODE.LC 

D ~ o~y ~5CONOMcog>~CQNRAgROS 
AÑO 

TERCERO :.e_E_B!;PlíA.Efl;_!Cl'l Cl PERSONA MORAL□ 

NOMB~EDEL 
TERCERO O Tt~tAOS 

RFC 

FORMA DE ADQUISICIÓN 

c:J COMPRAVENTA 
c:::::J CESION 
C] DONACIÓN 
[=:! HERENCIA 
c:J PERMUTA 
c:::::J RIFAOSORTEO 
t::J SENTENCIA 

FORMA DE PAGO 

c=J: CREOITO 
LJCONTADO 
CJNOAPUCA 

EN CASO DE BAJA DEL VEHÍCULO INCLUIR MOTIVO 

-ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

EN M0:.tCO EN EL EXTRANJERO 

EHTICA.D FEDERATIVA PAIS 

VALOR DE ADQUISICIÓN DEL VEHÍCULO 

TIPO DE MONEDA 

FECHA DE ADQUISICIÓN DEL VEHÍCULO 

D VENTA O DONACIÓN O s1NIESTRO D OTRO (ESPECIFIQUE) 

-'1ll-MH!i1ijiBkil5l!i-iJ~ 
·=oos LOS DATOS DE LOS BIENES DECCARADOS-A NOMBRE DE LA PAREJA; DEPENDIENTES ECON w " IOMICOSV0TERCEAOSOQUE~ 
COOPROPIEDAD CON EL DECLARANTE NO SERAN PúBUCOS. 

B IENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECONÓMICO~ 

TITULAR DEL BIEN = OECUU>A><rr 
Cl~~~ ---
c:J ~ DfCOPAOPEQ,M)CQHTDICDIOS 
c::J 0EC1..AAANTE V COM'YUC;E. EHCOPAOPlu».OCON H:ACUIOS 
c:J~YCOHCUBl.,....OCONCUQI-.,.,., 
C]OECl..AR,ll,HTEVCONC\JlllkA.O~EHCOPAOPIEDADCONTEACDI05 = to,,,uo,_ 
c:::J CONVUCl EN ~COtl ~ 
CJC:ONC'-8NAO~ 
CJ. CONCUaNAO ~EN COPAOOtn».DCOH Tl:RCEACS 

ÉJ=v~n: 
C]~V~EH~CONttA<XAOS 
c::::J(:ONVNIENTEV~~ 
CJ ~Y~ENTE ECOHOMco EN COPAOPICDADCOH TCACOIOS 
CJ OU'CNDIENTE ECOHOMtCO 
c::::J ~ y~ ECX>NOMICO 
c:::JMPENDIEHTl:ECONOMKX>EHCOPDOPKDADCOH~ 
Cl «~cON'l'\JC.E: v~ ECON;OM1CO 
c:J ~CONCUBINA O~ V DE.PE:l'.::IIENff: CCONOMICO 

8~~~~0 
CJ o:)H-.uc( Y ~ lCOHOMICO IEM ~ CON -n:ac:l:DQS. 
C'lfPNQeetN♦ .... fPNQ g-.~KPNAt-7Q5" ... ,.QPP?f"'l79en,:oo.,.Iff'ffPQ$ • 

TERCERO (~tiA_ESI_Q. PERSONA MORAL[::=J 

NOMBRE DEL TERCERO 
O TERCEROS 

RFC 

DESCRIPCION GENERAL 
DEL BIEN 

FORMA DE ADQUISICIÓN 

C)COMPRAVE.NTA 
C]CESIÓN 
C)OONACIÓN 
~ HERENCIA 
c:::::JPERMUTA 
t::) RIFA O SORTEO 
C) SENTENCIA 

FORMA DE PACO 

c:J CRÉDITO 
c:::::J CONTAfX> 
0 NOAPUCA 

VALOR DE ADQUISICIÓN DEL MUEBLE 

TIPO DEL BIEN 

c::::J MENAJE OECASA 
{MUEBLE.S Y ACCESORIOS DE CASA} 

r:::::J APARATOS ELECTRONtcOS Y 
ELECTROOOMÉ.STICOS 

D JOYAS 
c:JCOLECCIONES 
c::::::J OBRAS DE ARTE 
O OTRO (ESPECIFIQUE) 

TRANSMISOR ·~~~§~~ 
~ O RAZÓN SOCIAL DEL TRANSMISOR 

iBB;:J 

RELACIÓN DEL TRANSNIISOR DEL MUEBLE CON EL TITULAR 
CJA&úE.ro-~ c::::J __,__ 

CJ~~ º ~"" c:::::1al:sMETo 1A) c::::J soa:aM:) w 
~OCOHCUBIHAmO CJ SUEGRO.,-, 
c:::JcoNcuNo'-" c::J TAJAAIUNJELO¡A¡ 
c:::]CONVUC,l: c::::::J TAT~~ 
~ !Al CJ 'Jlo'41 
~ C,t,t c::J MIGD-C,M 
t:::J!HIX) ~ c::J NfNC,UN(> 

~ c::J OTAO(ESKCIF,Qt.JE] 

TIPO DE MONEDA FECHA DE ADQUISICIÓN 

EN CASO DE BAJA DEL MUEBLE INCLUIR MOTIVO □ VENTA □ DONACIÓN □ SINIESTRO □ orno (ESPECIFIQUE) 

,ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 
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12. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES/ ACTIVOS 
(ENT RE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR) NINGUNO ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA■ 

TODOS Los DATOS DE LAS íNVERSIONEs:cuENTAS BANCARIAS v ·oTRO TIPO DE VALORES/ ACTIVOS A-NOMBRE DE LA PAREJA, DEPENDIENTES 
ECON6',,,ICOS Y Q TERCEBQS O QUE Seh EN COOPROPIEDAO CON EL DEQ.ARANTE NO SEl>ÁN i>\)!a!UC0$. I 

C]BANCARlA 
c:J FONi::x:>S DE INVERSIÓN 
c:::::]ORGANIZACIONES PRIVADAS V /C 

MERCANTILES 
c::::::J POSESIÓN DE MONEDAS Y/ O 

METALES 
c:::::]SEGUROS 
CJVALORES BURSÁTILES 
C]AFORES Y OTROS 

TERCERO 

FONDOS DE INVERSIÓN 

c:J SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
c:::J INVERSION.ES F INANCIERAS 

EN EL EXTRANJERO 

c::J OE~ 
C]l~YC~ 

§i==~=~;~n~ 
B ~ Y~OCC>NCtllllNAQIO EN ~COHTPICl:ROS 

e::] E1'1 OOPAOPIEOADCON TelCEA0!5. 
0 OCONC.Vlll""9AIO 
c:J ¡CONO.JBlMA O COHCUlill""""80 CH C:OPAOPIIEOMl a»t ttACEAOS 

= COONMEHHC CJ '~YC~ 
c:J '0CC1..AAANTE:VCOH'I/IYIENTEOICCIPDOPIE:c».oCONTUICUIOS 
e::] ;~VOE:PE""°'°'1'E ECCINOti«O = ICON'\lfl/lEHTEYDEPl;NCIEN1EEO'.>NOMICD EHCOPAOAEI».DOOH'lDICEaOS 
c:::J OEPENDIENJE ECOHO,,c.co 
C] ~VIXKNDIENTE~ = 

1

,~av,m.: ECONOMlco EN C 05'CIOPIIE.Cr,ACOM ttacok>S 
C] DECl.AAil,HTE,COH'luc.EYOCPENIJIENTEECOH()Mlco 
CJ ~CONO.IBIHAO~V~ECOHOMICO 
CJ o>tvue.EY~EC~ 
CJ ~OCOHCUet"""8tOYOEPEN.DENTE ECON)MKX) 

8 ~~~~~0:.~COHISACEPOS 
PERSONA F!Slc:.a¡ = I NOMBRE DEL 
l=>rnso~o"AAL = TERCERO o TERCEROS 

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y POSESIÓN DE MONEDAS Y/ 
/ O M ERCANTILES O METALES 

c::J ACCIONES 
CJ CAJAS DE AHORRO 

0 CENTENARIOS 
0 DIVISAS 
c:J MONEDA NACIONAL 
c:::J ONZASTAOY 

RFC 

BANCARIA 

c:JCUENTAOE NÓMINA 
c:JCUENTAOEAHORRO 
D cuENTA DE CHEQUES 
c:JCUENTA MAESTRA 
c:J CUENTA EJE 
c:::J DEPOSITO A PLAZOS 

SEGUROS 

t::J SEGURO DE SEPARACIÓN 
INDMOUAUZAOO 

c::J S~GURO DE INVE:éRSIÓN 
CJ SEGU~ DE VIOA 

VALORES BURSÁTILES 
AFORES Y OTROS 

C]AFORES 
C]ADEICOMISOS 

NÚMERO D E CUENT~ CONTRATO O PóUZA 

c:J ACCK>NES Y DEIWJADOS 
c:::J ACEPTACIONES BANCARIAS 
c:J BONOS GUBERNAMENTAt..ES 
c::J PAPEL COMERCIAL 

c:::::J CERTIFICADOS DE LA 
TESORERlA 

t:=] PRÉSTAMOSAFAVORDEUN 
TERCERO 

¿DÓNDE SE LOCALIZA LA INVERSIÓN, CUENTA BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES/ ACTIVOS? 

ENMÉXICO □ ENELEXTRANJERO □ 

INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIA L I RFC INSTITTJCIÓN O RAZÓN SOCIAL PAIS DóNDE SE LOCALIZA 

.sALDO_AL3l_DE_QIClEMBHE_DIT.Al)IQJl'lt,,IEQIAJ:0..At,ll:EglQ TIPO DE MONEDA -ÁC1.ARACIONES7 OBSERVACIÓN ES 

13. ADEUDOS/ PASIVOS (ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 
31 DE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR) 

NINGUNO ■ AGREGAR ■ MODIFeCAR ■ SIN CAMB JO ■ BA.3A ■ 

ITOOOS L. OS DATOS DE LOS AD_ EUOOS/ PASIV. os_ A NOM.BRE DE LA PAREJA. DEPENDIENTES ECONÓMICOS V O TERCEROS O QUE SEA EN 
LCCX>PROPIEDAO CON EL DEClARANTE NO SERÁN PÚBLICOS.~. _________________________ _ 

ADEUDOS DEL DECLARANTE. PAREJA Y/ O D EPENDIENT ES ECONÓMICOS 

TITULAR DEL ADEUDO 

= CJ~~ 
CJ ~ EN ~CON ttACEAOS. 
CJ ~ y CONvuc.E. DI COPAOPIEi:».DCON~ 
c:::J ~VC:ONCUBINAOCOHCL-......o 
c:J ~ V CCINCJJaNA.OC~ EN o:IPDOQIEOADCON WRCEDOS = e°"""" e::] COf.M.lc.E CH COPAOPa;OAD ce,,,¡ TDICEA05. 
CJ ~OCOHCU&lhAAIO 
c::::J ~0COf«:U8..ullOENC~COff~ 
o e~ 
CJ DECl..AA,U,ITEV<XlH'll'IVICf,f 
0 ~V~ EN ~CON TDICEROS 
c:::J COHVIYIENTE V~ CCOHOMICO 
CJ COHVN'ICKTI:. V ~Nl'E ECONOMlco CH~ CON TE:AC!i:ROS 
c:::J DO'ENCIE.Nl'EECOHOMICO 
D ~nv DEKN0€NTE EC0HOMICO 
CJ ~~EN.C0PCIOPIEOAOCONttACEAOS 

8 ==~~CCOHOMICO 
CJ COfoM.JCGV OEPENOIOffl:. EC0NOM1CO 
CJ C:ONC."t.lllhoT.OC~VOEK.NOIENttECONOMc:0 
c:::J COf.M.lc.EY DEPEJt,to.EHH. EC0NOMKX>CH COPAClAEi:».DCON TUICCAOS 
D flNJ.,..., OCPK1 WN•Pn.,9fPFN915Nif FC9NOMl(p:StlCOPPOeffDAPCfN7fPCfPP6 

TIPO DE ADEUDO 

c::J CRÉDITO H IPOTECARIO c::JCREDITO AUTOMOTRIZ CJ CRÉDITO PERSONAL 
CJ TARJETA DE CRtDITO BANCARlA c::J TARJETA DE cR:i;:orro DEPARTAMENTAi. 
C] PRtS'TAMO PERSONAL C]OTRO (ESPEOFtQUE) 

NÚMERO DE CUENTA O CONTRATO 

FECHA DE ADQUISICIÓN DEL ADEUDO/ PASIVO 

MONTO ORIGINAL DEL ADEUDO/ PASIVO 

TIPO DE MONEDA 

[SALDO INSOLUTO AL 31 OE D ICIEMBRE 
1 lnFl .ANO INME.OIAJO ANTERIOEi 

TERCERO I eERSONA FfSIC.0, = P ERSONA MORAL Cl 

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS 

RFC 

OTORGANTE DEL CRÉDITO = PERSONA MORAL C 

j/ INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL 

_RE 
¿D ÓNDE SE LOCALIZA EL ADEUDO? 

= EN MÉXICO = EN EL EXTRANJERO 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

AC 

13 

--
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14. PRÉSTAMO O COMODATO POR TERCEROS (ENTRE EL 1 DE ENERO 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR) 

N INGUNO ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

TIPO DE BIEN 

D INMUEBLE CASAD DEPARTAMENTO O EDIFICIO O LOCAL COMERCIAL O BODEGA O PALCO O RANCHO O TERRENO QoTRO (ESPECIFIQUE) 

-..o 

:,Ws -cocico-POSTAf. 

D VEHÍCULO □ AUTOMÓVIL /MOTOCICLETA □ AERONAVE □ BARCO/YATE □ OTRO (ESPECIFIQUE) 

MARCA 

MODELO 

AÑO 

IMERODESERIEO~ 

{ 00,.--,,0E"St:E"'1COEITTAA- AiEC-ISTR;eD0'1" D ENMÉXICO □ EN EL EXTRANJ ERO 

IRFC 

'RELACIÓN CON EL DUEÑO 
p_ EL,TITULAR 

,CLARACIONES / OBSERVACIONES 

ENTIDAD FEDERATIVA 

= 

NOMBRE DE LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN I RFC 

T IPO DE = SOCIO 
PARTICIPACIÓN c:::::J ACCIONISTA 

c:::::JCOMISARIO 
c::J REPRESENTANTE 

0 APOOERACX) 
c:::J COLABORACX>R 
c::J BENEF ICIARIO 
c::J OTRO (ESPECIFIQUE} 

PAIS 

PERSONA MORAL = 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE ACUERDO A ESCRITURA 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU PARTICIPACIÓ N ? 

Si□ NO□ 

MONTO MENSUAL NETO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

TI PO DE INSTITUC IÓ N 

C] AGRICULTURA 
0 MINERÍA 
0 ENERGÍA EL~CTRICA 
0 CONSTRUCCIÓN 
c:J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
0 COMERCIO AL POR MAYOR 

[l:l"E'.:D=,l'f= 

PAÍS DON DE SE LOCALIZA 

D COMERCIO AL POR MENOR 
CJ TRANSPORTE 
CJ MEDIOS MASIVOS 
c::J SERVICIOS FINANCIEROS 
c::J SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::J SERVICIOS PROFESIONALES 

c::J SERVICIOS CORPORATIVOS 
0 SERVICIOS DE SALUD 
0 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
0 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
0 OTRO (ESPECIFIQUE} 

D OAGANIZACK)t,,IES DE LA SO::,EDAC 

C)~ANIZACIONESBENÉFICAS 1,F:;Ec;C=-;H:;-A;;-;:D:;;E;:-;;IN:--;l;;:C:;-IO;::;-;D:;:-E~ P~A;--;R:;:T;:;l-;::C~IP:;:-A~C~ IÓ<-NCC::D~E;:;NccT:cR;:;O::-:D::-E::----------------------------i 

□PARTIDOS POÚTICOS lA INSTITUCIÓN 
c:::JGREMIOS/SINDICATOS 1-'~~===='------------------
C)OTRO (ESPECIFIQUE) ¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU PARTICIPACIÓN? sro NO□ 

MONTO MENSUAL NETO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

'ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 
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3 . APOYOS O BENEFICIOS PÚBLICOS 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

N I NGUNO ■ AGREGAR ■ MODIF ICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

LI.OIQD ooor.oL. o 

c:::::J DECLARANTE =CC'Ol>'i'{JC.-------
c:::JICONCUBINA O CONCUBINARIO 
c::::i coNVIVIENTE 
C:J'HlJO{A) 

= fTíO(AI 
0 j~RIMO(A) 
D SOBRINO(A) 
c::::J AHIJAOO(A) 
c::::J NUERA 
D YERNO 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
1 INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL APOYO 

NIVEL U ORDEN DE GOBIERNO 

0 FEDERAL 
c:::J ESTATAL 
c:::J MUNICIPAL/ A LCALDÍA 

TIPO DE APOYO 
CJ SUBSIDIO 
CJ SERVICIO 
c::::::J OBRA 
c::J OTRO (ESPECIFIQUE) 

CJjHE~MANO(A) 
C] CUNAOO{A) 

B=:t-----~ 
B ~~&~::!JI FORMA DE RECEPCIÓN DEL APOYO c:::]MONETARIO c:::J ESPECIE 

c::::J OTRO{A) MONTO APROXIMADO DEL APOYO MENSUAL 

ESPECIFIQUE EL APOYO 

CACLARACIONES"/ OBSERVACIONES 

□ DECLARANTE □ PAREJA □ DEPENDIENTE ECONÓMICO 

ITIPO DE REPRESENTACIÓN REPRESENTANTE □ 

REPRESENTANTE/REPRESENTADO 

EJO RAZÓN SOCIAL DEL 
°"R'=E"'PRecE='s"'E"'N~TANTE / REPRESENTA.DO 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU REPRESENTACIÓN? 

srO No□ 

REPRESENTADO □ 1 FECHA DE INICIO 
DE LA REPRESENTACIÓN 

~ = PERSONA MORAL = 
llll~ 
MONTO MENSUAL NETO 
DE SU REPRESENTACIÓN 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

EN EL EXTRANJERO 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

C) AGRICULTURA 
c::J MINERÍA 
C) ENERGÍA ELECTRICA 
c:::J CONSTRUCCIÓN 
c::::::J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c:::::J COMERCIO AL POR MAYOR 

0 COMERCIO AL POR MENOR 
c::::J TRANSPORTE 
C] MEDIOS MASIVOS 
c::J SERVICIOS FINANCIEROS 
c::::J SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::::J SERVICIOS PROFESIONALES 

t::J SERVICIOS CORPORA nvos 
C] SERVICIOS DE SALUD 
t::J SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
c:::J SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
c::J OTRO (ESPECIFIQUE) 

S. CLIENTES PRINCIPALE 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

NIN CUNO ■ ACRECAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

t ooos LOS DATOS DE CUENTES PRINCIPALES DE LA PAREJAº DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÜBL1Cos7 

SE MANIFESTARÁ E L BENEFICIO O GANANCIA DIRECTA DEL DECLARANTE SI SUPERA 
MENSUALMENTE 250 UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 

¿REALIZA ALGUNA ACTIVIDAD LUCRATIVA INDEPENDIENTE AL EMPLEO. CARGO O COMISIÓN? 

srO No□ 

□ DECLARANTE □PAREJA □DEPENDIENTE ECONÓMICO 

NOMBRE DE LA EMPRESA O SERVICIO QUE PROPORCIONA 

CLIE NTE PRINCIPAL I PERSOJ'lA FlStCi'I = PERSONA MORAL CJ 

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE PERTENECE c:::)AGRICULTURA 
c:::) MINERÍA 
c:::J ENERGÍA ELÉCTRICA 
C] CONSTRUCCIÓN 
c:J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
C]COMERCIO AL POR MAYOR 
CJCOMERCIO AL POR M ENOR 
C]TRANSPORTE 
c::::::J MEDIOS MASIVOS 
C]SERVICIOS FINANCIEROS 
c::JSERVICIOS INMOB ILIARIO S 
C]SEAVICIOS PROFESIONALES 
c::::::JSEAVICIOS CO RPORATIVOS 
t::]SEAVICIOS DE SALUD 
C]SEAVICIOS D E ESPARCIMIEN T O 
c:]SEAVICIOS DE ALOJAMIENTO 
C]O T RO (ESP ECIFIQUE ) 

MONTO APROXIMADO DEL BENEFICIO O GANANCIA 
MENSUAL QUE OBTIENE DEL CLIENTE PRINCIPAL 

LUGAR DONDE SE UBICA 

RFC 

:RFi 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

,CLARACIONES/ OBSERVACIONES 

17 
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T IPO DE BENEFICIO 

□ SORTEO 

BENEFICIARIO 

CJ DECLARANTE 

= r=-

□ CONCURSO □DONACIÓN □OTRO (ESPECIFIQUE) 

O TORGANTE PERSONA MORAL CJ 

= C) PRIMO(A) 
c:::::J SOBRINO(A) RFC =1 CONCUBINAOCONCUBINARIQ 

c:::::J CONVIVIENTE 
c:J, HIJO(A) 

c::::J AHIJA.DO(A) 
c::::J NUERA FORMA DE RECEPCIÓN DEL BENEFICIO C]MONETARIO c::::J ESPECIE 

Bl~~~~~~~1 c::::J YERNO 
0 ABUELO(AJ = Uillilll!láll.....l 
CJ OTAO(A) 

ESPECIFIQUE EL BENEFICIO 
CJI MADRE =lEAP-8J"-------

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTEN ECE 

,CLARACIONES / OBSER 

PARTICIPACIÓN EN FIDEICOMISOS 

□ DECLARANTE □ PAREJA 

TIPO D E FIDEICOMISO 

□PÚBLICO 
c::JPRIVADO 
□MIXTO 

RFC DEL FIDEICOMISO 

FIDEICOMITEN TE 

MONTO MENSUAL APROXIMADO 
DEL BENEFICIO 

TIPO DE MONEDA 

c::::J AGRICULTURA 
c::J MINE RÍA 
c:::J ENERGÍA ELÉCTRICA 
c:::::J CONSTRUCCIÓN 
c::J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c::::J COMERCIO AL POR MAYOR 

CJ COMERCIO AL POR MENOR 
e:J TRANSPORTE 
CJ MEDIOS MASIVOS 
c:J SERVICIOS FINANCIEROS 
c::J SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c::J SERVICIOS PROFESIONA L ES 

□ DEPENDIENTE ECONÓMICO 

F[fil C] 

TIPO DE PARTICIPACIÓN 

C) FIDEICOM ITEN TE 
c::J FIDUCIARIO 
c::J FIDEICOMISARIO 
CJ COMITÉ TÉCNICO 

PERSONA MORAL = 
frOlvfBRE!O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMITENTE 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDUCIARIO -
FIDEICOMISARIO )=>ERSONA FfSIC~ CJ PERSONA MORAL CJ 

IOMBRE!O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISARIO 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

c::J AGRICULTURA 
c::::J MINERIA 
c::J E N ERGÍA ELÉCTRICA 
c::J CONSTRUCCIÓN 
c::J IN DU STRIA MA NUFACTURERA 
c:::J COMERCIO AL POR MAYOR 

c:J COMERCIO A L POR M EN OR 
[=:J TRANSPORTE 
c:J MEDIOS MASIVOS 
c:::::J SERVICIOS FINANCIEROS 
C) SERVIC IOS INMOB ILIARIOS 
CJ SERVICIOS PROFESIONALES 

¿DÓNDE SE LOCALIZA EL FIDEICOMISO? 

□ EN MÉXICO □ EN EL EXTRANJERO 

c::J SERVICIOS CORPORATIVOS 
t::::J SERVICIOS DE SALUD 
c:::J SE RVlCIOS D E ESPARCIMIE NTO 
C] SERVlCIOS DE ALOJAMIENTO 
c::J OTRO (ESPECIFIQUE) 

C) SERVIC IOS CORPORATIVOS 
c:J SERVIC IOS DE SALUD 
C) SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
[=:J SERVICIOS DE A LOJAMIEN TO 
c:::::J OTRO (ESPECIFIQUE) 

EIIII 

Em 



PÁGINA 25 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 31 de Octubre de 2019. 2a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

NOTA: SÍRVASE A REVISAR LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE JNTEA:ESES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PRESENTO A USTED MI DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

LOS DATOS DE TERCEROS; SIEMPRE Y CUANDO SEAN PERSONAS FÍSICAS, Y LOS DATOS RESALTADOS NO SERÁN PÚBLICOS. 

l. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL CONCLUSIÓN 

1. DATOS GENERALES 

1 NOMBRE (S) 1 PRIMEA APELLIDO 1 SEGUNDO APELLIDO 

CUAP RFC 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL/ ALTERNO ~ 
HOMOCLAVE 

NÚMERO TELEFÓNICO DE CASA 

NÚMERO CELULAR PERSONAL 11:SITuAcióN PERSONAL/ ESTADO CIVIL 

SOLTERO(AJ□ CASADO(A)□ OIVORCIAOO(A) □ VIUDO(AJ□ CONCUBINO(A)/UNIÓN:LIBRE □ SOCIEDAOENCOt-NIVENClA□ 

~GIMEN MATRIMONIA PAfS bE NACIMIENTO w I NACIONALIDAD 

SOCIEDAD CONYUGAL □ SEPARACIÓN DE BIENES□ OTRO/ESPECIFIQUE □ 

NÓMEAO EXTERIOR = 
COl.ONlA/ LCX:AUOAD MUNICJPK> / Al.CALDIA ENTIDAD FEDERATNA OUOAD/u:X:AUOAO 

CóOtco POSTAL -PAiS 

.ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

NIVEL 

C) PRIMAAIA C)SECUNDARIA C)BACt·Uli..ERATO C]CARRE.RATl:i:CNICAOCOMERCIAL c:::JLICENCtATURA 

c:::J MAEsmlA C)rxx:TOAADO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CARRERA O ÁREA DE CONOCIMIENTO 

ESTATUS 

C) CURSANCX) c:::J FtNAUZAOO C] TRUNCO 

DOCUMENTO OBTENIDO 

C] BOLETA c::::JCE.RTIFICADO 

FECHA DE OBTENCIÓN 
DEL CXX:UMENTO 

O CONSTANCIA c:)TfTULO 

LUGAR DONDE SE UBICA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CJ EN MÉXICO CJ EN EL EXTRANJERO 

NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

_EST~.{.f'.RQY!.NCIA 

CóOtco POSTAL 

c:::J ESPECIALIDAD 

... 

DII 
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NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO FEDERAL □ ESTATAL □ MUNICIPAL/ ALCALDÍA □ 

ÁMBITO PÚBLICO EJECUTIVO □ LEGISLATIVO □ JUDICIAL □ ÓRGANO AUTÓNOMO □ 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 

Á REA DE ADSCRIPCIÓN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN ¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS? NIVEL D EL EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN 

sl O NO□ 

ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL 

FECHA D E CONCLUSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN T EL ÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN 

DOMICILIO DEL EMPLEO , CARGO O COMISIÓN 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

CALLE NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR CALLE NÚMERO EXTERIOR NÚMERO INTERIOR 

COLONIA/LOCALIDA MUNICIPIO/ A LCALDIA ENTIDAD FEDERATIVA CIUDAD/ LOCALIDAD ESTADO/ PROVINCIA 

CÓDIGO POSTAL PAÍS CÓDIGO POSTAL 

!ACLARACIONES 7 OBSERVACIONES 

ÁMBITO /SECTOR E N E L QUE LABORASTE: 

PÚBLICO□ PRIVA(X) □ OTRO {ESPECIFIQUE) □ 

NIVEL/ ORDEN DE GOBIERNO Á MBITO PÚBLICO 

FEDERAL□ ESTATAL □ MUNICIPAL/ ALCALDÍA□ EJECUTIVO o LEGISLATIVO □ JUDICIAL □ ÓRGANO AUTÓNOMO □ 

NOMBRE D EL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN IRFC 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN/ ÁREA 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN/ PUESTO 

SECTOR AL QUE P ERTENECE 

c:::]AGRICUL TURA 
c::J MINERIA 
C)ENERGIA ELÉCTRICA 
c:::JCONSTRUCCIÓN 
c::JINDUSTRIA MANUFACTURERA 
c:::JCOMERCIO AL POR MAYOR 
c:JCOMERCIO AL POR MENOR 
c:::JTRANSPORTE 
CJMEDIOS MASIVOS 
c:::JSERVICIOS FINANCIEROS 
r::::::JSERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::)SERVICIOS PROFESK)NALES 
c:::JSERVICIOS CORPORATIVOS 
C]SERVICIOS DE SALUD 
c:::JSERVIC IOS DE ESPARCIMIENTO 
c:::JSERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
C)OTRO {ESPECIFIQUE) 

ESPECIFIQUE FU NCIÓN PRINCIPAL 

FECHA DE INGRESO FECHA DE EGRESO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

CJ ENMaiCO Cl EN EL EXntANJEAO 

[ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

-

DIII 
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¿ES CIUDADANO EXTRANJ ERO? 

SI□ NO□IJ CURP 

LUGAR DONDE RESIDE 

c::::::J CÓNYUGE 
c:::::J CONCUBINA/CONCUBINARIO/ 

UNIÓN UBRE 

c:J SOCIEDAD EN CONVIVENCIA 
¿ES DEPENDIENTE ECONÓMICO? 

S10__ NO□ 
1 = e~Mtxl,..,., __ _ 

DOMICILIO D E LA PAREJA 
EN MÉXICO 

CALLE NÜMERO EXTERIOR 

coLO~ _ipcAuoAQ, LUNICleJO/Ji-LCALD 

CÓDl~O ?OST__bl 

ACTIVIDAD LABORAL Púauco O 
~NIVEL/ORDEN D E GOBIERNO 

c:::::J EN EL EXTRANJERO 
OSE DESCONCXE 

NUMERO INTERl08 CALLE 

ENTIDAD FEpE-RAif:iA_ (c1UoAoII.OCALIDAD 

~ 

EN EL EXTRANJERO 
NÜME"RO EXTERIOR N~·INTERIOR 

,DCfTl>ROV'fNCIA 

CóOIGO POSTAL 

OTRO (ESPECIRQUE ) □ NINGUNO □ 

FEDERAL□ ESTATAL □ MUNICIPAL/ ALCAlOlA □ LEGISLATIVO □ JUDtCIAL □ ÓRGANO AUTÓNOMO □ 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

SALARIO MENSUAL N _ETO 

FECHA DE INGRESO AL EMPLEO 

NOMBRE DE LA EMPRESA. SOCIEDAD O ASOCIACIÓ!'J 

RFC 

FECHA DE INGRESO AL EMPLEO 

SALARIO MENSUAL NETO 

¿ES PROVEEDOR O CONTRATISTA DEL GOBIERNO? 

s,o NO□ 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 

ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL 

SECTOR AL QUE PERTENECE 
c:JAGRICULTURA 
c:::::] MINERÍA 
c:J ENERGIA ELÉCTRICA 
c:JCONSTRUCCIÓN 
c:J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c::JCOMERCIOAL POR MAYOR 
c:::JCOMERCIO AL POR MENOR 
c::]TRANSPORTE 
C] MEDIOS MASIVOS 
C)SERVICIOS FINANCIEROS 
c:::JSERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::]SERVICIOS PROFESIONALES 
c:::JSERVICIOS CORPORATfVOS 
c:::]SERVICIOS DE SALUD 
CJSERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
C] SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
c:::::]OTRO (ESPECIFIQUE) 

EMPLEO O CARGO 

1 ACLARAC:iONES/OBSERVACIONES i 1 

7 . DATOS DEL DEPENDIENTE ECONÓMICO NINGUNO ■ ACRECAR ■ MOOIFICAR ■ SIN CAM B IO ■ -= 
NOMBRE($) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO FECHA DE NAC IMIENTO 

¿ES CIUDADANO EXTRANJERO? 

SI□ NO ru CURP, 

".HABITA EN EL DOMICILIO DEL DECLARANTE? 

s,o NO□ 

. coi.ONIA
0

/I.OCAL.10AO . MUNICIPIO/ AL.cALDlA' 

:c::::J 

.!..I.IQ8a.QQ~DE 
e:JENMÉXICO 
C::J EN EL EXTRANJERO 
CJ SE DESCONOCE 

CALLE 

ENTIDAD FEDERATIVA,- CtUDAD
0

/LOCAl.loA D 

RFC 

E'rECEXTIVO<OERO 

NÚMERO EXTERIOR 

PARENTESCO O RELACI N 
CON EL DECLARANTE 1 

C::J ABUELO (A) 
C] AHIJADO(A} 
CJ CUÑADO (A} 
0 HERMANO (A) 
CJ HIJO{A) 
c::J MADRE 
0 NIETO(A) 
0 N UERA 
c::J PADRE 
C] PRIMO(A) 
c:J SOBRINO (A) 
c:J SUEGAO(A) 
0 TIO(A) 
e:J YEANO(A) 
c:::::J OTRO (ESPECIF IQUE) 

NÚMERO INTERIOR 

ESTACX) /PROVlNciA 

1-
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CÓDICOPOSTAL 1 f PAlS 1 
l COOIGo POSTAL] 

1 

1 ACTIVIDAD LABORAL f PÚBLICO□ PRIVADO □ OTRO (ESPECIFIQUE) □ NINGUNO □ 
Cl'fl)lEJéTc51iñENJ5E-GOBIERNO~ 1 

ÁM·srro- Pú"BDCO 

FEDERAL□ ESTATAL □ MUNICIPAL/ALCALDÍA □ 
1 

EJECUTIVO □ LEGISLATIVO □ JUDICIAL □ 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 1 "AAEA DE ADSCRIPCION 

1 

~!;>LEO_CARC.0..0..COMISIÓ'>' ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL 

SALARIO MENSUAL NETO 

1 FECHA DE INGRESO AL EMPLEO 1 

ÑOMBRE DE LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 1 EMPLEO O CARGO 

RFC 1 1 
FECHA DE INGRESO AL EMPLEO SECTOR AL QUE PERTENECE 

c:::::J AGRICULTURA 
c::J MINERÍA 

SALARIO MENSUAL NETO c::J ENERGÍA ELÉCTRICA 
c:::J CONSTRUCCIÓN 
C:::J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c::J COMERCIO AL POR MAYOR 

'¿ES PROVEEDOR O CONTRATISTA DEL GOBIERNO? c::J COMERCIO AL POR MENOR 
c::J TRANSPORTE 
c::J MEDIOS MASIVOS 

s,□ NO□ c::J SERVICIOS FINANCIEROS 
C:::J SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c::J SERVICIOS PROFESIONALES 
D SERVICIOS CORPORA Trvos 
C:::J SERVICIOS DE SALUD 
c:::J SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
c::J SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
C:::J OTRO {ESPECIFIQUE) 

!..cLARACIONES / OBSERVACIONES 1 

CAPTURAR CANTIDADES UBRES DE IMPUESTOS. SIN COMAS, SIN P UNTOS, SIN CENTAVOS Y SIN CEROS A LA IZQUIERDA 

1.- REMUNERACIÓN NETA DEL AÑO EN CURSO A LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL EMPLEO. CARGO O 
COMISIÓN DEL DECLARANTE POR SU CARGO PÚBLICO (POR CONCEPTO DE SUELDOS. H ONORARI
OS. COMPENSACIONES. BONOS V OTRAS PRESTACIONES) (CANTIDADES NETAS DESPUÉS DE 
IMPUESTOS} 

11.- OTROS INGRESOS DEL DECLARANTE (SUMA DEL 11.l AL 11.5) 

11.l.- POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL. COMERCIAL Y/ O EMPRESARIAL 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL I TIPO DE NEGOCIO 

11.2.- POR ACTIV IDAD FINANCIERA (RENDIMIENTOS O GANANCIAS} 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

ÓRGANOAUTÓNOMO □ 

TIPO DE INSTRUMENTO 
QUE GENERÓ EL RENDIMIENTO 
O GANANCIA 

c:::::JCAPITAL 
c::::J FONDOS DE INVERSIÓN 

c::::J SEGURO DE SEPARAC.ON INDIVIDUALIZADO 
CJ VALORES BURSATILES 

c:::::J ORGANIZACIONES PR1VADAS 

11.3.- POR SERVICIOS PROFESIONALES, CONSEJOS, CON SULTORÍAS 
V/ O ASESORÍAS (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

TIPO DE SERVICIO PRESTADO 

11.4 .- POR ENAJENACIÓN DE BIENES (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

c::::J BONOS 
CJ OTRO (ESPECIJ:"IQUE} 

TIPO DE BIEN ENAJENADO CJMUEBLE l=ilNMUEBLE c::::JVEHÍCULO 

115 - OTROS INGRESOS NO CONSIDERADOS A LOS ANTERIORES (DESPÚES DE 
IMPUESTOS} 

ESPECIFICAR TIPO DE INGRESO (ARRENDAMIENTO, REGALiA, SORTEOS, CONCURSOS, 
DONACIONES, SEGUROS DE VIDA, ETC) 

A- INGRESOS DEL DECLARANTE DEL AÑO EN CURSO A LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL 
EMPLEO.CARGO O COMISIÓN(SUMA DEL NUMERAL I Y 11} 

e:c-lNGRESOS"D"ELA"NO Ei<f"C1JRSO"A"l'.A"FECRl,"DFCONCCOSfON"OELE101Pl:EO;-==o""O 
COMISIÓN DE LA PAREJA~ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS (DESPUÉS DE IMPUEST~ 

C.-TOTAL DE INGRESOS NETOS DEL AÑO EN CURSO A LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PERCIBIDOS POR EL DECLARANTE, PAREJA Y/ O 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS (SUMA DE LOS APARTADOS A Y B) 

-ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

11111 

DIII 
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9. ¿ TE DESEMPEÑASTE COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR? 

SI■ NO■ 

FECHA D E INICIO FECHA DE CONCLUSIÓN 

INGRESOS NETOS, RECIBIDOS DURANTE EL TIEMPO EN EL QUE SE DESEMPEÑÓ 
COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 

1.- REMUNERACIÓN NETA DEL DECLARANTE, RECIBIDA DURANTE EL TIEMPO 
EN EL QUE SE DESEMPEÑÓ COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR (POR CONCEPTO DE SUELDOS, HONORARIOS, COMPENSACIONES, 
BONOS, AGUINALDOS Y OTRAS PRESTACIONES) (CANTIDA DES NETAS 
DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

11.- OTROS INGRESOS DEL DECLARANTE, RECIBIDOS DURANTE EL TIEMPO EN EL QUE SE 
DESEMPEÑÓ COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR (SUMA DEL 
11.l ALll.5) 

11.l.- POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL. COMERCIAL Y / O EMPRESARIAL (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

N OMBRE O RAZÓN SOCIAL I TIPO DE NEGOCIO 

11.2.- POR ACTIVIDAD FINANCIERA (RENDIMIENTOS O GANANCIAS) (DESPUÉS D E IMPUESTOS) 

TIPO DE INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL RENDIMIENTO O GANAN CIA 

□CAPITAL 
CJ FONDOS DE INVERSIÓN 
c:J ORGANIZACIONES PRIVADAS 

CI SEGURO DE SEPARACIÓN INOIVIOUAUZAIX) 
C] VALORES BURSÁTILES 
c:J BONOS 
c:::J OTRO (ESPECIFIQUE} 

11.3 POR SERVICIOS PROFESIONALES, CONSEJOS, CONSULTORÍAS Y/ O ASESORIAS (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

TIPO DE SERVICIO PRESTADO 

11.4.- POR ENAJENACIÓN DE BIENES (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

T IPO DE BIEN ENAJENADO □ MUEBLE 0 !MUEBLE □VEHÍCULO 

11.5.- OTROS INGRESOS NO CONSIDERADOS A LOS ANTERIORES (DESPUÉS DE IMPUESTOS) 

ESPECIFICAR TIPO DE INGRESO (ARRENDAMIENTO, REGALÍA. SORTEOS, CONCURSOS, 
DONACION ES, SEGURO DE VIDA, ETC) 

A.- INGRESO NETO DEL DECLARANTE, RECIBIDO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 
(SUMA DEL NUMERAL IV 11) 

B.- INGRESO N ETO D E LA PAREJA Y /O D EPENDIENTES ECONÓ MICO S, RECIBIDO EN 
EL AÑO INMEDIATO ANT ERIOR (DESPUÉS DE IMPUESTO S) 

C.-TOTAL DE INGRESOS NETOS PERCIBIDOS POR EL D ECLARANTE, PAREJA Y /O 
DEPENDIENT ES ECONÓMICOS, EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR (SUMA DE LOS 
APARTADOS A V B) 

TIPO DE INMUEBLE EDIF ICK) o LOCAL COMERCIAL PALCO □ RANCHO □TERRENO □OTRO (ESPECIFIQUE) 

T ITULAR DEL INMUEBLE: 81~:v~..-------------------
0 DECI..ARANTE EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
CJ DEct.AAANTE YCóNVUGE EN COPAOPtEOI\.O CON TEACEAOS 
CJ DECLARANTE VCONCUBINAOCONCUBINARIO 
C] OEct.AAAHTE VCONCUBINAOCONOJBINA.RIO EN COPROPIEOA.OCON TERCEROS 
D CÓNYUGE 
D CÓNYUGE EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
c:J CONCUa.NAOCONCUBINARIO 
CJ CONCUBINAOCONCUBINARIOENCOPAOPIEDAOCONTEACEAOS 
c::::J CONVMEHTE 
CJ OECI..ARANTE VCONVIVIE:NTE 
CJ DECLARANTE YCONVIVJENTE EN COPROPIEDAD CON TERCUlOS 
CJ CONVNIENTE V DEPENDIENTE ECONOMICO 
C] CONVMEHTEYDEPE.NotENTEECONOMICOENCOPROPIE.DAOCON TEACEROS 
c:J DEPENDIENTE ECONÓMICO 
c:::J DECI..ARANTE Y OEPENOCENTE ECO"'°""ICO 
c::J DEPENDIENTE ECONÓMICO EN C~EDADCON TERCEROS 
c::::J OE:CI.ARANTE,.COHv\.lGE Y DEPEN DIENTE ECONOMICO 
c::::J OEct..ARANTE.CONCUBINAOCONCUBINAAIOYOEPENOIENTEECONOMICO 
c::J C0NVUGE YOEPENOIENTEECONÓMICO 
c::::J CONCUBlNAOCONCUBINARIOYOEPENOENTE EC0NÓMICO 
c::::J C0NVUGE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
c::J CONCUBlNAOCONCUBINARIOYOEPENOENTE ECONÓMICOENCOPROPtEOAOCONTERCEROS 

TERCERO = PERSONA FÍSICA' = PERSONA MORAL 

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS 

FORMA DE ADQUISICIÓN 
c::J COMPRAVENTA 
c::J CESIÓN 

RFC 

!TRANSMISOR 

PORCENTAJE DE PAOPIEOAD DEL DECLARANTE! 
CONFORME A ESCRITURACIÓN O CONTRATO 

SUPERFtclE DEL TERRENO 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 

I= PERSONA MORAL = 

RELACIÓN DEL TRANSMISOR DE 
LA PROPIEDAD CON EL TITULAR 

c:::J81SABUELÓ W 
c:::J81SNJETOW 
c:::JOONCUBINAOCOINCUSlNAAIO 
c:::JOONCUÑOW == =~· "' = (Al = ..., = -=5· c:::J IMOW 
c:::J tNOW 
c:::J'-JECROW 
c:::::::Ji•UARABUEWW 

B ;;~tETO w 
c:::Jf!llgQ.Mrrl._ 
t:::JNINGUNO 

c::J DONACIÓN 

FORMA DE PAGO 
c::J CRl~DITO 
CJCONTADO 
CJNOAPUCA NOMBRE:O RAZÓN SOCIAL DEL TRANSMISOR DE LA PROPIEDAD t:::JOTRO (ESPEOAQUE) 

c::J HERENCIA 
c:::J PERMUTA 
c::J R IFA O SORTEO 
c:::J SENTENCIA 

RFC 

1'1111 

EIIII 
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VALOR DE ADQUISICIÓN 

TIPO DE MONEDA FECHA DE ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

·~ o 
NÚMERO EXTERtOR NUMEROl~K>R 

COU>NIA/LOCAUDAD MUNICJPtO/ ALCALDIA. 

CóotCoP05TAL. 

,NJERO 

CIUOAD7.LOCAUDAO 

¿EL VALOR DE ADQUISICIÓN DEL 
INMUEBLE ES CONFORME A? 

c:::J ESCRITURA PÚBLICA 
c::J SENTENCIA 
c::J CONTRATO 

NÚMERO EXTERIOR NUMERO INTERIOR 

ESTADO/ PROVINCIA. 

CóotCO POSTAL. 

EN CASO DE BAJA DEL INMUEBLE INCLUIR 
MOTIVO □ VENTA □ DONACIÓN □SINIESTRO □OTRO (ESPECI F IQUE] 

□AUTOMÓVIL/MOTOCICLETA □ AERONAVE □ BARCO/YATE □ OTRO(ESPECIFIQUE) 

TITULAR DEL VEHÍCULO 
c::J DEQ.ARANTE 
c:::::J OECI..ARANffy""cOtMJCE' 

TRANSMISOR J!P E RSONA°Fís1c.oJ= PERSONA MORAL D 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TRANSMISOR 
c:J bE:CLARANTEENCOPAOPIEDAOCONTERCEROS 
Cl DECLAAANTE Y CÓNYUGE EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
Q bE:CLARANTEYCONCUBINAOCONCVBINARtO 
CJ DEC\ARAHTE Y CONCUBINA O CONCUBINARK> EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

B ~~ EN COPAOPtEOADCON TERCEROS 
c::J CONCIJBINAOCONCUBINARIO 
c:J 'coNCUBINAOCONCUBINARIOENCOPAOPIEOAOCONTERCEROS 
c:J CONVN'IENTE 
c:J DECLAAANTEYCONVMENTE 
0 DEC1..ARANTE Y CONVIVIENTE E N C-OPAOPfEDAOCON TERCEROS 
0 CONVMENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
c:J CONVlVIENTE YDEPENDIENTE ECONÓMICO EN COPROPIEDAOCON TERCEROS 
0 DEPENDIENTE ECONÓMICO 
c:J DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONOMICO 
c:J '[>EJJENDIENTEECONÓMICOENCOPROPIEOADCONTERCEAOS 
0 0E.C1.AAAHTE, CÓNYUGE YDEPENCMENTE ECC)NC)P,tlCO 

B 'DECLARANTE. CONCUmNAO CONCUBINARtO Y DEPENOfENTE ECONOMKX) 
CÓH'V'UGE Y DEPENDIENTE ECONOMICO 

0 CONCUBINA O CONCUBINARIOY DEPENDlENTE ECONÓf,,,IICO 
c:J cóN'Y'UGE V DEPENDIENTE ECONOMICO EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
0 CONCUBtNAO CONCUBINARIOV DEPENDIENTE ECONÓf,,,IICO EN COPROP!Ec».DCON TERCEROS 

TERCERO 

NOMBRE DEL 
TERCERO O TERCEROS 

= IE'!a8 11{;/>, = PERSONA MORAL 

RFC 

RELACIÓN DEL TRANSMISOR DEL VEHÍCULO CON EL TITULAR 
c:::lABUEtD1,lllo,J-- 7 c:::J p ~ 
c:::lBISABUElOIA,I c:::] pAtMO W 
c:::l81SNIETO W c:::J 50BRINO IN 
c:::JCONCUBINAOCONCUBINAAIO c:::] SUEGROW 
c:::JCONCUNOW _J c:::J :rA.TAAABUEl.OW 
c:::lp:ttn'UC,E c:::J ¡tATARANIETOW 
c::::J(:UNAOOIAJ c:::J TloW 
c:::]HERMANOW e:::] N ~ 
c:::]HDO (N e:::] NINGUNO 
c:::J- . c:::::J OTIK> (ESPECIFIQUE) 

MARCA 
MODELO 
ANO 

I.Y.t4!aBQ 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

PAIS 

FORMA DE ADQU IS ICIÓN 

c::::::J COMPRAVENTA 

FORMA DE PAGO 
VALOR DE ADQUISICIÓN DEL VEHÍCULO 

c::J CESIÓN 
c::::::J DONACIÓN 

c:::JCAÉDITO 
c:::JCONTADO 
c:::JNOAPUCA 

TIPO DE MONEDA 

c:::J HERENCIA 
c:::J PERMUTA FECHA DE ADQUISICIÓN DEL VEHÍCULO 
c:::J RIFA O SORTEO 
c:::J SENTENCIA 

EN CASO DE BAJA DEL VEH ÍCULO INCLUIR MOTIVO 

lf.CLARACIONES/OBSERVACIONES 

i Fll :J 1 ª: 1 ::f.--1 :'!'; C•l ª :J !11 ::f:: 

□ VENTA □ DONACIÓN □SINIESTRO □OTRO (ESPECIFIQUE) 

NINGUNO ■ ACRECAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

!TODOS LOS DATOS DE LOS B IENES DECLARADOS A NOMBRE DE LA PAREJA. DEPENDIENTES ECONÓMICOS- Y- ,-0 - TEACEROS O QUE SEA EN 
:.oP..RO.EIED8D_COKELOECL!IJ,ll:E.I\I0-5ER.é.J'U2.ÜBUC0: 

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y /O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TITULAR DEL BIEN 
c:::::J DECLARANTE 
c:J ~CON'l'Uer- -
c::J DEct..ARA.NTE EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
c:::J 0EClARANTE V CÓNYUGE EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
CJ DEct.ARA.NTEVCONCUBtNAOCONCUBINARtO 
c::J OEClARANTEVCONCUBtNAOCONCUBINARIOENCOPROPIEDADCONTERCEROS 
D CONvuGE 
c::J CóNvvGE E N COPROPIEDAD CON TERCEROS 
CJ CONCVBINAOCONCUBIN.A.RtO 
c:J CONCUBINA O CONCUBJNARK> EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
e:::] CONVIVIENTE 
c:::J 0ECl.ARANTEVCONVJV1ENTE 
e:::] 0EOARANTEVCONVMENTEENCOPROPIEDAOCONTEACEAOS 
c:J CONVJVIENTE V DEPENDIENTE ECONOMICO 
c:::J CONVIVIENTE V OEPENDCENTE ECONÓMK::O EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
c:::J DEPENDIENTE ECONÓMICO 
c:::::J 0Ect.ARA.NTEVOEPENDlENTE ECONOMICO 
c::J DEPENDIENTE ECONÓMICO EN COPAOPIEOADCON TERCEROS 
c:J OECt.ARANTE, CÓNYUGE V DEPENDIENTE ECONOMK:O 
D OEClARANTE.CONCUBaNAOCONCUBINARIOVOEPENOIENTEECONOMICO 
c::J CóNVuGE V DEPENDIENTE ECONÓMICO 
c::J CONCUSlNA O CONCUBINAR10 V DEPENDIENTE ECONOMICO 

TIPO DEL B IEN 

c:::J MENAJE DE CASA 
(MUEBLES Y ACCESORIOS DE CASA) 

0 APARATOS ELECTRóNICOS Y 
ELECTRODOMÉSTICOS 

c::::::JJOYAS 
c::::::J COLECCIONES 
c:::J OBRAS DE ARTE 
c::::::J OTRO (ESPECIF IQUE) 

TRANSMISOR ~ C] PERSONAMORAL 

NOMBRE.P RAZÓN SOCIAL DEL TRANSMISOR 

'jj¡; 

C) C:óNVuGE V DEPENDIENTE ECONÓMICO EN COPROPIEDAD CON TEl'K:EROS RELACIÓN DEL TRANSMISOR DEL MUEBLE CON EL TITULAR 
c:J CoteU~OfCU~OIEfflE.ECONOMICQ.Qt..coeROl!lED,M)_.CONJERCEQOS c:::lABUELO- ~ l c::::J ~P~O~ 

TERCEAO I c:::::JP ERSONA FffilCA] C] PEASONA MORAL § ~:~~~L~t) B ~~N~)(AJ i-:.=-:=::.=~---+-========-~=:,._-------------1 [::JCONCU~INAOCONCUBINARIO c::::J ~EGRO (A) 
NOMBRE DEL 1 1 RFC I c::::JCONCUNO (A) c::::J ¡JATARABUELO (Al 
TERCERO O TERCEROS c::::lCOtfVUGE c:::::J iJATARANJE[~ 

1-------~ ----------~- ~ ---------------i c:JCUNADO (A) c:::::J NINGUNO 
c:::JHERMANO !A) c:::::J OTRO (ESPECIFIQUE) 
c:::JH□O(AJ =,,,.w- -DESCRIPCIÓN GENERAL DEL BIEN 

= 

IIIIII 

IEIIII 
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FORMA DE ADQUISICIÓN 

c:::::JCOMPRAVENTA 
□CESIÓN 
□DONACIÓN 
c:::JH EAENCIA 
□PERMUTA 
c::JRIFAOSORTEO 
c:::::JSENTENCIA 

F ORMA DE PAGO 

CJ CRÉDITO 
c:::::J CONTADO 
CJ NOAPUCA 

VALOR DE ADQUISICIÓN DEL MUEBLE TIPO DE MONEDA FECHA DE ADQUISICIÓN 

EN CASO DE BAJA D EL MUEBLE INCLUIR MOTIVO □ VENTA □ DONACIÓN □SINIESTRO O0TRO (ESPECIFIQUE) 

ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

13. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES/ ACTIVOS 
(SITUACIÓN ACTUAL) N INGUN O ■ ACRECAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

roDOSTOS-DJ!ffOS-OtCAS7NVERSIONES:---COENT~NCARIAS Y0TROJlPCYOcVATORES-rAcTIVO 
ECONÓMICOS Y/ O TERCEROS O QUE SEA EN COPROPIEDAD CON EL DECLANTE NO SERÁN PÚBLICOS. 

O~BA'cDE"lJ!\- PAREJA-.-D~0 

INV ERSIONES, CUENTAS BANCA RIAS Y OTRO TIPO DE VALORES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECO N ÓMICOS 

T IPO DE INVERSIÓN/ ACTIVO I TITULAR D E LA INV ERSIÓN, CUENTA BANCARIA Y I BANCARIA 
OTRO TIPO DE VALORES. 

□BANCARIA 
0 FONDOS DE INVERSIÓN 
c:::JORGANIZACIONES PRIVADAS Y/ O 

MERCANTILES 

El~"'~ c::l DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

c::JPOSESIÓN DE MONEDAS Y /O METALES 
c:JSEGUROS 

c::::J OEClARANTEYCÓNVUGE EN COPROPIEDAD CON ITRC.E.ROS 
c:J DECLARANTE YCONCUBlNAOCONCUBIHARtO 
c::::J DECLARANTE Y CONCUBINA OCONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
CJ CONYVGE 
c::J CO"IV\JGE EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

c:::J CUENTADE NÓMINA 
c:::J CUENTA DE AHORRO 
c:::J CUENTA DE CHEQUES 
c:::JCUENTAMAESTRA 
c:::]CUENTAEJE 
c:::J DEPÓSITO A PLAZOS 

□VALORES BURSÁTILES 
C]AFOAES V OTROS 

TERCERO 

FONDOS DE INVERSIÓ N 

c:::J SOCIEDADES D E INVERSIÓN 
c:::J INVERSIONES F INANCIERAS EN 

EL EXTRANJERO 

VALORES BURSÁTILES 

c:::J ACCIONES Y DERIVADOS 
0 ACEPTACIONES BANCARIAS 
CJ BONOS GUBERNAMENTALES 
0 PAPEL COMERCIAL 

B ~~~=~g~~==:g ENCOP~EDADCON TERCEROS 
D CONVIVIENTE 
D OECLAAANTEYCONVIVIENTE 
c:J DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN COPROPIEDAD CON TERCEJIOS 
c:J CONVMENTE V DEPENDIENTE ECONOMICO 
c::::J CONVYVIENTE V DEPENDIENTE ECONÓMK:O EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
c:J DEPENDIENTE ECONOMtco 
0 DECLARANrr Y DEPENDIENTE ECONOMICO 
0 DEPENDIENTE ECONOMtco EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
0 DECLARANTE, CÓNY\K.E Y DEPENDIENTE EC0NÓMICO 
c:J DECl.AR'-NTE. CONCUBINA.O CONCVBlNARK> V OEPENOIEHTE EcoNO,.,.ICO 
0 CONY\.JGE VOU>ENDlEHTE ECONO...CO 
0 CONCUBINAOCONCUBINAAK> V DEPENDIENTE ECONOMICO 
c:J CÓNYUGE VOU>ENDIENTE ECONÓ"'4tCO EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
D ..c~o.cc,ycuBlNA910.x.oEeEND1ENIE..E~~ 

NOMB RE DEL T ERCERO O TERCEROS 

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y 
/ O MERCANTILES 

c:JACCIONES 
c::J CAJAS DE AHORRO 

POSESIÓ N DE MONEDAS Y/ 
O METALES 

c:J CENTENARIOS 
c:::J DMSAS 
c:::J MONEDA NACIONAL 
c:::J ONZAS TROY 
c::J CRIPTOMONEOAS 

RFC 

SEGUROS 
c:::J SEGURO DE SEPARACIÓN 

INDIVIDUALIZADO 
c:::J SEGURO DE INVERSIÓN 
c::J SEGURO DE VIDA 

AFORES Y OTROS 

c::JAFORES 
NÚMERO DE CUENTA. CONTRATO O PÓLI 

0 FIDEICOMISOS 
□CERTIFICADOS DE LA 

TESOREACA 
0 PRÉSTAMOS A FAVOR DE UN 

TERCERO 

¿DÓNDE SE LOCALIZA LA INVERSIÓN, CUENTA BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES / ACTIVOS? 

EN MÉXICO □ 1 EN EL EXTRANJERO □ 
INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL I RFC INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL PAÍS DÓNDE SE LOCALIZA 

SALDO A LA FECHA (SITUAClc'.5N ACTUAL) TIPO DE MONEDA r ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

14. ADEUDOS/ PASIVOS (SITUACIÓN ACTUAL) 
N INGUNO ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAlA 

1!1111 

r TODOS LOS DATOS DE LOS ADEUDOS/ PASIVOS _A NOMBRE DE LA PAREJA, DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/ O TERCEROS O QUE SEA EN 1 
L e_QE'R_QE'J.EClAQ_CO_N._EL DECI-Al,II_E_l'!._0 S~UBJJCQS._ 

ADEUDOS DEL DECLARANTE, PAREJA Y/ O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TITULAR DEL ADEUDO 
c:J DECLARANTE 
D ~~ 
0 OECI..ARAHTE EN COPJX>PIEOAD CON TERCEROS 
c:J DECLARANTE Y CÓNVUGE EN COPAOPtEOADCON TERCEROS 
c:J OECLARANTEVCOl'tCUBll'<IAOCONCl.JB!NA.RIO 
c::J DECLARANTE YCONCUBlr,IA,OCONC\JBl-0 EN COPROPIEQl!l,DCON TERCERO'S 
C] cóNVuGE 

B ~~NOC~=ONTERCEROS 

CJ ~CUBINAO C'ONCUBINAJ:IIO EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 
CJ CON\IMENTE 
c:J DECLARANTE YCONViVIENTE 
c::J OECl.ARANTE Y CON\IIVIENTE EN COPAOPfE°"° CON TERCEROS 
c:J CONVIVIENTE YOEP'ENDIENTE ECONÓMICO 
c:J CONVTVIENTE V OEPENOIENTE ECOHOMICO EN COPROPIEClr.'DCON TERCEROS 
c:J 0€PENDIENTE ECONOMICO 
c:J OECl.ARANTE Y DEPENDIENTE ECONót,AICO 
c:J DEPENDIENTE ECONOMICO EN COPROPIEO,,,.O CON TERCEROS 
c::J DECLARANTE. CÓNV\JCE V DEPENDIENTE ECONótAICO 
c:J OECLARANTE.CONCUBINAOCONCUBINARIOYOEPENDfEHTEECONO....CO 
c:J cONvlJGE Y OEPENDIEHTE ECONÓMK:O 
0 CONCUBINA O CONCUBINARIOV DEPENDIENTE ECONOMICO 
0 cONvlJGE V OEPENDIENTE ECONÓMKO EN COPAOPtEDADCON TERCEROS 
0 CONCUBINA O CONCUBINARIOV DEPENDIENTE ECONOM.ICO EN COPROPIEDAD 

=== 

!TERCERO 'ERSONA FTSIC,j¡ = PERSONA MORAL = 

N U MERO DE CUENTA O CONTRATO 

TIPO D E ADEUDO 

c:::JCRÉDITO HIPOTECAAIO 

B~~~g:~g :~~~i:~12 
1 FECHA DE ADQUISICIÓ N DEL ADEUDO/ PASIVO 

c:::JTARJETA DE CAÉDITO BANCAAIA 
c::::::]TARJETA DE CAÉDITO DEPAATAMENTAL 
c:::JPRÉSTAMO PEASONAL 
c::JOTAO (ESPECIFIQUE) 

MONTO ORIGINAL DEL A DEUDO/ PASIVO 

TIPO DE MONEDA 

!SALDO INSOLUTO A LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL.: EMPLEO 

lmlll 
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OTORGANTE DEL CRÉDITO é ERSQNA FÍSI~ = PERSONA MORAL = 

!/ INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAL 

¿DÓNDE SE LOCALIZA EL ADEUDO? 

=EN MÉXICO = EN EL EXTRANJERO 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

ACIJ!.RACIONES 7 OBSERVACIONES 

TIPO DE BIEN 

0 INMUEBLE CASAD DEPARTAMENTO□ EDIFK:10 □ LOCAL COMERCIAL□ BODEGA □ PALCO □ RANCHO □ TERRENO □oTRO (ESPECIFIQUE) 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

EN MÉXICO ~ !"' EL'EXTRAÑJERO 
NÚMERO EXTEAK>R CALLE NÚMERO EXTERK>A 

COLONIA/ LOCALIDAD MUNICIPIOOALCAl.oiA CIUDAD/ LOCALIDAD ESTADO/PROVINCIA 

coótco POSTAL CÓOICO POSTAL 

0 VEHÍCULO □ AUTOMÓVIL/MOTOCICLETA □ AERONAVE □ BARCO/YATE □ OTRO (ESPECIFIQUE) 

MARCA 

MODELO 

AÑO 

1!1111 

rL_oóNOE SE ENCUENTRA REGISTRADO? i □ EN M~XICO □ EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDEAATrvA PAJS 

DUEÑO O TITULAR )"?ERSONA FISICA] = PERSONA MORAL = 

I INOMBRE DEL: DUENO 
QTITIIIAR 1 

IFF:Cl 

b ELACION CON Et"DUENOI 
EL TITULAA¡ 

¡ACLARACIONES-¿ OBSERVACIONES] 

mlll 



PÁGINA 33 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 31 de Octubre de 2019. 2a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

11.- DECLARACIÓN DE INTERESES NINGUN O ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMB IO ■ BAJA ■ 

1. PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

1· TODOS LQS_QAT_OS DE lA PARTICIPACIÓN E_N E~PRESASSOCIEDADES __ o ASOCIACIONES DE LA PAREJA_O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SE8,AN _pl)swcos., J 
cic CIDAr". LIDEPENC 

NOMBRE DE LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓNj RFC PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE ACUERDO A ESCRITURA 

TIPO DE = SOCIO c::::J APODERADO 
c:::J COLABORADOR 
c::::J BENEFICIARIO 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU PARTICIPACIÓN? 

PAATICIPACIÓN c::::J ACCIONISTA 
c:::J COMISARIO 

Sf□ NO□ 
c::::J REPRESENTANTE c::J OTRO (ESPECIFIQUE) 

MONTO MENSUAL NETO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

ACLARACIONES/ OBSERVACIONES 

c::J AGRICULTURA 
c:::J MINERÍA 
c:J ENERGÍA EL~CTRICA 
C] CONSTRUCCIÓN 
c::::J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
C] COMERCIO AL POR MAYOR 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

c:::J COMERCIO AL POR MENOR 
c:::J TRANSPORTE 
c:::J M EDIOS MASNOS 
c:::J SERVICIOS FINANCIEROS 
c:J SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::J SERVICIOS PROFESIONA LES 

c:::J SERVICIOS CORPORATIV OS 
c:::::J SERVICIOS DE SALUD 
c:::J SERVICIOS DE ESPA RCIMIENTO 
c:::J SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
c:::J OTRO (ESP ECIFIQUE) 

)OQS_TQSJ))>_TQ,;:DOAPl>B:rn:::1Mc:;~Al':CPml:_Of'C_Esrn5JN=_fQl<ll"S _ _O!s[)r!'_~Rl';!~Q-Olc!"_E!'fDIENTES]'Cc::_QNóMK:;QS=_s,,:11~!'f!>_QB[JQ:)~. 

□ DECLARANTE □ PAREJA □ DEPENDIENTE ECONÓMICO 

TIPO D E INSTITUCIÓN NOM"BRE DE rA TNSTITUCIÓN = F R~F~Ccc"""'==~ 
c:::J~IZACIONESDELASOCJEOMJ PUESTO/ ROL 
=oRGANIZACIONESBENÉFICAS r;F:-;E:-;C:;H-;-A-;--::D::;E:-;-:IN-;-l:::C:;-10:::-;D:::E;:-:P:-:A::R::::T;::IC::;:IP:::A:-C;:-l:':;Ó;:--:N-:-::D:-:E:;N--::T:::R;:-0:::-;D::-E::----------------------------J 

c::::::JPARTIDOS POLfTICOS 1---'LA=l~N~ST=IT_,_U=C~IÓ,c_N'-'--------------
C]g~~l(~:t:~~~~;)os ¿RECIBE REMUNERACIÓN POR su PARTICIPACIÓN? sro NO□ 

MONTO MENSUAL NETO 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

3 . APOYOS O BENEFICIOS PÚBLICO 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

N INC.UNO ■ ACiRECiAR ■ MOD IFICAR ■ SIN CAM BIO ■ BAJA ■ 

A0100 

C] DECLARANTE 
CJ cóN'roc~ 
C] ~ONCUBINAOCONCUBINARIO 

B ~~~¡y1ENTE 
= ~OAJC] P RIMO(A) 
CJ SOBRINO(A] 
C] AHUAOO(A) 
C] NUE.RA 
C] YERNO 

OMBRE DEL PROr.R, 

NIVEL U ORDEN DE GOBIERNO 
c:::J FEDERAL 
C] ESTATAL 
c:::J MUNICIPAL/ A LCALDÍA 

TI PO DE APOYO 
c:::J SUBSIDIO 
C] SERVICIO 
c:::J OBRA 
c:::J OTROS (ESPECIF IQUE) 

B~~~~~~, 
CJ ¡MADRE 
C] ~ _RE 

C] ABUELO(A) 

= ""JEIO(A) 
C] OTRO(A) 

FORMA DE RECEPCIÓN DEL APOYO c:::]MONETARIO C] ESPECIE 

MONTO APROXIMADO DEL APOYO MENSUAL 

ESPECIFIQUE EL APOYO 

TODOS LOS DATOS DE REPRESENTACIÓN DE LA PAREJA O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS. 

□ DECLARANTE □ PAREJA □DEPENDIENTE ECONÓMICO 

TIPO DE REPRESENTACIÓN REPRESENTANTE □ REPRESENTADO □ 

REPRESENTANTE/ REPRESENTADO I e_ERSQNA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
~EPRESt'ITTANTE / REPRESENTADO 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR su REPRESENTACIÓN? sr□ NO□ I
MONTO MENSUAL NETO 
DE SU REPRESENTACIÓN 

LUGAR DONDE SE UBICA 

FECHA DE INICIO DE LA REPRESENTACIÓN 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

SECTOR PRODU CTIVO 
AL QUE PERTENECE 

~ACI01'!ES1 0BSERVA"CIOl<I~ 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

c:J AGRICU LTURA 
c:J MINERIA 
c:J EN ERGÍA ELÉCTRICA 
c:J CONSTRUCCIÓN 
c:J INDUSTRIA MANUFACTURERA 
c:J COMERCIO AL POR MAYOR 

c:::::J COMERCIO AL POR M ENOR 
c:JTRANSPORTE 
c:::::J MEDIOS MASJVOS 
c::J SERVIC IOS FINANCIEROS 
c:::::J SERVICIOS IN M OBILIARIOS 
c::J SERVICIOS PROFESIONALES 

c:J SERVICIOS CORPORATIVOS 
c:J SERVICIOS DE SALUD 
c:J SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
c:J SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
c:J OTRO (ESPECIFIQUE) 
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S. CLIENTES PRINCIPALE 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

NINGUNO ■ AGREGAR ■ MODIFICAR ■ SIN CAMBIO ■ BAJA ■ 

tfODOS [ OS DATOS DE CLIENTES PRINCIPALES·'DE LA PARElA O DEl'ENDIENTES ECONÓMICOS NO SEAAN,POBLICOS.w __J 

SE MANIFESTARÁ EL BENEFICIO O GANANCIA DIRECTA DEL DECLARANTE SI SUPERA 
MENSUALMENTE 250 UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 

¿REALIZAALGUNAACTIVIDAD LUCRATIVA INDEPENDIENTE AL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN? 

srO NoO 
□ DECLARANTE □PAREJA □DEPENDIENTE ECONÓMICO 

NOMBRE DE LA EMPRESA O SERVICIO QUE PROPORCIONA 

CLIENTE PRINCIPAL 'ERSONAJ-1S1 D PERSONA MORAL D 

SEÑAL~ MBR];p RAZÓN SOCIAL DEL CLIENTE PRINCIPAL 

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE PERTENECE C)AGRICUL TURA 
C)MINERfA 
c:::J ENERGÍA EL~CTRICA 
C)CONSTRUCCIÓN 
c:::]INOUSTRIA MANUFACTUREAA 
C)COMERCIO AL POR MAYOR 
c:::JCOMERCIO AL POR MENOR 
c:::JTRANSPORTE 
c:::J MEDIOS MASIVOS 
C)SERVICIOS FINANCIEROS 
C)SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c:::JSERV1CIOS PROFESIONALES 
c:::JSERVICIOS CORPORATIVOS 
c:=JSERVICIOS D E SALUD 
c:::JSERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
C)SERV1C IOS DE ALOJAMIENTO 
c:::::JOTRO (ESPECIFIQ UE) 

MONTO APROXIMADO DEL BENEFICIO O GANANCIA 
MENSUAL QUE OBTIENE DEL CLIENTE PRINCIPAL 

LUGAR DONDE SE UBICA 

RFC 

RFC 

EN MÉXICO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

EN EL EXTRANJERO 

PAÍS DONDE SE LOCALIZA 

ACLARACIONESf OBSERVACIONES 

TIPO DE BENEFICIO 

OsoRTEO OcoNcuRso 0DoNAClóN □oTRO (ESPECIFIQUE) 

BENEFICIARIO OTORGANTE 

!QMª8E O RAZÓN SOCIAL DEL OTORGANT E 

~ 

PERSONA MORAL D 

= = = = = = = 
FOAMA DE REC EPCIÓN DEL BENEFICIO C]MONETARto CJ ESPECIE 

SECTOR PRODUCTIVO 
AL QUE PERTENECE 

ESPECIFIQUE EL BENEFICIO 
c:::J UtU::.KMJ ........ = ----··· MONTO MENSUAL APROXIMADO 

DEL BENEFICIO 

TIPO DE MONEDA 

c:::J AGRICULTURA 
c:::J MINERIA 
c:::J ENERGÍA E~CTRICA 
c:::J CON STRUCCIÓN 
CJ INDUSTRIAMANU FACTURERA 
c:::J COM ERCIO AL POR MAYOR 

c::J COMERCIO AL POR MENOR 
c::J TRANSPORTE 
c::J MEDIOS MASIVOS 
c::JSERVICIOS F INANCIEROS 
c::J SERVICIOS INMOBILIARIOS 
c::J SERVICIOS PROFESIONALES 

A CLARACIONES"! OBSÉRVACIONES 

c::J SERVICIOS CORPORATIVOS 
c::J SERVICIOS DE SALUD 
c::J SERVICIOS DE ESPARCIM IEN TO 
c::J SERVICIOS DE A LOJAMIEN TO 
c::J OTRO (ESPECIFIQUE) 

mlll 

Ea 
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ANEXO SEGUNDO

NORMAS E INSTRUCTIV O PARA EL LLENADO Y
PRESENTACIÓN DEL  FORMATO DE

DECLARACIONES: DE SITUACIÓN P ATRIMONIAL  Y
DE INTERESES

CAPÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

Primera. Del objeto.
El presente documento tiene por objeto establecer la norma e
instrucciones a seguir por los servidores públicos y las Secretarías,
así como los órganos Internos de Control, Unidades de
Responsabilidades y homólogos, según corresponda, de los Entes
Públicos, para el llenado y presentación del Formato de las
declaraciones de situación patrimonial y de intereses a las que hace
referencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Segunda. De las definiciones.
Para efectos de la presente Norma, y conforme a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, se entenderá por:

I. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia
el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia
del Sistema Nacional Anticorrupción;

II. Declaraciones: De situación patrimonial y de intereses,
aviso por cambio de dependencia y notas aclaratorias;

III. Declarante: El servidor público obligado a presentar
declaración de situación patrimonial y de intereses;

IV. Ente Público: Los Poderes Legislativos y Judicial, los
órganos constitucionales autónomos, las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, y sus
homólogos de las entidades federativas, la Fiscalía General
de la República, y las fiscalías o procuraduría locales, los
órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes
judiciales, las empresas productivas del Estado, así como
cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de
los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes
de gobierno;

V. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las
empresas de participación estatal mayoritaria y los
fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad
paraestatal a que se refieren los artículos 3, 45, 46 y 47 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
sus correlativas en las Entidades Federativas y municipios;

VI. FIEL: Conjunto de datos y caracteres que permite la
identificación del firmante, que ha sido creada por medios
electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se
refiere, lo que permite que sea detectable cualquier
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos
efectos jurídicos que la firma autógrafa;

VII. Ley: Ley General de Responsabilidades Administrativas;

7. FIDEICOMISOS NIN CUN O ■ ACRECAR ■ MODo<ICAR ■ SI N CAMBIO ■ BAJA ■ 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

PARTICIPACIÓN EN FIDEICOMISOS 

0 DECLARANTE o PAREJA 0 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

TIPO DE FIDEICOMISO TIPO DE PARTICIPACIÓN 

ÜPÚBLICO CJ FIDEICOMITENTE 
CJPRIVADO D FIOUClARIO 
t=JMIXTO CJ FIDEICOMISARIO 

c:::J COMITÉ T(CNICO 

RFC DEL FIDEICOMISO 

FIDEICOMITENTE 1 º"'RSONA FlSICAI = PERSONA MORAL = 
it-lOM!rnE'O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMITENTE L_'--'='- J-1 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDUCIARIO 1 RFC 1 
FIDEICOMISARIO 1 )>ERSONA FÍSICAl = PERSONA MORAL = 
NOMBREJO RAZON SOCIAL DEL FIDEICOMISARIO -
SECTOR PRODUCTIVO c::J AGRK:ULTURA c:::::J COMERCIO AL POR MENOR c::::J SERVICIOS CORPORA Trvos 

AL QUE PERTENECE 
c:::J MINERÍA c::::JTRANSPORTE c:::J SERVICIOS DE SALUD 
D ENERGÍA ELÉCTRICA c::::J MEDIOS MASIVOS CJ SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
c::::J CONSTRUCCIÓN c:J SERVICIOS FINANCIEROS c::::J SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
c::J INDUSTRIA MANUFACT'URERA c:::J SERVICIOS INMOBILIARIOS CJ OTRO (ESPECIFIQUE) 
c:::J COMERCIO AL POR MAYOR c:::J SERV ICIOS PAOFESIONALES 

¿DÓNDE SE LOCALIZA EL FIDEICOMISO? 

0 EN MÉXICO 0 EN EL EXTRANJERO 

1Ar,,q:1J\CTOffFC-,013c:_oo_RVJ\CTO---,.ES---, 

EIII 
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VIII. Normas: El presente documento;

IX. Órganos Internos de Control: Las unidades
administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el
buen funcionamiento de control interno en los entes públicos
y entidades, así como en aquellas otras instancias de los
órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes
en materia de responsabilidades de servidores públicos;

X. Pareja: Se entenderá a la persona con la que se tiene vida
en común, tal como el cónyuge, concubino / concubinario,
con quien se tenga una relación de sociedad en convivencia
o cualquier otro similar a los anteriores;

XI. Plataforma Digital Nacional: La plataforma a que se
refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
y que contará con los sistemas establecidos por dicha ley,
así como los contenidos previstos en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

XII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional Anticorrupción;

XIII. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el
Poder Ejecutivo Federal y sus homólogas en las Entidades
Federativas;

XIV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un
empleo, cargo o comisión en los entes públicos y entidades,
en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y,

XV. Sistema: Es la herramienta tecnológica a través de la cual
se reciben las declaraciones de situación patrimonial y de
intereses.

Tercera. De la integración del padrón de servidores públicos.
Las áreas de recursos humanos u homólogas de los Entes Públicos
serán responsables de identificar a los Servidores públicos que les
sea exigible la presentación de declaraciones de situación patrimonial
y de intereses o del aviso por cambio de dependencia, a efecto de
dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 32, 33 y 46 de la
Ley.

Cuarta. De los plazos de presentación de las declaraciones.
De conformidad con el artículo 33 de la Ley, la presentación de las
declaraciones materia del presente documento, se hará de
conformidad con los siguientes plazos:

· Inicial: Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la
toma de posesión con motivo del:

· Ingreso al servicio público por primera vez.

· Reingreso al servicio público después de sesenta días
naturales de la conclusión de su último encargo.

· Modificación:  Durante el mes de mayo de cada año,
siempre y cuando haya laborado al menos un día del año

inmediato anterior.

· Conclusión del encargo: Dentro de los sesenta días naturales
siguientes a la conclusión del encargo.

En el caso de cambio de Ente Público en el mismo orden de gobierno,
únicamente se dará aviso de dicha situación, dentro los sesenta
días naturales posteriores a la fecha de toma de posesión del nuevo
encargo, y no será necesario presentar la declaración inicial, ni la de
conclusión. Para ello se establecerá un mecanismo de aviso a través
de los medios electrónicos para la presentación de las declaraciones,
el aviso incluirá la información sobre los datos generales del servidor
público y los datos del nuevo encargo.

Quinta. De los medios de presentación.
De conformidad con los artículos 34 y 48 de la Ley, las declaraciones
deberán ser presentadas a través de medios electrónicos,
empleándose FIEL o Usuario y Contraseña.

Los órganos internos de control y las Secretarías establecerán y
administrarán los medios magnéticos y electrónicos a través de los
cuales se presentarán las declaraciones, para lo cual podrán de
manera directa o con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva, establecer
mecanismos de cooperación y colaboración para el desarrollo, uso,
actualización y generación de capacidades tecnológicas de los
sistemas necesarios para la presentación de las declaraciones y su
conexión con la Plataforma Digital Nacional.

Sexta. Del periodo que se reporta.
La información concerniente a la declaración patrimonial y de intereses
previstas en los artículos 33 y 46 de la Ley, se reportará sobre las
modificaciones que haya sufrido el patrimonio del servidor público,
durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del
año inmediato anterior. Las declaraciones de inicio y conclusión deberán
reportarse con la situación a la fecha del alta o baja del empleo, cargo
o comisión en el servicio público, según corresponda.

Séptima. Criterios para la presentación de la declaración
patrimonial y de intereses:

I. No se presentará declaración inicial:

a) Cuando el servidor público en el mismo ente
público, sea objeto de un cambio de puesto, de
nivel, de funciones, de adscripción, tipo
de designación, nombramiento;

b) Cuando el servidor público reingrese o sea
contratado y no hayan transcurrido más de sesenta
días naturales;

c) Cuando el servidor público tenga un cambio de
ente público dentro del mismo orden de gobierno,
y no transcurran más sesenta días naturales entre
la conclusión e inicio del empleo, cargo o comisión,
debiendo cumplir con el aviso correspondiente; y,

d) Cuando el servidor público reingrese al empleo,
cargo o comisión con motivo del otorgamiento de
una licencia con o sin goce de sueldo, derive de una
suspensión en sueldo y/o funciones, o sea resultado
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de una restitución de derechos como servidor
público mediante resolución ejecutoriada firme,
expedida por Autoridad competente en el ejercicio
de sus funciones.

II. No se presentará declaración de modificación:

a) Cuando durante los primeros cinco meses del año
los servidores públicos tomen posesión del
empleo, cargo o comisión y presenten su
declaración patrimonial de inicio en el mismo
período; y,

b) Cuando el servidor público concluya su empleo,
cargo o comisión en el mes de mayo y hubiere
presentado su declaración de conclusión en el
mismo mes.

III. No se presentará declaración de conclusión:

a) Cuando el servidor público en el mismo ente
público, sea objeto de un cambio de puesto, de
nivel, de funciones, de adscripción, tipo
de designación, nombramiento;

b) Cuando el servidor público, concluya e inicie en
Entes Públicos, dentro del mismo orden de gobierno
y no hayan transcurrido más de sesenta días
naturales; y,

c) Cuando al servidor público le haya sido otorgada
una licencia con o sin goce de sueldo, siempre y
cuando no haya sido dado de baja de manera
definitiva del ente público, o derive de una
suspensión en sueldo y/o funciones.

Octava. Presentación y actualización del conflicto de
intereses:
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que
se refiere el artículo 33 de la Ley y de la misma manera le serán
aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo para
el incumplimiento de tales plazos. También deberá presentar la
declaración en cualquier momento en que el servidor público, en el
ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un
posible conflicto de Intereses, para lo cual estará habilitada una
casilla para llevar a cabo la mencionada actualización a través del
sistema.

Los miembros del Poder Judicial de la Federación que realizan
actividades jurisdiccionales deberán observar las disposiciones
relativas al régimen específico de impedimentos al que están sujetos
conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la
Ley de Amparo, el Código Federal de Procedimientos Penales y
demás leyes aplicables, cuyos supuestos no están previstos en
este formato. Por tanto, para ellos aplicará el formato que autorice
su Órgano Interno de Control.

Novena. Mecanismo de firmado y envió de las declaraciones:
Para el envío de las declaraciones se tendrán las siguientes opciones:

a) Utilizando la Firma Electrónica Avanzada, y/o

b) Utilizando Usuario y contraseña.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN

PATRIMONIAL Y DE INTERESES CONFORME A SU NIVEL

Décima.
En el presente capítulo se establecen los criterios para la
presentación de las declaraciones patrimoniales y de intereses,
respecto de la información que será presentada en atención a la
relación laboral del servidor público con los Entes Públicos, con el
objeto de mantener una manejo útil y eficiente de la información.

Décimoprimera.
Presentarán declaración patrimonial y de intereses en su totalidad,
aquellos servidores públicos que tengan nivel igual a Jefe de
departamento u homólogo y hasta el nivel máximo en cada Ente
Público y sus homólogos en las Entidades Federativas, municipios
y alcaldías.

Décimosegunda.
Aquellos servidores públicos que tengan nivel menor a Jefe de
departamento u homólogo en los Entes Públicos y sus homólogos
en las Entidades Federativas, presentarán declaración patrimonial
y de intereses, reportando los siguientes rubros:

Para efecto de la declaración patrimonial, se reportarán los siguientes
rubros:

1. Datos Generales.

2. Domicilio del Declarante.

3. Datos Curriculares.

4. Datos del empleo, cargo o comisión.

5. Experiencia laboral.

6. Ingresos netos del declarante.

7. ¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato
anterior? (sólo en la declaración de inicio y conclusión).

CAPÍTULO TERCERO
DEL LLENADO DE LAS DECLARACIONES

Décimotercera. Generalidades sobre el llenado.
El presente capítulo tiene por objeto establecer las normas que
deben tomar en cuenta los servidores públicos para el llenado de
las declaraciones.

Las Secretarías, así como los Órganos Internos de Control de los
Entes Públicos, según correspondan, establecerán los mecanismos
de difusión, capacitación, asesoría y apoyo para que los servidores
públicos conozcan las presentes reglas.

Decimocuarta. Documentación sugerida para el llenado de
la declaración.
Para agilizar el llenado de la declaración es conveniente que, en el
momento de la captura, se disponga de la siguiente documentación,
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entre otra, sin que sea necesaria su entrega:

a) Clave única de registro de población (CURP) emitida por
la Secretaría de Gobernación;

b) Registro federal de contribuyentes (RFC) emitido por el
Servicio de Administración. Tributaria (SAT);

c) Acta de matrimonio;

d) Comprobante de domicilio;

e) Currículo vite;

f) Recibo de nómina y/o declaración fiscal;

g) Escrituras públicas y/o contratos de bienes inmuebles;

h) Factura de vehículos y bienes muebles;

i) Contratos y estados de cuenta bancarios;

j) Contratos y estados de cuenta de gravámenes y adeudos;

k) Comprobante de percepción de sueldo o de otro tipo de
ingreso;

l) Actas constitutivas de sociedades y asociaciones; y,

m) Cualquier otro documento necesario para las declaraciones.

Decimoquinta. De las secciones del formato de la declaración.

I. Declaración de Situación Patrimonial:

1. Datos generales.

2. Domicilio del declarante.

3. Datos curriculares del Declarante.

4. Datos del empleo, cargo o comisión.

5. Experiencia laboral.

6. Datos de la pareja.

7. Datos del dependiente económico.

8. Ingresos netos del declarante, pareja y/o
dependientes económicos.

9. ¿Te desempeñaste como servidor público el año
inmediato anterior? (sólo declaración de inicio y
conclusión).

10. Bienes inmuebles.

11. Vehículos.

12. Bienes muebles.

13. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de
valores/activos.

14. Adeudos/pasivos.

15. Préstamo o comodato por terceros.

II. Declaración de intereses:

1. Participación en empresas, sociedades o
asociaciones.

2. ¿Participa en alguna de estas instituciones?

3. Apoyos o beneficios públicos.

4. Representación.

5. Clientes principales.

6. Beneficios privados.

7. Fideicomisos.

Decimosexta. Declaración de situación patrimonial.

I. Datos generales.

1. Nombre (s), primer y segundo apellidos.
Escribir el nombre o los nombres completos, así
como los apellidos completos, sin abreviaturas,
sin acentos, ni signos especiales.  Si se tiene un
solo apellido deberá colocarse en el espacio del
primer apellido y dejar el espacio del segundo
apellido en blanco.

2. Clave Única de Registro de Población (CURP).
Escribir los dieciocho caracteres como la emitió la
Secretaría de Gobernación. En caso de no contar
con ella, podrá consultarla en la página de la
Secretaría de Gobernación, en el apartado de
Trámites.

3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y
Homoclave. Escribir los diez caracteres básicos
en el primer apartado y los tres caracteres de la
homoclave en el segundo apartado, como lo
emitió el Servicio de Administración Tributaria
(SAT). En caso de no contar con él, podrá
solicitarlo en la oficina del SAT que le
corresponda.

4. Corr eo electrónico institucional (SI APLICA).
Escribir la dirección de correo electrónico que le
haya sido asignada por el ente público en el que
labora.

5. Correo electrónico personal / alterno. Escribir
la dirección de correo electrónico que el declarante
haya generado para uso personal. En caso de no
contar con él, deberá generar una cuenta.
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Es importante considerar que en la cuenta que
proporcione le será enviada la declaración
patrimonial y de intereses que haya presentado
y el acuse, asimismo será el medio de
recuperación de contraseña en caso de haberla
olvidado.

6. Número telefónico de casa. Escribir el número
telefónico de su domicilio, incluir lada.

7. Número celular personal. Escribir los diez dígitos
de su número celular.

8. Situación personal/estado civil. Es la condición
del declarante en función de si tiene o no pareja,
según sus circunstancias o situación legal respecto
a ello. El declarante deberá seleccionar una de las
siguientes opciones: soltero (a), casado (a),
divorciado (a), viudo (a), concubino (a)/unión libre
y sociedad en convivencia.

9. Régimen matrimonial. En su caso, especificar:
sociedad conyugal, separación de bienes u otro/
especifique.

10. País de nacimiento. De la lista desplegable, el
declarante deberá elegir el país donde nació.

11. Nacionalidad. De la lista desplegable, el declarante
deberá elegir su nacionalidad.

12. ¿Te desempeñaste como servidor público el
año inmediato anterior? Elegir si o no. (Sólo en
declaración de modificación).

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

II. Domicilio del declarante.

Proporcionar los datos relativos al lugar en el que reside
actualmente. Seleccionando si es en México o el Extranjero.

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes
datos: calle, número exterior, número interior (si aplica),
colonia/localidad, municipio o alcaldía, entidad federativa
y código postal.

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los
siguientes datos: calle, número exterior, número interior
(si aplica), ciudad/localidad, estado o provincia, país, código
postal.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

III. Datos curriculares del declarante.

ESCOLARIDAD.

1. Nivel (último grado de estudios). Señalar el nivel
máximo de estudios. El declarante deberá elegir
alguna de las siguientes opciones: primaria,
secundaria, bachillerato, carrera técnica o comercial,
licenciatura, especialidad, maestría o doctorado.

2. Institución educativa. Escribir el nombre de la
institución o escuela donde se realizaron los
estudios.

3. Carrera o área de conocimiento (Si aplica).
Escribir el nombre de la carrera o de los estudios
realizados.

4. Estatus. Seleccionar si se encuentra cursando los
estudios, finalizado o trunco.

5. Documento obtenido. Señalar la opción que
corresponda: boleta, certificado, constancia, o
título.

6. Fecha de obtención del documento. Señalar la
fecha que indica el documento obtenido.

7. Lugar donde se ubica la institución educativa.
Señalar si se ubica en México o en el extranjero.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

Podrá llenar la información relativa a las instituciones
educativas hasta los cinco últimos grados de escolaridad,
iniciando con la más reciente.

IV. Datos del empleo, cargo o comisión.

Para la declaración de inicio, reportar los datos del empleo
cargo o comisión que inicie.

Para la declaración de modificación, deberá reportar el
empleo, cargo o comisión actual.

Para la declaración de conclusión, reportar los datos del
empleo, cargo o comisión que concluya.

1. Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el orden de
gobierno en el que se encuentra: federal, estatal o
municipal/alcaldía.

2. Ámbito público. Señalar la naturaleza jurídica al
que pertenece: ejecutivo, legislativo, judicial u
órgano autónomo.

3. Nombre del ente público. Señalar el ente público
al cual se encuentra adscrita la plaza.

4. Área de adscripción. Especificar el nombre de la
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Unidad Administrativa u homologa superior
inmediata de su adscripción.   (Superior jerárquico).

5. Empleo, cargo o comisión. Señalar el nombre del
empleo cargo o comisión que aparece en su recibo
de nómina, nombramiento, contrato u oficio de
comisión.

6. ¿Está contratado por honorarios? Indicar si o
no.

7. Nivel del empleo cargo o comisión. Elegir
conforme a lo que señala su recibo de pago, en
caso de no encontrarse en la lista desplegable,
señalar otro y especificar.

8. Especifique función principal. Señalar cuál es la
función o actividad principal que desempeña en
su empleo, cargo o comisión.

9. Fecha de toma de posesión/conclusión del
empleo, cargo o comisión. Señalar la fecha en
que inicio/concluyo el encargo. Ésta deberá
coincidir con la que se haya dado de alta/baja en el
área de recursos humanos del ente público
correspondiente, ya que dicha fecha es la que se
toma en cuenta para contabilizar los sesenta días
que prevé la Ley para cumplir con la presentación
de declaración de inicio/conclusión.

10. Teléfono de oficina y extensión (si aplica).
Proporcionar el teléfono laboral y extensión según
corresponda.

11. Domicilio del empleo, cargo o comisión.

Proporcionar los datos relativos al lugar en el que labora
actualmente. Seleccionando si es en México o el Extranjero.

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes
datos: calle, número exterior, número interior (si aplica)
localidad o colonia, municipio o alcaldía, entidad federativa
y código postal.

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los
siguientes datos: calle, número exterior, número interior
(si aplica), ciudad/localidad, estado o provincia, país, código
postal.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

¿Cuenta con otro empleo cargo o comisión en el servicio
público distinto al declarado?

Este rubro sólo se encuentra en la declaración de
modificación y deberá contestar si o no.

En caso de tener otro u otros empleos, cargos o comisiones

de manera simultánea al reportado, llenar los mismos
rubros que se describen en el rubro anterior.

V. Experiencia Laboral.

Proporcionar información correspondiente a los últimos
cinco empleos de experiencia laboral. Se llenará la
información relativa a todos los encargo, empleos o
comisiones públicos o privados que haya tenido.

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN/PUESTO.

1. Ámbito/sector en el que laboraste. Señalar si el
empleo que reporta corresponde al sector público,
privado u otro. En caso de señalar otro deberá
especificar el sector en el que laboró.

A) Sector público:

a) Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el
orden de gobierno en el que se encuentra:
federal, estatal o municipal/alcaldía;

b) Ámbito público. Señalar la naturaleza
jurídica al que pertenece: ejecutivo,
legislativo, judicial u órgano autónomo;

c) Nombre del ente público. Señalar el ente
público al cual se encontró adscrita la
plaza;

d) Área de adscripción. Especificar el
nombre de la Unidad Administrativa u
homologa superior inmediata en la que
estuvo adscrito.   (Superior jerárquico);

e) Empleo, cargo o comisión. Señalar el
nombre del empleo cargo o comisión que
se estableció en su recibo de nómina,
nombramiento, contrato u oficio de
comisión;

f) Especifique función principal. Señalar
cual es la función o actividad principal que
desempeñó;

g) Fecha de ingreso. Señalar la fecha en que
inició empleo cargo o comisión;

h) Fecha de egreso. Señalar la fecha en que
concluyó empleo cargo o comisión; y,

i) Lugar donde se ubica. Señalar en México
o en el extranjero.

B) Sector privado/ otro.

a) Nombre de la empresa, sociedad o
asociación. Proporcionar el nombre de la
empresa, sociedad o asociación en la que
laboró;
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b) RFC. Proporcionar los 12 dígitos de la
empresa en que laboró;

c) Área. Proporcionar el nombre del área en
la cual estaba adscrito (a);

d) Puesto. Proporcionar el nombre del
puesto que desempeñó;

e) Sector al que pertenece. Elegir el sector
al que pertenece la empresa, sociedad o
asociación. En caso de señalar otros,
especifique;

f) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la
fecha en que inició empleo cargo o comisión;

g) Fecha de egreso. Señalar la fecha en que
concluyó empleo cargo o comisión; y,

h) Lugar donde se ubica. Señalar en México
o en el extranjero.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u
observaciones que considere pertinentes respecto
de alguno o algunos de los incisos de este apartado.

VI. Datos de la pareja.

Proporcionar los datos del cónyuge, concubina/
concubinario, con quien tenga una relación de sociedad en
convivencia o cualquier otro similar a los anteriores.

Para llenar este rubro es necesario tener a la vista acta de
nacimiento del cónyuge o pareja, concubina/concubinario
o sociedad en convivencia o cualquier otro documento
donde se incluya la información.

1. Nombre (s), primer y segundo apellidos.
Escribir el nombre o los nombres completos, así
como los apellidos completos, sin abreviaturas,
sin acentos, ni signos especiales.  Si se tiene un
solo apellido deberá colocarse en el espacio del
primer apellido y dejar el espacio del segundo
apellido en blanco.

2. Fecha de nacimiento. Señalar la fecha de
nacimiento de la pareja en el formato de día, mes y
año.

3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
Escribir los diez caracteres básicos con los tres
caracteres de la homoclave.

4. Relación con el declarante. Seleccionar el tipo
de relación entre las siguientes opciones: cónyuge,
concubina/concubinario/unión libre o sociedad en
convivencia.

5. ¿Es ciudadano extranjero? Deberá indicar si o

no, según el caso.

6. Clave Única de Registro de Población (CURP).
Escribir los dieciocho caracteres como la emitió la
Secretaría de Gobernación. En caso de no contar
con ella, podrá consultarla en la página de la
Secretaría de Gobernación, en el apartado de
Trámites.

7. ¿Es dependiente económico? Si la manutención
depende principalmente de los ingresos de la
persona servidora pública declarante, señalará SI,
en caso contrario señalará NO.

8. Habita en el domicilio del declarante. Indicar
si o no, la pareja vive en el domicilio del declarante.

9. Lugar donde reside. En caso de que la pareja, no
viva en el domicilio del declarante, indicar si vive
en México, en el extranjero o si se desconoce.

10. Domicilio de la pareja. Seleccionar México,
proporcionar los siguientes datos: calle, número
exterior, número interior (si aplica), colonia o
localidad, municipio o alcaldía, entidad federativa
y código postal.

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar
los siguientes datos: calle, número exterior, número
interior (si aplica), ciudad/localidad, estado o
provincia, país, código postal.

11. Actividad laboral. Indicar si el cónyuge,
concubina/concubinario o sociedad en convivencia,
se encuentra trabajando actualmente,
seleccionando alguno de los siguientes campos:
privado, público, otro (especificar) o ninguno.

A) Sector público.

a) Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el
orden de gobierno en el que se encuentra:
federal, estatal o municipal/alcaldía;

b) Ámbito público. Señalar la naturaleza
jurídica al que pertenece: ejecutivo,
legislativo, judicial u órgano autónomo;

c) Nombre del ente público. Señalar el ente
público al cual se encuentra adscrita la
plaza;

d) Área de adscripción. Especificar el
nombre de la Unidad Administrativa u
homologa superior inmediata en la que está
adscrito.   (Superior jerárquico);

e) Empleo, cargo o comisión. Señalar el
nombre del empleo cargo o comisión que
se establece en su recibo de nómina,
nombramiento, contrato u oficio de
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comisión;

f) Especifique función principal. Señalar
cual es la función o actividad principal que
desempeña su pareja;

g) Salario mensual neto. Deberá
especificar el monto mensual neto, sin
centavos, que percibe el cónyuge o pareja;

h) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la
fecha en que inició empleo cargo o
comisión.

B) Sector privado/ otro.

a) Nombre de la empresa, sociedad o
asociación. Proporcionar el nombre de la
empresa, sociedad o asociación en la que
labora;

b) Empleo o cargo o comisión.
Proporcionar el nombre del puesto que
desempeña;

c) RFC. Proporcionar los 12 dígitos de la
empresa en que labora su cónyuge,
concubina/concubinario o sociedad en
convivencia;

d) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la
fecha en que inició empleo cargo o
comisión;

e) Sector al que pertenece. Elegir el sector
al que pertenece la empresa, sociedad o
asociación. En caso de señalar otros,
especifique;

f) Salario mensual neto. Especificar el
monto mensual neto, sin centavos, que
percibe la pareja; y,

g) ¿Es proveedor o contratista del
gobierno? Señalar si o no,  la pareja vende
o presta algún servicio al gobierno.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

VII. Datos del dependiente económico.

Proporcionar los datos de los dependientes económicos,
que son aquellas personas, familiares o no, cuya
manutención depende principalmente de los ingresos del
declarante.

Llenar toda la información por cada una de las personas
que dependan económicamente del declarante.

1. Nombre (s), primer y segundo apellidos.
Escribir el nombre o los nombres completos, así
como los apellidos completos, sin abreviaturas,
sin acentos, ni signos especiales.  Si se tiene un
solo apellido deberá colocarse en el espacio del
primer apellido y dejar el espacio del segundo
apellido en blanco.

2. Fecha de nacimiento. Señalar la fecha de
nacimiento del dependiente económico en el
formato de día, mes y año.

3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
Escribir los diez caracteres básicos con los tres
caracteres de la homoclave.

4. Parentesco o relación con el declarante.
Seleccionar de la lista desplegable el parentesco o
tipo de relación con el declarante.

5. ¿Es ciudadano extranjero? Deberá indicar si o
no, según el caso.

6. Clave Única de Registro de Población (CURP).
Escribir los dieciocho caracteres como la emitió la
Secretaría de Gobernación. En caso de no contar con
ella, podrá consultarla en la página de la Secretaría de
Gobernación, en el apartado de Trámites.

7. Habita en el domicilio del declarante. Indicar
si o no, el dependiente económico vive en el
domicilio del declarante.

8. Lugar donde reside. En caso de que el dependiente
económico, no viva en el domicilio del declarante,
indicar si vive en México, en el extranjero o si se
desconoce.

9. Domicilio del dependiente económico. En caso
de seleccionar México, proporcionar los siguientes
datos: calle, número exterior, número interior (si
aplica), colonia o localidad, municipio o alcaldía,
entidad federativa y código postal.

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar
los siguientes datos: calle, número exterior, número
interior (si aplica), ciudad/localidad, estado o
provincia, país, código postal.

10. Actividad laboral. indicar si el dependiente
económico, se encuentra trabajando actualmente,
seleccionando alguno de los siguientes campos:
privado, público, otro (especificar) o ninguno.

A) Sector público.

a) Nivel/orden de gobierno. Seleccionar el
orden de gobierno en el que se encuentra:
federal, estatal o municipal/alcaldía;

b) Ámbito público. Señalar la naturaleza
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jurídica al que pertenece: ejecutivo,
legislativo, judicial u órgano autónomo;

c) Nombre del ente público. Señalar el ente
público al cual se encuentra adscrita la
plaza;

d) Área de adscripción. Especificar el
nombre de la Unidad Administrativa u
homologa superior inmediata en la que está
adscrito.   (Superior jerárquico);

e) Empleo, cargo o comisión. Señalar el
nombre del empleo cargo o comisión que
se establece en su recibo de nómina,
nombramiento, contrato u oficio de
comisión;

f) Especifique función principal. Señalar
cual es la función o actividad principal que
desempeña su dependiente económico;

g) Salario mensual neto. Especificar el
monto mensual neto, sin centavos, que
percibe el dependiente económico; y,

h) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la
fecha en que inició empleo cargo o
comisión.

B) Sector privado/ otro.

a) Nombre de la empresa, sociedad o
asociación. Proporcionar el nombre de la
empresa, sociedad o asociación en la que
labora;

b) Empleo o cargo. Proporcionar el nombre
del puesto que desempeña;

c) RFC de la empresa. Proporcionar los 12
dígitos de la empresa en que labora el
dependiente económico;

d) Fecha de ingreso al empleo. Señalar la
fecha en que inició empleo cargo o
comisión;

e) Sector al que pertenece. Elegir el sector
al que pertenece la empresa, sociedad o
asociación. En caso de señalar otros,
especifique;

f) Salario mensual neto. Especificar el
monto mensual neto, sin centavos, que
percibe el dependiente económico; y,

g) ¿Es proveedor o contratista del
gobierno? Señalar si o no, el dependiente
económico vende o presta algún servicio
al gobierno.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

VIII. Ingresos netos del declarante, pareja y/o dependientes
económicos.

Para la declaración de inicio los ingresos a reportar son
mensuales.

Para la declaración de modificación los ingresos a reportar
son los del año inmediato anterior. (Como se señala en el
título del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato
anterior).

Para la declaración de conclusión los ingresos a reportar
son los que recibió durante el año hasta la fecha de la
conclusión del empleo, cargo o comisión.

Es necesario capturar cantidades después de impuestos,
sin comas, sin puntos, sin centavos y sin ceros a la
izquierda.

1. Remuneración neta del declarante por su cargo
público (por concepto de sueldos, honorarios,
compensaciones, bonos y otras prestaciones)
(Cantidades netas después de impuestos). Es el
ingreso neto que recibe el declarante incluyendo
bonos, compensaciones u otras prestaciones, se
recomienda manifestar la cantidad que se encuentra
en su recibo de nómina.

Si se trata de declaración de modificación deberá
reportar el monto recibido por aguinaldo.

2. Otros ingresos del declarante. Este rubro se
llenará automáticamente.

a) Por actividad industrial, comercial y/o
empresarial (después de impuestos).
Señalar el monto neto por alguna o algunas
de las actividades descritas.

*Nombre, razón social. Proporcionar el
nombre, razón social o denominación del
negocio, en el cual se lleva a cabo la
actividad o alguna de las actividades antes
mencionadas por la cual se genera el
ingreso.

Tipo de negocio.  Señalar el tipo de negocio
por el cual obtuvo el ingreso;

b) Por actividad financiera (rendimientos
o ganancias) (después de impuestos).
Señalar el monto neto, de los rendimientos
o ganancias que en su caso se haya
generado por su actividad financiera.

Tipo de instrumento que generó el
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rendimiento o ganancia. Deberá
seleccionar el instrumento que generó el
rendimiento o ganancia de las siguientes
opciones: capital, fondos de inversión,
organizaciones privadas, seguro de
separación individualizado, valores
bursátiles, bonos y/o otros (especifique).

c) Por servicios profesionales, consejos,
consultorías y/o asesorías (después de
impuestos). Señalar el monto neto, que
obtenga derivado de servicios
profesionales distintos al empleo, cargo o
comisión que desempeñe, por su
participación en consejos o consultorías,
y/o por asesorías que le generen alguna
remuneración económica.

Tipo de servicio prestado. Indicar el tipo
de servicio que otorga, el tipo de
participación en los consejos o
consultorías, así como el tipo de asesorías
que llevo a cabo.

d) Por enajenación de bienes (después de
impuestos). Señalar el monto neto que
obtenga por la venta de bienes.  Este rubro
sólo será llenado en la declaración de
modificación y conclusión.

Tipo de bien enajenado. Seleccionar el
tipo de bien vendido, mueble, inmueble o
vehículo.

Esta información sólo deberá ser llenada
en las declaraciones de modificación y
conclusión.

e) Otros ingresos no considerados a los
anteriores (después de impuestos).
Señalar el monto neto, de algún otro ingreso
que no esté considerado en los numerales
que antecede.

Especificar tipo de ingreso. Indicar si el
ingreso derivó de arrendamiento, regalía,
sorteos, concursos, donaciones, seguro de
vida o algún otro concepto distinto no
considerado en los rubros anteriores.

3. Ingreso neto del declarante. Este rubro se llenará
automáticamente.

4. Ingreso neto de la pareja y/o dependientes
económicos (después de impuestos). Este rubro
se llena automáticamente.

5. Total de ingresos netos percibidos por el
declarante, pareja y/o dependientes
económicos. Este rubro se llenará
automáticamente.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

IX. ¿Te desempeñaste como servidor público en el año
inmediato anterior?

Únicamente aplica para la declaración de inicio y conclusión
y no para la de modificación, en razón de que esta última
refiere la situación del año inmediato anterior.

En el caso de que el declarante señale si, proporcionar la
siguiente información.

1. Fecha de inicio. señalar la fecha en que ingreso al
cargo.

2. Fecha de conclusión. Señalar la fecha en que
concluyó el encargo.

3. Remuneración neta del declarante, recibida
durante el tiempo en el que se desempeñó como
servidor público en el año inmediato anterior.
(Por conceptos de sueldos, honorarios,
compensaciones, bonos, aguinaldos y otras
prestaciones). (Cantidades netas después de
impuestos). Declarar el monto neto que obtuvo
durante el tiempo que se desempeñó como servidor
público el año inmediato anterior. Este monto
deberá incluir sueldo, honorarios, compensaciones,
bonos, aguinaldos y otras prestaciones.

4. Otros ingresos del declarante recibidos
durante el año inmediato anterior. Este rubro
se llena automáticamente.

a) Por actividad industrial, comercial y/o
empresarial (después de impuestos).
Señalar el monto neto recibido durante el
año inmediato anterior, por alguna o
algunas de las actividades descritas.

Nombre, razón social. Proporcionar el
nombre, razón social o denominación del
negocio, en el cual se lleva a cabo la
actividad o alguna de las actividades antes
mencionadas por la cual se generó el
ingreso.

Tipo de negocio. Señalar el tipo de negocio
por el cual obtuvo el ingreso.

b) Por actividad financiera (rendimientos
o ganancias) (después de impuestos).
Señalar el monto neto recibido durante el
año inmediato anterior, de los rendimientos
o ganancias que en su caso se haya generado
por su actividad financiera.

Tipo de instrumento que generó el
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rendimiento o ganancia. Seleccionar el
instrumento que generó el rendimiento o
ganancia de las siguientes opciones:
capital, fondos de inversión,
organizaciones privadas, seguro de
separación individualizado, valores
bursátiles, bonos y/o otros (especifique).

c) Por servicios profesionales, consejos,
consultorías y/o asesorías (después de
impuestos). Señalar el monto neto recibido
durante el año inmediato anterior, que
obtuvo derivado de servicios profesionales
distintos al empleo, cargo o comisión que
desempeñe, por su participación en
consejos o consultorías, y/o por asesorías
que le generen alguna remuneración
económica.

Tipo de servicio prestado. Indicar el tipo
de servicio que prestó, el tipo de
participación en los consejos o
consultorías, así como el tipo de asesorías
que llevo a cabo.

d) Por enajenación de bienes (después de
impuestos). Proporcionar el monto neto
recibido durante el año inmediato anterior,
por la venta de algún bien inmueble,
vehículo y/o mueble.

Tipo de bien enajenado. Señalar el tipo
de bien vendido inmueble, vehículo o
mueble.

e) Otros ingresos no considerados a los
anteriores (después de impuestos).
Señalar el monto neto recibido durante el
año inmediato anterior, por algún otro
ingreso que no esté considerado en los
numerales que antecede.

Especificar tipo de ingreso. Indicar si el ingreso
derivó de arrendamiento, regalía, sorteo, concurso,
donación, seguro de vida o alguno distinto no
considerado en los rubros anteriores.

5. Ingreso neto del declarante recibido durante
el año inmediato anterior. Este rubro se llenará
automáticamente.

6. Ingreso neto de la pareja y/o dependientes
económicos recibidos durante el año inmediato
anterior (después de impuestos).  Proporcionar
el monto o los montos recibidos por la pareja y/o
dependientes económicos, durante el año inmediato
anterior.

7. Total de ingresos netos percibidos por el
declarante, pareja y/o dependientes
económicos el año inmediato anterior. Este

rubro se llenará automáticamente.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

X. Bienes inmuebles.

Reportar aquellos bienes que conforme a la normatividad
aplicable se consideran inmuebles.

Para la declaración de inicio reportar la situación de los
bienes inmuebles a la fecha de ingreso al empleo, cargo o
comisión.

Para la declaración de modificación reportar la situación
de los bienes inmuebles del año inmediato anterior.

Para la declaración de conclusión reportar la situación de
los bienes inmuebles a la fecha de conclusión del empleo,
cargo o comisión.

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y / O
DEPENDIENTES ECONÓMICOS.

1. Tipo de inmueble. Seleccionar el tipo de bien
inmueble que se declara: casa, departamento,
edificio, local comercial, bodega, palco, rancho,
terreno y otro especifique.

2. Titular del inmueble. Seleccionar alguna de las
opciones del catálogo desplegable.

3. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero,
seleccionar si es persona física o persona moral.

4. Nombre del tercero o terceros. En caso de
copropiedad, escribir el nombre o nombres
completos, así como apellidos completos sin
abreviaturas y sin acentos ni signos especiales. Si
se trata de persona moral deberá proporcionar la
denominación o razón social de la institución tal y
como se encuentra en el documento con el que se
acredita la adquisición.

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En el caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

6.  Porcentaje de propiedad del declarante
conforme a escrituración o contrato. En caso
de que el declarante sea el único dueño deberá poner
el cien por ciento, de no ser así señalará el
porcentaje que le corresponda, de acuerdo a la
escritura o contrato.

7. Superficie del terreno. Señalar en metros
cuadrados la superficie total del terreno.

8. Superficie de construcción. Señalar en metros
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cuadrados la superficie total de construcción.

9. Forma de adquisición. Seleccionar alguna de las
opciones del catálogo.

10. Forma de pago.  Seleccionar la forma en que realizó
el pago para adquirir el inmueble, en caso de que
no haya pagado por el mismo, indicará no aplica.

11. Transmisor de la propiedad. Seleccionar si es
persona física o persona moral.

12. Nombre o razón social del transmisor de la
propiedad. Escribir el nombre o nombres
completos, así como apellidos completos sin
abreviaturas y sin acentos ni signos especiales. Si
se trata de persona moral deberá proporcionar la
denominación o razón social de la institución tal y
como se encuentra en el documento con el que se
acredita la adquisición.

13. RFC.  En caso de personas físicas señalar los trece
dígitos. En caso de personas morales establecer
los doce dígitos.

14. Relación del transmisor de la propiedad con
el titular. Seleccionar alguna de las opciones del
catálogo desplegable y en caso de seleccionar otro
especificar.

15. Valor de adquisición. Proporcionar el monto de
adquisición, conforme al documento con el que se
acredita la compra del bien inmueble.

16. El valor de adquisición del inmueble es
conforme a: Seleccionar si fue conforme a escritura
pública, conforme a sentencia o contrato.

17. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa
al valor de adquisición.

18. Fecha de adquisición del inmueble. Señalar la
fecha de adquisición del inmueble, conforme al
documento con el que se acredita la propiedad.

19. Datos del registro público de la propiedad, folio
real u otro dato que permita su identificación.
Señalar el número de escritura pública, folio real o
cualquier dato que lo identifique.

20. Ubicación del inmueble. Proporcionar los datos
relativos al lugar donde se ubica el inmueble
declarado. Seleccionando si es en México o en el
Extranjero.

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes
datos: calle, número exterior, número interior (si aplica),
colonia o localidad, municipio o alcaldía, entidad federativa
y código postal.

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los

siguientes datos: calle, número exterior, número interior
(si aplica), ciudad/localidad, estado o provincia, país, código
postal.

21. En caso de baja del inmueble incluir motivo. Elegir la
razón por la cual se da de baja venta, donación, siniestro u
otro. Especifique.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

XI. Vehículos.

Para la declaración de inicio reportar la situación de los
vehículos a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.

Para la declaración de modificación reportar la situación
de los vehículos del año inmediato anterior.

Para la declaración de conclusión reportar la situación de
los vehículos a la fecha de conclusión del empleo, cargo o
comisión.

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y / O
DEPENDIENTES ECONÓMICOS.

1. Tipo de vehículo. Seleccionar el tipo de vehículo
del listado desplegable: automóvil/motocicleta,
aeronave, barco/yate, otro especifique.

2. Titular del vehículo. Seleccionar alguna de las
opciones del catálogo desplegable.

3. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero,
seleccionar si es persona física o persona moral.

4. Nombre del tercero o terceros. En caso de
copropiedad, escribir el nombre o nombres
completos, así como apellidos completos sin
abreviaturas y sin acentos ni signos especiales. Si
se trata de persona moral deberá proporcionar la
denominación o razón social de la institución tal y
como se encuentra en el documento con el que se
acredita la adquisición.

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

6. Transmisor de la propiedad. Seleccionar si es
persona física o persona moral.

7. Nombre o razón social del transmisor. Escribir
el nombre o nombres completos, así como apellidos
completos sin abreviaturas y sin acentos ni signos
especiales. Si se trata de persona moral deberá
proporcionar la denominación o razón social de la
institución tal y como se encuentra en el documento
con el que se acredita la adquisición.
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8. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

9. Relación del transmisor del vehículo con el
titular . Elegir del catálogo qué relación tiene el
titular del vehículo con el transmisor.

10. Marca. Elegir la marca del catálogo desplegable.

11. Modelo.  Señalar el modelo del vehículo, de acuerdo
a la marca. (Ejemplo marca Volkswagen, modelo
Jetta).

12. Año. Indicar el año del vehículo.

13. Número de serie o registro. Proporcionar el
número de serie o registro que aparece en la factura
y/o en su caso, tarjeta de circulación.

14. Donde se encuentra registrado. Indicar si se
encuentra registrado en México o en el extranjero.
Señalando la entidad federativa o país según
corresponda.

15. Forma de adquisición. Seleccionar alguna de las
opciones del catálogo.

16. Forma de pago.  Seleccionar la forma en que realizó
el pago para adquirir el vehículo, en caso de que no
haya pagado por el mismo, indicará no aplica.

17. Valor de adquisición del vehículo. Proporcionar
el monto de adquisición, conforme al documento
con el que se acredita la propiedad.

18. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa
al valor de adquisición.

19. Fecha de adquisición del vehículo. Señalar la
fecha de adquisición del vehículo, conforme al
documento con el que se acredita la propiedad.

20. En caso de baja del vehículo incluir motivo.
Elegir la razón por la cual se da de baja venta,
donación, siniestro, otro. Especifique.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

XII. Bienes muebles.

Para la declaración de inicio reportar la situación de los bienes
muebles a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.

Para la declaración de modificación reportar la situación
de los bienes muebles del año inmediato anterior.

Para la declaración de conclusión reportar la situación de

los bienes muebles a la fecha de conclusión del empleo,
cargo o comisión.

Se refiere a la información que el declarante reportara sobre
bienes que conforme a la normatividad aplicable se
consideran muebles, que por su naturaleza de manera
individual o en conjunto representan una parte considerable
del patrimonio del servidor público de acuerdo con su
situación socioeconómica y que para efectos de referencia
el monto de su valor comercial sea mayor a 1200 Unidades
de Medición y Actualización (UMA) por lo que se refiere
al conjunto de menaje.  En el caso de los demás bienes
dicho valor será en lo individual.

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y / O
DEPENDIENTES ECONÓMICOS.

1. Titular del bien. Seleccionar alguna de las
opciones del catálogo desplegable. En caso de
señalar copropiedad deberá indicar el nombre del
tercero o terceros.

2. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero,
seleccionar si es persona física o persona moral.

3. Nombre del tercero o terceros. En caso de señalar
copropiedad, escribir el nombre o nombres
completos, así como apellidos completos sin
abreviaturas y sin acentos ni signos especiales. Si
se trata de persona moral deberá proporcionar la
denominación o razón social de la institución tal y
como se encuentra en el documento con el que se
acredita la adquisición.

4. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

5. Tipo del bien. Seleccionar de la lista desplegable:
menaje de casa (muebles y accesorios de casa),
aparatos electrónicos y electrodomésticos, joyas
colecciones, obras de arte y otros especifique.

6. Transmisor de la propiedad. Seleccionar si es
persona física o persona moral.

7. Nombre o razón social del transmisor. Escribir el
nombre o nombres completos, así como apellidos
completos sin abreviaturas y sin acentos ni signos
especiales, como se encuentra en el documento con
el que se acredita la propiedad.

8. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

9. Relación del transmisor del mueble con el
titular . Elegir del catálogo qué relación tiene el
titular del mueble con el transmisor.

10. Descripción general del bien. Referir
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brevemente el bien reportado.

11. Forma de adquisición. Seleccionar alguna de las
opciones del catálogo.

12. Forma de pago.  Seleccionar la forma en que realizó
el pago para adquirir el bien mueble, en caso de
que no haya pagado por el mismo, indicará no
aplica.

13. Valor de adquisición del mueble. Proporcionar
el monto de adquisición.

14. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa
al valor de adquisición.

15. Fecha de adquisición. Señalar la fecha de
adquisición del mueble.

16. En caso de baja del mueble incluir motivo.
Elegir la razón por la cual se da de baja venta,
donación, siniestro, otro. Especifique.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

XIII. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores/
activos.

Para la declaración de inicio reportar la situación de las
inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores a la
fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.

Para la declaración de modificación reportar la situación
de las inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores
del año inmediato anterior.

Para la declaración de conclusión reportar la situación de
las inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores a
la fecha de conclusión del empleo, cargo o comisión.

El Declarante reportara toda la información relacionada
con sus inversiones, cuentas bancarias o algún otro tipo de
valor que forme parte de sus activos.

INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO
TIPO DE VALORES / ACTIV OS DEL DECLARANTE,
PAREJA Y / O DEPENDIENTES ECONÓMICOS.

1. Tipo de inversión/activo. Elegir del catálogo la
inversión, la cuenta o el valor a reportar,
dependiendo la elección deberá señalar número de
cuenta, número de contrato o número de póliza.

a) Bancaria. Seleccionar cualquiera de las
siguientes opciones: cuenta de nómina,
cuenta de ahorro, cuenta de cheques,
cuenta maestra, cuenta eje y deposito a
plazos;

b) Fondos de inversión.  Seleccionar
cualquiera de las siguientes opciones:
sociedades de inversión, inversiones
financieras en el extranjero;

c) Organizaciones privadas y/o mercantiles.
Seleccionar cualquiera de las siguientes
opciones: acciones o cajas de ahorro;

d) Posesión de monedas y/o metales.
Seleccionar cualquiera de las siguientes
opciones: centenarios, divisas, moneda
nacional, onzas troy, criptomonedas;

e) Seguros. Seleccionar cualquiera de las
siguientes opciones: seguro de separación
individualizado, seguro de inversión y
seguro de vida;

f) Valores bursátiles. Seleccionar cualquiera
de las siguientes opciones: acciones y
derivados, aceptaciones bancarias, bonos
gubernamentales, papel comercial; y,

g) Afores y otros. Seleccionar cualquiera de
las siguientes opciones: afores,
fideicomisos, certificados de la tesorería,
préstamos a favor de un tercero.

2. Titular de la inversión, cuentas bancarias y
otro tipo de valores / activos. Seleccionar alguna
de las opciones del catálogo desplegable.

3. Tercero. En caso de copropiedad con un tercero,
seleccionar si es persona física o persona moral.

4. Nombre del tercero o terceros. En caso de señalar
copropiedad, escribir el nombre o nombres
completos, así como apellidos completos sin
abreviaturas y sin acentos ni signos especiales. Si
se trata de persona moral deberá proporcionar la
denominación o razón social de la institución tal y
como se encuentra en el documento con el que se
acredita la adquisición.

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

6. Dónde se localiza la inversión. Indicar si se
encuentra en México o en el extranjero, debiendo
señalar el país donde se localiza.

7. Institución o razón social. Señalar el nombre de
la institución donde se encuentran registradas las
inversiones cuentas o valores.

8. RFC. Señalar los doce dígitos correspondientes.
(SI APLICA).

9. Número de cuenta, contrato o póliza. Señalar el
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número de cuenta, contrato, póliza o cualquier dato
que permita su identificación.

10.  Saldo. Es necesario capturar cantidades sin comas,
sin puntos, sin centavos y sin ceros a la izquierda.

11. Tipo de moneda. Deberá seleccionar la moneda
relativa a la cuenta.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

XIV. Adeudos/Pasivos.

Para la declaración de inicio reportar la situación de
adeudos/pasivos a la fecha de ingreso al empleo, cargo o
comisión.

Para la declaración de modificación reportar la situación
de adeudos/pasivos del año inmediato anterior.

Para la declaración de conclusión reportar la situación de
adeudos/pasivos a la fecha de conclusión del empleo, cargo
o comisión.

El declarante reportará la información sobre cualquier tipo
de deuda y por cada una de ellas.

ADEUDOS / PASIVOS DEL DECLARANTE, PAREJA
Y / O DEPENDIENTES ECONÓMICOS.

1. Titular del adeudo. Seleccionar alguna de las
opciones del catálogo desplegable. En caso de
señalar codeudor deberá indicar el nombre del
tercero o terceros.

2. Tercero. En caso de ser codeudor con un tercero,
seleccionar si es persona física o persona moral.

3. Nombre del tercero o terceros. En caso de señalar
codeudor, escribir el nombre o nombres completos,
así como apellidos completos sin abreviaturas y
sin acentos ni signos especiales. Si se trata de
persona moral deberá proporcionar la
denominación o razón social de la institución tal y
como se encuentra en el documento con el que se
acredita la adquisición.

4. RFC.  En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

5. Tipo de adeudo. Seleccionar cualquiera de las
siguientes opciones: crédito hipotecario, crédito
automotriz, crédito personal, tarjeta de crédito
bancaria, tarjeta de crédito departamental y
préstamo personal, otros.

Se entenderá por crédito personal, aquel obtenido

ante una institución de crédito o bancaria.

Se entenderá por préstamo personal, aquel
obtenido a través de un familiar, amigo y/o conocido
del declarante.

6. Número de cuenta o contrato. Señalar el número
de contrato, cuenta o cualquier dato que permita
su identificación, en caso de préstamo personal se
indicará no aplica.

7. Fecha de adquisición del adeudo/pasivo. Indicar
la fecha en que adquirió el adeudo.

8. Monto original del adeudo/pasivo. Es necesario
capturar cantidades sin comas, sin puntos, sin
centavos y sin ceros a la izquierda. El monto a
reportar será el inicial al adeudo.

9. Tipo de moneda. Seleccionar la moneda relativa
al adeudo.

10. Saldo insoluto. Es necesario capturar cantidades
sin comas, sin puntos, sin centavos y sin ceros a la
izquierda.

11. Otorgante del crédito. Seleccionar si es persona
física o persona moral.

12. Nombre, Institución o razón social (si aplica).
Señalar el nombre de la institución donde contrajo
la deuda.

13. RFC.  En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

14. Dónde se localiza el adeudo. Indicar si se
encuentra en México o en el extranjero, debiendo
señalar el país donde se localiza.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

XV. Préstamo o comodato por terceros.

Para la declaración de inicio reportar la situación de
préstamo o comodato por terceros a la fecha de ingreso al
empleo, cargo o comisión.

Para la declaración de modificación reportar la situación
de préstamo o comodato por terceros del año inmediato
anterior.

Para la declaración de conclusión reportar la situación de
préstamo o comodato por terceros a la fecha de conclusión
del empleo, cargo o comisión.

En este apartado se deberá indicar si existe algún bien
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(inmueble, vehículo) prestado por un tercero y que el
declarante use.

Tipo de bien. Indicar el bien que le haya sido prestado.

1. Inmueble. Elegir alguna de las siguientes opciones:
casa, departamento, edificio, local comercial,
bodega, palco, rancho, terreno, otro (especifique).

a) Ubicación del inmueble. Proporcionar
los datos relativos al lugar donde se ubica
el inmueble declarado. Seleccionando si es
en México o en el Extranjero.

En caso de seleccionar México, proporcionar los
siguientes datos: calle, número exterior, número
interior (si aplica), colonia o localidad, municipio
o alcaldía, entidad federativa y código postal.

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar
los siguientes datos: calle, número exterior, número
interior (si aplica), ciudad/localidad, estado o
provincia, país, código postal.

2. Vehículo. Seleccionar el tipo de vehículo del
listado desplegable: automóvil/motocicleta,
aeronave, barco/yate, otro especifique.

a) Marca. Elegir la marca del catálogo
desplegable;

b) Modelo.  Señalar el modelo del vehículo,
de acuerdo a la marca. (Ejemplo marca
Volkswagen, modelo Jetta);

c) Año. Indicar el año del vehículo;

d) Número de serie o registro.
Proporcionar el número de serie o registro
que aparece en la factura y/o en su caso,
tarjeta de circulación; y,

e) Donde se encuentra registrado. Indicar
si se encuentra registrado en México o en
el extranjero. Señalando la entidad
federativa o país según corresponda:

3. Dueño o titular. Seleccionar si es persona física o
persona moral.

4. Nombre del dueño o el titular. Deberá
proporcionar el nombre completo y/o razón social
del propietario del bien prestado y usado por el
declarante.

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos.

6. Relación con el dueño o el titular. Indicar que
tipo de relación existe en entre el dueño del bien

prestado y el declarante.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

Decimoséptima. Declaración de Intereses.
Para la declaración de inicio reportar la situación de cada uno de los
rubros siguientes a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión.

Para la declaración de modificación reportar la situación de cada
uno de los rubros siguientes del año inmediato anterior.

Para la declaración de conclusión reportar la situación de cada uno
de los rubros siguientes a la fecha de conclusión del empleo, cargo
o comisión.

I. Participación en empresas, sociedades, asociaciones.

El declarante deberá señalar si tiene o no participación en
empresas, sociedades o asociaciones, tales como socio,
accionista, comisario, representante, apoderado,
colaborador, beneficiario u otro especifique. Deberá
reportar hasta los últimos dos años.

1. Declarante, pareja, dependiente económico.
Señalar quien tiene participación en la empresa
sociedad o asociación.

2. Nombre de la empresa, sociedad o asociación.
Señalar el nombre o razón social completo de la
empresa, sociedad o asociación, tal y como aparece
en el documento legal en el que participe.

3. RFC. Proporcionar los 12 dígitos del registro de la
empresa, sociedad o asociación en la cual participa.

4. Porcentaje de participación de acuerdo a
escritura. Indicar el porcentaje de participación
en la empresa, sociedad o asociación.

5.  Tipo de participación.  Seleccionar de la lista
desplegable una de las siguientes opciones: socio,
accionista, comisario, representante, apoderado,
colaborador, beneficiario u otro especifique.

6. ¿Recibe remuneración por su participación?
Señalar si o no.

7. Monto mensual neto. Especificar el monto
mensual neto, sin centavos, que percibe por su
participación.

8. Lugar donde se ubica.  Indicar si se encuentra en
México, debiendo señalar entidad federativa; o en
el extranjero, debiendo señalar el país donde se
localiza.

9. Sector productivo al que pertenece. Elegir el
sector al que pertenece la empresa, sociedad o
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asociación. En caso de señalar otro, especifique.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

II. ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas
instituciones?

Refiere a la condición de pertenencia formal del
declarante a alguna institución y que cuente con
poder de decisión en ella. Deberá reportar hasta
los últimos dos años.

1. Declarante, pareja, dependiente económico.
Señalar quien tiene participación en la empresa
sociedad o asociación.

2. Tipo de institución. Señalar del catálogo, alguna
de las siguientes: organizaciones de la sociedad
civil, organizaciones benéficas, partidos políticos,
gremios/ sindicatos, otro especifique.

3. Nombre de la institución. Proporcionar la
denominación o razón social de la institución, tal
y como se encuentra registrada formalmente.

4. RFC. Proporcionar los 12 dígitos del registro de la
institución.

5. Puesto / rol. Indicar el cargo o función que ejerce
el declarante.

6. Fecha de inicio de participación dentro de la
institución.   Señalar la fecha en que inicio
funciones en la institución u organización.

7. Recibe remuneración por su participación.
Indicar si o no.

8. Monto mensual neto. Especificar el monto
mensual neto, sin centavos que percibe por su
participación.

9. Lugar donde se ubica.  Indicar si se encuentra en
México, debiendo señalar entidad federativa; o en
el extranjero, debiendo señalar el país donde se
localiza.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

III. Apoyos o beneficios públicos.

Es la contribución monetaria o en especie que otorga un
Ente público al declarante, cónyuge o pareja y/o dependiente
económico. El apoyo en especie refiere a cualquier
contribución, utilizando bienes, servicios o beneficios de

naturaleza diferente al dinero. Deberá reportar hasta los
últimos dos años.

1. Beneficiario de algún programa público.  Son
las personas que reciben el apoyo o beneficio
público. De las opciones del catálogo indicar quien
o quienes son los beneficiarios, señalar las veces
que sean necesarias.

2. Nombre del programa.   Proporcionar el nombre
del programa por el cual recibe el apoyo o beneficio
público.

3. Institución que otorga el apoyo.  Señalar el
nombre de la institución que le esté dando el apoyo.

4. Nivel u orden de gobierno. Seleccionar el orden de
gobierno por medio del cual recibe el apoyo o beneficio
público: federal, estatal o municipal/alcaldía.

5. Tipo de apoyo. Seleccionar del listado desplegable:
subsidio (Ayuda económica que una persona recibe de un
organismo oficial para satisfacer una necesidad
determinada), servicio (Actividad o asistencia de un Ente
Público, en favor del declarante), Obra (materiales o
servicios a favor del declarante para construcción), otro
especifique.

6. Forma de recepción del apoyo.  Señalar si el apoyo
recibido es monetario o en especie.

7. Monto aproximado del apoyo mensual. Es necesario
capturar cantidades sin comas, sin puntos, sin centavos y
sin ceros a la izquierda. Indicar cantidad mensual del apoyo,
si este no fuera mensual, realizar la operación aritmética a
efecto de establecer la cantidad como lo solicita el formato.

8. Especifique el apoyo. En caso de haber seleccionado en
especie deberá describir en que consiste el apoyo o beneficio.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

IV.  Representación.

Es cuando el declarante actúa a nombre de otra persona
física o moral (representante) o cuando una persona actúa
a nombre del declarante (representado).  Deberá reportar
hasta los últimos dos años.

1. Declarante, pareja, dependiente económico.
Señalar quien tiene la representación (representante
o representado).

2. Tipo de representación.  Indicar si es
representante o representado.

3. Fecha de inicio de la representación.  Indicar la
fecha en que comenzó la representación.
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4. Representante / representado. Seleccionar si es
persona física o persona moral.

5. Nombre o razón social del representante /
representado. Indicar el nombre o razón social
completos de su representante o representado.

6. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos del representante /
representado.

7. Recibe remuneración por su representación.
Indicar si o no le pagan por representar a alguien.

8. Monto mensual neto de su representación.
Especificar el monto mensual neto, sin centavos,
que percibe por su representación.

9. Lugar donde se ubica.  Indicar si se encuentra en
México, debiendo señalar entidad federativa; o en el
extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.

10. Sector productivo al que pertenece. Elegir el
sector al que pertenece.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

V.  Clientes principales.

En caso de tener alguna empresa, negocio o actividad
lucrativa deberá señalar a sus clientes principales, siempre
y cuando el beneficio o ganancia directa al declarante supere
mensualmente 250 Unidades de Media y Actualización
(UMA), refiriéndose al valor diario de ésta. Deberá reportar
hasta los últimos dos años.

1. Realiza alguna actividad lucrativa
independiente al empleo cargo o comisión.
seleccionar SI o NO.

Señalar si es del declarante, pareja o dependiente
económico.

2. Nombre de la empresa o servicio que
proporciona. Señalar nombre o razón social
completos de la empresa o en su caso el servicio
que proporciona.

3. RFC. Establecer los doce dígitos de la empresa.

4. Proporcionar los dígitos completos del registro
federal de contribuyentes.

5. Cliente principal. Seleccionar si es persona física
o persona moral.

6. Señale el nombre o razón social del cliente

principal. Indicar el nombre o razón social
completos del cliente principal.

7. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos del cliente principal.

8. Sector productivo al que pertenece. Seleccionar
alguno de la lista desplegable.

9. Monto aproximado del beneficio o ganancia
mensual que obtiene del cliente principal.
Deberá señalar el monto neto sin centavos, de la
ganancia que le genera el cliente principal.

10. Lugar donde se ubica.  indicar si se encuentra en
México, debiendo señalar entidad federativa; o en el
extranjero, debiendo señalar el país donde se localiza.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

VI. Beneficios privados.

Es la contribución monetaria o en especie que otorga una
persona física o moral con recursos privados al declarante
o alguna de las personas señaladas en el catálogo. El apoyo
en especie refiere a cualquier contribución, utilizando bienes
o beneficios de naturaleza diferente al dinero.  Deberá
reportar hasta los últimos dos años.

1. Tipo de Beneficio. Seleccionar del listado el tipo
de beneficio sorteo, concurso, donación u otro
(especifique).

2. Beneficiario.  Son las personas que reciben el
apoyo o beneficio privado. De las opciones del
catálogo indicar quien o quienes son los
beneficiarios, señalar las veces que sean necesarias.

3. Otorgante. Seleccionar si es persona física o moral.

4. Nombre o razón social del otorgante.
Proporcionar el nombre o razón social completos
de quien otorga el beneficio.

5. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos del otorgante del
beneficio.

6. Forma de recepción del beneficio.  Señalar si el
apoyo recibido es monetario o en especie.

7. Especifique el beneficio. En caso de haber
seleccionado en especie deberá describir en que
consiste el beneficio.

8. Monto mensual aproximado del beneficio. Es
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necesario capturar cantidades sin comas, sin
puntos, sin centavos y sin ceros a la izquierda.

9. Tipo de moneda. Señalar tipo de moneda en que
se recibe el beneficio.

10. Sector productivo al que pertenece. Seleccionar
alguno de la lista desplegable.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

VII. Fideicomisos.

Este apartado solo lo llenaran las personas servidoras
públicas que tengan participación en un fideicomiso, ya
sea en el carácter de fideicomitente, fiduciario,
fideicomisario o dentro del consejo técnico. Deberá reportar
hasta los últimos dos años.

1. Participación en fideicomisos. Elegir quien es el
participante en el fideicomiso, el declarante, pareja
o dependiente económico.

2. Tipo de fideicomiso. Seleccionar si es público,
privado o mixto.

3. Tipo de participación. Seleccionar su
participación como fideicomitente, fiduciario,
fideicomisario o dentro del Comité Técnico.

4. RFC del fideicomiso. En caso de personas físicas
proporcionar los trece dígitos. En caso de personas
morales establecer los doce dígitos del fideicomiso.

5. Fideicomitente. Seleccionar si es persona física
o persona moral.

6. Nombre o razón social del fideicomitente.
Proporcionar nombre completo.

7. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos del fideicomitente.

8. Nombre o razón social del fiduciario.
Proporcionar nombre completo.

9. RFC. En caso de personas físicas proporcionar
los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos del fiduciario.

10. Fideicomisario. Seleccionar si es persona física o
persona moral.

11. Nombre o razón social del fideicomisario.
Proporcionar nombre completo.

12. RFC. En caso de personas físicas proporcionar

los trece dígitos. En caso de personas morales
establecer los doce dígitos del fideicomisario.

13. Sector productivo al que pertenece. Seleccionar
alguno de la lista desplegable.

14. ¿Dónde se localiza el fideicomiso? Seleccionar
en México o en el extranjero.

Aclaraciones/observaciones. En este espacio el
declarante podrá realizar las aclaraciones u observaciones
que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de
los incisos de este apartado.

CAPÍTULO CUARTO
SOBRE LA TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD Y
RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS
DECLARACIONES PATRIMONIAL Y DE INTERESES.

Decimoctava. Del tratamiento de la información de las
declaraciones.

El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones
que deben tomar en cuenta las Secretarías, así como los órganos
internos de control, en los Entes públicos, la Secretaría Ejecutiva y
los Servidores públicos, sobre la publicidad de la información
contenida en las declaraciones que se presentaran en el Sistema.

Las Secretarías, así como los órganos internos de control en los
Entes públicos, según correspondan, se coordinarán con la Secretaría
Ejecutiva para establecer los mecanismos de integración y conexión
de la información contenida en los sistemas electrónicos, a través
de los cuales los servidores públicos presentan las declaraciones,
de tal manera que se atienda lo dispuesto en este capítulo y la
normatividad aplicable.

Decimonovena.
Toda la información contenida en las declaraciones será visible a
través del Sistema; sin embargo, no será susceptible de publicidad
y se considerará como información clasificada, los datos contenidos
en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de
intereses:

I. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN P ATRIMONIAL.

1. Datos generales:

· Clave única de registro de población CURP.

· Registro Federal de Contribuyentes y
homoclave RFC.

· Correo electrónico personal/alterno.

· Número telefónico de casa.

· Número celular personal

· Situación personal/estado civil.

· Régimen matrimonial.
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· País de nacimiento.

· Nacionalidad.

· Aclaraciones/observaciones.

2. Domicilio del declarante:

· Todos los datos relativos a este rubro.

3. Datos curriculares del declarante:

· Aclaraciones/observaciones.

4. Datos del empleo cargo o comisión (que inicia,
actual o que concluye, según sea el caso:

· Aclaraciones/observaciones.

¿Cuenta con otro empleo, cargo o comisión en
el servicio público distinto al declarado?
(declaración de situación patrimonial
modificación).

· Aclaraciones/observaciones.

5. Experiencia laboral:

· Aclaraciones/observaciones.

6. Datos de la pareja:

· Todos los datos relativos a este rubro.

7.  Datos del dependiente económico:

· Todos los datos relativos a este rubro.

8. Ingresos netos del declarante, cónyuge o pareja y/
o dependientes económicos:

· Ingreso neto de la pareja y/o dependientes
económicos.

· Aclaraciones/observaciones.

9. ¿Te desempeñaste como servidor público en el
año inmediato anterior? (sólo declaración de inicio
y conclusión):

· Ingreso neto de la pareja y/o dependientes
económicos.

· Aclaraciones/observaciones.

10. Bienes inmuebles:

· Bienes declarados a nombre de la pareja,
dependientes económicos y /o terceros o que
sean en copropiedad con el declarante.

Si el propietario es el declarante.

· Nombre del transmisor de la propiedad si es
persona física.

· RFC Del transmisor si es persona física.

· Relación del transmisor de la propiedad con el
titular.

· Datos del Registro Público de la propiedad o
dato que permita su identificación.

· Ubicación del inmueble.

· Aclaraciones / observaciones.

11. Vehículos:

· Vehículos declarados a nombre de la pareja,
dependientes económicos y / o terceros o que
sean en copropiedad con el declarante.

Si el propietario es el declarante.

· Nombre del transmisor del vehículo si es
persona física.

· RFC del transmisor del vehículo si es persona
física.

· Relación del transmisor de la propiedad con el
titular.

· Número de serie o registro.

· Lugar donde se encuentra registrado.

· Aclaraciones / observaciones.

12. Bienes muebles:

· Bienes muebles declarados a nombre de la
pareja, dependientes económicos y / o terceros
o que sean en copropiedad con el declarante.

Si el propietario es el declarante.

· Nombre del transmisor del bien si es persona
física.

· RFC del transmisor si es persona física.

· Relación del transmisor de la propiedad con el
titular.

· Aclaraciones / observaciones.

13. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de
valores:

· Inversiones, cuentas y otro tipo de valores /
activos a nombre de la pareja, dependientes
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económicos y /o terceros o que sean en
copropiedad con el declarante.

Si el propietario es el declarante.

· Número de cuenta contrato o póliza.

· El saldo en la declaración de modificación y
conclusión (sólo aparecerán los porcentajes
de incremento o decremento).

· Aclaraciones / observaciones.

14. Adeudos/pasivos:

· Adeudos a nombre de la pareja, dependientes
económicos y / o terceros o que sea en
copropiedad con el declarante.

Si el propietario es el declarante.

· Número de cuenta o contrato.

· El saldo insoluto en la declaración de
modificación y conclusión (sólo aparecerán los
porcentajes de incremento o decremento).

· Nombre de quien otorgó el crédito si es
persona física.

· RFC de quien otorgó el crédito, si es persona
física.

· Aclaraciones / observaciones.

15. Préstamo o comodato por terceros:

· Nombre del dueño o titular del bien, si es
persona física.

· RFC del dueño o titular del bien, si es persona
física.

· Ubicación del inmueble.

· Número o registro del vehículo.

· Lugar donde se encuentra registrado.

· La relación con el dueño o titular si es persona
física.

· Aclaraciones / observaciones.

II. DECLARACIÓN DE INTERESES.

1. Participación en empresas, sociedades o
asociaciones:

· Participación de pareja o dependiente
económico.

· Aclaraciones / observaciones.

2. ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de
estas instituciones?

· Participación de pareja o dependiente
económico.

· Nombre de la institución.

· RFC.

· Aclaraciones / observaciones.

3. Apoyos o beneficios públicos:

· Beneficiario si es persona física.

· Aclaraciones / observaciones.

4. Representación:

· Representación de pareja o dependiente
económico.

· Nombre del representante o representado si
es persona física.

· RFC del representante o representado si es
persona física.

· Aclaraciones / observaciones.

5.  Clientes principales:

· Clientes principales de pareja o dependiente
económico.

· Nombre del cliente principal si es persona
física.

· RFC del cliente principal si es persona física.

· Aclaraciones / observaciones.

6.  Beneficios privados:

· Beneficiario si es persona física.

· Nombre del otorgante si es persona física.

· RFC del otorgante si es persona física.

· Aclaraciones / observaciones.

7. Fideicomisos:

· Participación en fideicomisos de pareja o
dependiente económico.

· Nombre del fideicomitente si es persona física,
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salvo que se trate del declarante.

· RFC del fideicomitente si es persona física,
salvo que se trate del declarante.

· Nombre del fideicomisario si es persona física,
salvo que se trate del declarante.

· RFC del fideicomisario si es persona física,
salvo que se trate del declarante.

· Aclaraciones / observaciones.

En el caso de menores de edad se deberá privilegiar el interés
superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos de las
disposiciones legales aplicables. Por tanto, todos sus datos
personales no serán susceptibles de publicidad.

Con la finalidad de que las personas servidoras públicas
identifiquen los datos que no serán públicos, en el sistema de
declaración aparecerán resaltados.

Vigésima. De la información clasificada de las declaraciones.

Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente público
serán los responsables de clasificar la información de las

declaraciones como reservada, cuando su publicidad ponga en riesgo
la vida, seguridad o salud de una persona, en términos de lo que
establezca la normatividad en materia de acceso a la información y
transparencia aplicable.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA INTEPRETACIÓN

Vigesimoprimera. Interpretación.

La interpretación administrativa del formato de declaraciones y
las normas, así como su aplicación, corresponde a la Secretaría de
la Función Pública y sus homólogos en las entidades federativas a
través del área encargada de la administración del sistema de
recepción de declaraciones.

Por lo que respecta al Poder Legislativo y los órganos autónomos,
la interpretación administrativa del formato de declaraciones y las
normas y su aplicación, corresponde a los órganos internos de
control y sus homólogos en las entidades federativas.

Por otra parte, la interpretación de los formatos de Declaración
Patrimonial y de Intereses respecto del Poder Judicial de la Federación
corresponde al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
su aplicación a las autoridades encargadas del seguimiento de la
evolución patrimonial de los servidores públicos de dicho poder.


